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VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA
EL DÍA 05 CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
Siendo las 12:00 doce horas da inicio la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a efectuarse el día de hoy 05 cinco de agosto del año 2019 dos mil diecinueve, contándose con la asistencia del Consejero Magistrado RICARDO SURO ESTEVES, la Consejera Ciudadana Doctora IRMA LETICIA LEAL MOYA, Consejero Juez JORGE GARCÍA GONZÁLEZ  Y Consejero Maestro PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, este último como Presidente,  para  sesionar  la  COMISIÓN  DE  VIGILANCIA,  a  efecto  de  analizar  y resolver asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator el Maestro FRANCISCO JAVIER PONCE BARBA.
Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de Vigilancia, del día de hoy 05 cinco de agosto del año en curso, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y
celebrándose bajo el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
I.      INFORMES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. II.     INFORMES DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
III.    ASUNTOS VARIOS.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión, por lo que se aprueba el orden del día en los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Vigilancia.
I.      INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
EL  CONSEJERO  MAESTRO  PEDRO  DE  ALBA  LETIPICHIA:  “En  este  caso,  el suscrito no tengo nada que informar”.
Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido, a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión de Vigilancia. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado  este  punto,  pasamos  al  segundo  punto  del  orden  del  día  relativo  a
Informes del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.
II.     INFORMES DEL SECRETARIO.
El SECRETARIO MAESTRO FRANCISCO JAVIER PONCE BARBA: “Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con Proyectos de acuerdos de inicio de investigación, Dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación de la Secretaría Técnica del Órgano de Control Interno, así como Resoluciones de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador- Resolutor),  mismos que  a  continuación  se  ponen  a su  consideración para lo  que tengan a bien determinar”.
a.
CUENTA DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 881/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…me permito hacer de su Superior conocimiento, que: …En cumplimiento   a la encomienda plenaria A277 derivada de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el 03 de abril de 2019, mediante oficio SO.14/2019A277STOICyP…6368, derivó acuerdo con esta fecha, el cual se ordenó hacer de su conocimiento a efecto de que, se someta a la consideración de la señora y señores Consejero integrantes del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, para que determine lo conducente respecto a la no admisión de la queja y en caso de ser aprobado se ordene archivar como queja concluida, en virtud de estar en imposibilidad jurídica de substanciar el procedimiento de investigación administrativa y dictaminar al respecto…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/235/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: Se considera que no existe, ya que de los hechos narrados en el  escrito  de  queja  se  advierte  que  la  pretensión  del  personal  del  Juzgado Segundo Especializado en Ejecución de Penas es que se le conceda una prórroga para dar cumplimiento a una encomienda plenaria relativa a la extinción de dicho juzgado… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Personal del Juzgado Segundo Especializado    en    Ejecución    de    Penas    del    Primer    Partido    Judicial…

RESPONSABLE: Juez adscrito al Juzgado Segundo Especializado en Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial…  TURNADA: 24 de abril del año 2019…  FECHA DE  INICIO:  13  de  junio  del  año  2019…   SÍNTESIS  DE  HECHOS:  Se  nos  tenga manifestándonos por este conducto, en lo referente a las condiciones de excesivo trabajo que se nos está imponiendo con motivo de la extinción del Juzgado en que desarrollamos nuestras actividades, lo que ha ocasionado una carga de estrés y jornadas de trabajo por demás exhaustivas ya que se nos está obligando a: 1.- Trabajar de cuatro a cinco horas diarias después de nuestra jornada laboral;   2.- Trabajar los sábados y domingos, incluso el pasado día festivo (dieciocho de marzo), ya que se nos obligó por parte del titular del juzgado a presentarnos a laborar, sin horario de salida, sin proporcionarnos alimentos ni medio de transporte, hasta no concluir con la encomienda o avanzar lo más posible en esta labor; 3.- Aunado a lo anterior no contamos con los medios materiales que para tal efecto requerimos para hacer desarrollar el trabajo encomendado; 4.- El titular de este Juzgado, nos ha obligado a trabajar sin ver las necesidades personales de cada uno de los integrantes de este recinto judicial; 5.- Sumando a esto, las circunstancias en las cuales se ordenó la transformación de este tribunal y por consiguiente la entrega de los expedientes al Juzgado Primero de Ejecución de Penas, en especial el tiempo concedido para tal encomienda nos resulta apresurada y por demás insuficiente, esto sin tomar en cuenta que, para llevar a cabo la extinción de los JUZGADOS CRIMINALES DE Primera instancia les fue concedido, un término muy superior (más de tres meses), al que se nos otorga ahora a nosotros; 6.- Ahora bien, en lo económico estamos siendo seriamente afectados ya que gastamos en desayunos, comidas, cenas, gasolina y estacionamiento, ya que por este último concepto la mayoría de los compañeros no contamos con el apoyo del ejecutivo para poder acceder a alguno de los estacionamientos gratuitos; 7.- En relación a los compañeros que emplean el transporte de personal para poder llegar al centro de trabajo,  por  las  horas  en  que  tenemos  que  estar  saliendo  de  laboral,  les  resulta imposible acceder al mismo para retornar a la ciudad, siendo necesario el hacer uso de sus  vehículos  particulares  o  pagar  el  servicio  de  taxis;  8.-  Así  mismo  se  nos  ha impuesto un horario para asistir a capacitación lo que nos obliga a salir de las instalaciones del juzgado y trasladarnos a ciudad judicial para que nos sea impartida dicha capacitación dos veces por semana … y por orden del titular del Juzgado, nos ha exigido el regresar a laborar a este tribunal, con motivo de la extinción del juzgado, lo que implica que en estos días tengamos que extender el horario laboral hasta la 23:00 veintitrés horas como mínimo…Por lo anterior le hemos solicitado a nuestro titular solicite una PRORROGA toda vez que es humanamente imposible terminar con el trabajo el día 31 de Marzo …Por lo que se solicita su apoyo para con el personal que integra este recinto judicial, por lo que solicitamos a este H. Pleno, de manera encarecida una prórroga de 2 dos meses para dar por terminadas las funciones de este juzgado…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/235/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:

ACUERDO TERCERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 881/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
2.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 841/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/239/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: En los autos del expediente 62/2015 del índice del Juzgado Noveno de lo Familiar, acordar fuera de término… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Ricardo Razo Beltrán…  RESPONSABLE: Marino Antonio Fernández Aranda como  secretario  adscrito  al Juzgado  Noveno de  lo Familiar del Primer Partido Judicial…  TURNADA: 24 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO:
11 de junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  Licenciado MARINO ANTONIO FERNÁNDEZ ARANDA, secretario de acuerdos de terminación de pares del juzgado noveno de lo familiar del primer partido judicial del estado de Jalisco…de fecha 07 de marzo del presente año alrededor de las 13:20 hrs dentro del juzgado noveno familiar, ubicado en el primer partido judicial del estado de Jalisco, ingrese al cubículo del secretario que acuerda la numeración en pares de nombre MARINO ANTONIO FERNANDEZ ARANDA, para referirle, en relación al oficio número 6695/2018 emitido por el juzgado que antecede, y dirigido al   Director del Instituto Jalisciense de Salud Mental (SALME). Manifestándole que me había presentado un día antes de hablar con él, en el Instituto Jalisciense de Salud Mental, comentándome que desde el día 07 de febrero se había ingresado, la contestación del oficio 6695/2018, considerando la institución SALME un lapso prudente, para que se llevara a cabo la notificación, conforme lo solicitado en dicho oficio…Manifestándome el funcionario público, que él lo había recibido el día 20 febrero del presente año, y que no tenía tiempo de acordarlo ya que tenía mucho trabajo, por lo que en ese momento le señale que tomara en cuenta, QUE MI PETICIÓN DE ESTUDIO, YA TIENE MÁS DE UN AÑO QUE LO ESTOY SOLICITADO, Y ES EL CUARTO OFICIO QUE SOLICITO PARA QUE SE REALICE EL ESTUDIO SEÑALADO EN LA PRESENTE LITIS, señalándose su ilegalidad de procedimiento, y mala administración de justicia y violación procesal con dolo y ventaja, no se ha podido realizar, argumentándome el funcionario que tiene mucho trabajo y que las violaciones procesales que según señalo, las hiciera valer como a derecho correspondiera. Por lo que recurro a este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Jalisco, para que se analice y se determine mi queja en el sentido antes narrado y se aplique la ley conforme a la falta de legalidad de procedimiento y acto

personal inadecuado actuado y acreditado por el secretario de acuerdo el Lic. MARINO ANTONIO FERNÁNDEZ ARANDA…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/239/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO CUARTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 841/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
3.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 904/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se  dio  inicio a la Investigación Administrativa de  la  cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/240/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: Se considera que no existe en razón de que analizados los hechos narrados por la quejosa estos no son atribuibles a servidores públicos dependientes del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Enedina Hidalgo Gallegos…  RESPONSABLE: Personal de la Secretaría de Seguridad…  TURNADA: 17 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO: 13 de junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: 1 Que el día 24 de diciembre aproximadamente a las 14:00 horas la Fiscalía del Estado de Jalisco a través del Agente Investigador Julio César Álvarez Martínez me pidió colaborar con aportación de datos mediante una entrevista con el objeto de esclarecer los hechos que le habían arrebatado la vida a Alexandra Castellanos Méndez …2 Que fui citada por segunda ocasión junto con mi hermana menor (22 años) el día 26 de diciembre donde aborde una  camioneta blanca  tipo  pick up  doble cabina  afuera de  las instalaciones de  la secretaria de seguridad pública del estado aproximadamente a las 10:00 horas ante la insistencia de nuestra prestación de manera voluntaria para descartarnos como presuntos responsables por tanto aceptamos ser sometidos a la prueba del polígrafo
…3 Que el día 27 de diciembre a las 08:30 aproximadamente el agente Julio Álvarez Martínez me llamo por teléfono para someterme a la prueba del polígrafo a la cual me negué por la previa fecha establecida en un oficio que firme y que nunca existió a lo cual el me respondió “tengo orden por mis jefes de llevarte de las greñas y a rastras de ser necesario” …4 Que el día 27 ingrese a las instalaciones del IJCF a las 10:00 horas aproximadamente estando mi hermano en el lugar forzado por las mismas amenazas por el Agente Miguel Herrera ….5 Que ingrese de nueva cuenta a las instalaciones de la fiscalía en la Calle 14 al área de Homicidios Dolosos donde fue interrogada por el entonces subprocurador RAÚL JIMÉNEZ SÁNCHEZ en su oficina particular el cual me ofertó por primera vez la cantidad de $200,000 mil pesos moneda nacional que me

pagaría la fiscal operativo  Marisela Cobos por hundir a  mis amigos y coacusados Catalina y Alberto …6 Que el día 27 de diciembre siendo aproximadamente las 17:00 horas del patio de la fiscalía me conducieron (Sic) al área de Homicidios Dolosos a una oficina de 3x2 mts. Donde hubo 8 testigos presenciales de los cuales 04 de ellos podría reconocer su voz sus rasgos físicos de volverlos a ver por no conocerlo por su nombre el resto fueron Julio Álvarez Martínez, agente encargado de la integración de la carpeta de investigación por el delito que nos atiende Arturo encargado de grupo de la policía investigadora, Raúl Sánchez Jiménez o Jiménez Sánchez subprocurador de fiscalía y Rubén Vázquez Vázquez quien me amenazó diciéndome “ ya te cargo tu chingada puta madre no olvides esto: “Ramos Coronado” espera tus 70 años de cárcel” … quien no contaba al momento con un nombramiento oficial para justificar su estancia en el lugar y que se entiende que todo estaba arreglado ya que el juez que lleva nuestro proceso se llama Carlos Roberto Ramos Coronado quien fuera Secretario Particular de Rafael Castellanos ex fiscal central antes de ser nombrado juez datos comprobables en las cámaras de audio y video de la Fiscalía General del Estado de Jalisco. 7 Que el día 27 de diciembre hice una llamada desde mi teléfono celular al número personal del Titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos al Dr Alfonso Barrón aproximadamente a las 19:00 horas solicitándole enviara un visitador a la fiscalía para que investigaran mi denuncia…8 Que el día 27 de diciembre de 2017 aproximadamente a las 19:30 horas mi hermano y coacusado Juan Hidalgo Ramírez fue torturado por varios agentes investigadores…9 Que el día 27 de diciembre dos agentes de la policía investigadora (a los cuales pudo reconocer físicamente así como su voz) discutían sobre la orden que tenían que atender de Roberto López Lara …Esto sucedió a las 02:00 horas del día 28 de Diciembre estando yo en un locutorio viejo que está en el área de Homicidios Dolosos …10 Que el día 28 de Diciembre aproximadamente a las 12:00 horas Julio Álvarez Martínez llevo a mi expareja   sentimental Erika González Maya el área de Homicidios Dolosos con la finalidad de seguir amenazándola …11 Que el día 28 de Diciembre aproximadamente a las 9:30 horas fui trasladada a la Comisaría de el Salto esposada a bordo de un vehículo aptitud color tinto sin placas de circulación y con cristales polarizados custodiada por 02 agentes mujeres y un varón al volante que ese mismo día 28 de diciembre fui puesta a disposición por elementos de la comisaría de seguridad pública de el Salto ante la agencia del ministerio público adscrito al municipio de Chapala donde se me apertura integro y cuadro (Sic) la carpeta de investigación
6526/2017por el delito de “posesión de marihuana” y sin salir de los separos acudieron (Sic) por mi dos agentes investigadores para esposarme y trasladarme de nueva cuenta a la fiscalía central. El día 29 de diciembre aproximadamente a las 14:00 horas aproximadamente con una orden de aprehensión por el delito de feminicidio en contra de Alexandra Castellanos Méndez cuya orden muofueraba (Sic) a mi hermano menor Juan y a mis dos amigos Alberto Cárdenas y Catalina Barajas. Que quede acentado (Sic) que la apertura de la carpeta de investigación 6526/2017 fue con el objeto de conseguir 48 horas de tiempo para concluir y cuadrar la carpeta de investigación por el delito de feminicidio por supuesto falseando información y haciendo uso del recurso

inagotable que posee la fiscalía …12   Que ya sin tener noción del tiempo fuimos trasladados a las salas de juicios orales antes de que cayera la noche…Por lo anteriormente manifestado le pido: 1 Sean exhibidas presentadas y sustentadas jurídicamente y científicamente las técnicas de investigación  que fueron utilizadas por las autoridades “CON Y SIN” control judicial de acuerdo a los registros fehacientes de todas las comunicaciones entre juez y ministerio público. 2 Pido se lleve a cabo una exhaustiva investigación en contra de Rubén Vázquez Vázquez por su probable participación en el delito de feminicidio en contra de Alexandra Castellanos Méndez, así mismo pido se lleve a cabo una exhaustiva investigación sobre la relación y poder laboral político y personal de Rubén Vázquez Vázquez con el Juez Carlos Roberto Ramos Coronado, Marisela Cobos, Raúl Jiménez Sánchez y/o Sánchez Jiménez, Roberto López Lara y Alfonso Barrón…3 Que por ser servidores públicos de la fiscalía involucrados con un particular el objeto de la investigación sea para perseguir el hecho de TRAFICO DE INFLUENCIAS …4 Que se investigue y sancione penalmente a los elementos aprehensores por el delito de privación ilegal de la libertad, abuso de poder y tortura …5 Pido la revisión del recusación del juez de Control y Oralidad Carlos Roberto Ramos Coronado del juzgado 16º de las salas de juicios orales toda vez que cumple con la causa de impedimento…6 Por el desistimiento de la acción penal en delito que nos atiende a mi favor y de mis coacusados…7 Pido se me repare el daño ocasionado…”.  Radicando  el Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo el número OIC/PI/240/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO QUINTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 904/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
4.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 695/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… me permito hacer de su Superior conocimiento, que: En cumplimiento   a la encomienda plenaria A119 derivada de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el 17 de mayo de 2019, mediante oficio SO.16/2019A119STOICyP…7420, derivó acuerdo de fecha 29 de mayo de 2019, el cual se ordenó hacer de su conocimiento a efecto de que, se someta a la consideración de la señora y señores Consejero integrantes del Honorable  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado  de  Jalisco,  para  que determine lo conducente respecto a la no admisión de la queja y en caso de ser aprobado se ordene archivar como queja concluida, en virtud de estar en imposibilidad

jurídica de substanciar el procedimiento de investigación administrativa y dictaminar al respecto…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/250/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: Se considera que no existe, ya que el motivo medular de la queja, es el actuar de los C.C. Martha Carolina Alvizo Rodríguez y Edgar Rizo Garnica como Secretario  y  Juez adscritos  al  Juzgado  Séptimo  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido Judicial, dentro del expediente 28/2018 del índice de ese juzgado, en relación a actos que esta Secretaría considera de orden jurisdiccional,  y que se señalan a continuación: dentro  del  juicio  bajo  número  de  expediente  28/2018  del  Juzgado  Séptimo  de  lo Familiar; se ventila el divorcio contencioso que interpuso mi aún marido el señor FERNANDO COVARRUBIAS MOYA, en mi contra, parecía todo transcurrir con naturalidad, con la cotidianeidad de un juicio común y corriente, más se da el caso; que el día de la audiencia, o sea el día 19 del mes de marzo del año que cursa, me presentó desde  las  9:00  horas  a  ciudad  judicial,  me  presento  a  oficialías  de  partes,  para presentar mi pliego de posiciones y el interrogatorio correspondiente para el desahogo de mi probanzas, siendo exactamente las 09:14 horas, por lo que me dirigí con la secretaria licenciada Martha Carolina Alvizo Rodríguez; secretaria a la que le corresponde mi expediente, me presento con ella y me contesta: “aun no es hora, permítame unos minutos”, por lo cual me salí de tal privado y me quede junto con mis testigos a un costado de la entrada el siguiente cubículo, al transcurrir unos minutos, de nueva cuenta me acerco a la Secretaria de Término la Licenciada Martha Carolina Alvizo Rodríguez, para decirle que si ya les presentaba mis identificaciones, así como copias de las mismas; la cual de manera grosera me dice: “Ya no la puedo recibir, ya se le pasó la hora”, me dijo que había pedido mi derecho y que la dejara trabajar, que ella ya había comenzado el acta de la audiencia, pidiéndole de la manera más atenta que me escuchara y que me dejara presentar mis testigos y que se dio cuenta a la hora en la que estaba presente, a lo que solo contestó salga y déjeme continuar, hasta donde tengo conocimiento en el desahogo de una Diligencia Confesional, en este caso a cargo del actor o de la demandada, su abogado no debe estar presente, pues este es el caso, tal y como se demuestra en las fotografías, al darme cuenta del contenido del acuerdo, donde se me tiene como confesa a cada una de las preguntas del cuestionario presentado por el actor, además de que en dicho acuerdo se menciona mi desinterés jurídico al presente juicio, de igual manera, me doy cuenta que también reprobaran más de 80% de mis preguntas, en dicho desahogo de la audiencia, acordó la entrega del escrito en donde acompañaba los sobres del pliego de posiciones y del interrogatorio, a mi favor, en ese mismo se acuerda que la confesional a mi cargo no se desahogaría por no  haberme hecho presente, también  se hace  mención  que  la prueba  confesional ofertada por la suscrita, misma que constaba de 3 fojas tamaño carta, útil por uno solo de  sus  lados,  consistente  en  30  posiciones,  de  las  cuales  se  aprueban  solo  4 reprobando las restantes por no estar formuladas de manera que la absolvente puede responder de manera categórica. En lo que relación a la prueba testimonial ofertada por la suscrita se da cuenta que no se puede desahogar en virtud de que la oferente fue omiso en presentarse y presentar a los testigos, en consecuencia es procedente hacer

efectivo el apercibimiento correspondiente y se le tiene por perdido el derecho al desahogo por su notoria falta de interés jurídico…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: ERIKA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ… RESPONSABLE: La C. MARTHA CAROLINA ALVIZO RODRÍGUEZ adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial… TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 29 de mayo del año
2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  El día 23 (veintitrés) del mes de mayo del año 2019 (dos mil diecinueve), se dio por recibido el oficio número SO.16/2019A119STOICyP…7420, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 17 (diecisiete) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), documento que conste de 02 (dos) fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse de recibo el día 23 (veintitrés) de mayo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez, en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al escrito suscrito por la C. Erika Jiménez Gutiérrez, documento en el cual hace del conocimiento que: ha sido víctima de violaciones en su contra por parte del juzgado séptimo de lo familiar, señalando que la secretario Martha Carolina Alvizo Rodríguez, pues dentro del juicio bajo número de expediente 28/2018 del Juzgado Séptimo de lo Familiar; se ventila el divorcio  contencioso que interpuso mi  aún marido  el señor  FERNANDO COVARRUBIAS MOYA, en mi contra, parecía todo transcurrir con naturalidad, con la cotidianeidad de un juicio común y corriente, más se da el caso; que el día de la audiencia, o sea el día 19 del mes de marzo del año que cursa, me presentó desde las
9:00 horas a ciudad judicial, me presento a oficialías de partes, para presentar mi pliego de posiciones y el interrogatorio correspondiente para el desahogo de mi probanzas, siendo exactamente las 09:14 horas, por lo que me dirigí con la secretaria licenciada Martha Carolina Alvizo Rodríguez; secretaria a la que le corresponde mi expediente, me presento con ella y me contesta: “aun no es hora, permítame unos minutos”, por lo cual me salí de tal privado y me quede junto con mis testigos a un costado de la entrada el siguiente cubículo, al transcurrir unos minutos, de nueva cuenta me acerco a la Secretaria de Término la Licenciada Martha Carolina Alvizo Rodríguez, para decirle que si ya les presentaba mis identificaciones, así como copias de las mismas; la cual de manera grosera me dice: “Ya no la puedo recibir, ya se le pasó la hora”, me dijo que había pedido mi derecho y que la dejara trabajar, que ella ya había comenzado el acta de la audiencia, pidiéndole de la manera más atenta que me escuchara y que me dejara presentar mis testigos y que se dio cuenta a la hora en la que estaba presente, a lo que solo  contestó  salga  y  déjeme  continuar,  hasta  donde  tengo  conocimiento  en  el desahogo  de  una  Diligencia  Confesional, en  este  caso  a  cargo  del  actor  o  de  la demandada, su abogado no debe estar presente, pues este es el caso, tal y como se demuestra en las fotografías, al darme cuenta del contenido del acuerdo, donde se me tiene como confesa a cada una de las preguntas del cuestionario presentado por el actor, además de que en dicho acuerdo se menciona mi desinterés jurídico al presente juicio, de igual manera, me doy cuenta que también reprobaran más de 80% de mis preguntas, en dicho desahogo de la audiencia, acordó la entrega del escrito en donde

acompañaba los sobres del pliego de posiciones y del interrogatorio, a mi favor, en ese mismo se acuerda que la confesional a mi cargo no se desahogaría por no haberme hecho presente, también se hace mención que la prueba confesional ofertada por la suscrita, misma que constaba de 3 fojas tamaño carta, útil por uno solo de sus lados, consistente  en  30  posiciones,  de  las  cuales  se  aprueban  solo  4  reprobando  las restantes por no estar formuladas de manera que la absolvente puede responder de manera categórica. En lo que relación a la prueba testimonial ofertada por la suscrita se da cuenta que no se puede desahogar en virtud de que la oferente fue omiso en presentarse y presentar a los testigos, en consecuencia es procedente hacer efectivo el apercibimiento correspondiente y se le tiene por perdido el derecho al desahogo por su notoria falta de interés jurídico…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/250/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO SEXTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 695/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
5.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 700/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/255/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: El motivo medular de la queja, es el actuar de la C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez, Juez Tercero de lo Familiar, dentro del expediente 1426/2016 del índice de ese juzgado, lo anterior en razón de que Con fecha 05 de noviembre del 2018, presente 01 un escrito ante la oficialía de partes del H. Juzgado Tercero de lo Familiar, dirigido al expediente 1426/16, mismo que a la fecha no ha sido acordado, excediendo en demasía el término que para tal efecto la ley concede. en numerosas ocasiones gestione la salida del acuerdo del escrito antes indicado sin recibir respuesta alguna, siendo la licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ y NOEMI PATRICIA RAMÍREZ MONTAÑO, omisas en pronunciarse absteniéndose de dictar acuerdo dentro del término que la ley concede, Resulta necesario decir que no es la primera ocasión que el titular de ese H. Juzgado tarda demasiado en proveer mis peticiones, con fecha 30 de enero del año 2018 las partes realizamos un convenio judicial para terminar con la litis, Es el caso que con

fecha 20 de abril se citó a sentencia nuestro convenio después de casi 3 meses, La razón de la presente queja es que en numerosas ocasiones he hecho del conocimiento del H. Juzgado Tercero de lo Familiar del incumplimiento de la convivencia por parte de la progenitora de mis menores hijos,   y no obstante de que obran en el sumario de origen constancias  que le hace llegar el personal del CENTRO DE CONVIVENCIA DIF GUADALAJARA, en las cuales le informan que la SRA. FATIMA MAYELA VALDEZ ALVAREZ, no lleva a los menores …. en ese orden de ideas he solicitado que el H. Juez haga uso de los medios de apremio que la ley le faculta a implementar para hacer que las partes acaten las disposiciones que el ordena, sin que las mismas sean proveídas, así entonces con fecha 29 veintinueve de noviembre de año 2018 se dictó un auto en el que no se me concede la petición de que se le haga efectivo un apercibimiento a la SRA. FATIMA MAYELA VALDEZ ALVAREZ, por que no ha llevado a los menores, así entonces con fecha 4 cuatro de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho interpuse un recurso de revocación en contra de dicho auto, mismo que A LA FECHA NO HA SIDO PROVEÍDO, el H. Juez ha sido omiso en proveer, no obstante de que existan menores de edad involucrados y perjudicados en el proceso, excediendo en demasía el término que tiene para proveer lo conducente. No debe pasar inadvertido que el recurso no proveído materia de la presente queja, se interpuso en razón de que no procedió mi solicitud de que el Juez Tercero de lo Familiar hiciera uso de los medios de apremio en contra de la SRA. FATIMA MAYELA VALDEZ ALVAREZ, y que hiciera efectivo un apercibimiento que obra en el auto anterior inmediato de fecha 20 de septiembre del año 2018, del cual no procedió porque supuestamente no le fue notificado ese auto a mi contraria… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Francisco Javier Naranjo Ortega…  RESPONSABLE: La C. Mayra Nayely Cervantes Ortega como Juez del Juzgado Tercero de lo Familiar... TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 30 de mayo del año
2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  El día 23 (veintitrés) del mes de mayo del año 2019
(dos mil diecinueve), se dio por recibido el oficio número SO.16/2019A133STOICyP…7443, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 17 (diecisiete) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), documento que conste de 02 (dos) fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según  sello  de  acuse  de  recibo  el  día  02  (dos)  de  abril  del  año  2019  (dos  mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez, en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al escrito suscrito por el C. Francisco Javier Naranjo Ortega, documento en el cual hace del conocimiento que: Con fecha 05 de noviembre del 2018, presente 01 un escrito ante la oficialía de partes del H. Juzgado Tercero de lo Familiar, dirigido al expediente 1426/16, donde se ventila el juicio CIVIL ORDINARIO promovido por el suscrito en contra de la SRA. FATIMA MAYELA VLADEZ ALVAREZ, mismo que a la fecha no ha sido acordado, excediendo en demasía el término que para tal efecto la ley concede. Tal es el caso que en numerosas ocasiones gestione la salida del acuerdo del escrito antes indicado   sin   recibir   respuesta   alguna,   siendo   la   licenciada   MAYRA   NAYELY

CERVANTES GUTIÉRREZ y NOEMI PATRICIA RAMÍREZ MONTAÑO, omisas en pronunciarse absteniéndose de dictar acuerdo dentro del término que la ley concede. Resulta necesario decir que no es la primera ocasión que el titular de ese H. Juzgado tarda demasiado en proveer mis peticiones, con fecha 30 de enero del año 2018 las partes realizamos un convenio judicial para terminar con la litis, con fecha 20 de abril se citó a sentencia nuestro convenio después de casi 3 meses, la razón de la presente queja es que en numerosas ocasiones he hecho del conocimiento del H. Juzgado Tercero de lo Familiar del incumplimiento de la convivencia por parte de la progenitora de mis menores hijos,  y no obstante de que obran en el sumario de origen constancias que le hace llegar el personal del CENTRO DE CONVIVENCIA DIF GUADALAJARA, en las cuales le informan que la SRA. FATIMA MAYELA VALDEZ ALVAREZ, no lleva a los menores …. en ese orden de ideas he solicitado que el H. Juez haga uso de los medios de apremio que la ley le faculta a implementar para hacer que las partes acaten las disposiciones que el ordena, sin que las mismas sean proveídas, así entonces con fecha 29 veintinueve de noviembre de año 2018 se dictó un auto en el que no se me concede la petición de que se le haga efectivo un apercibimiento a la SRA. FATIMA MAYELA VALDEZ ALVAREZ, por que no ha llevado a los menores, así entonces con fecha 4 cuatro de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho interpuse un recurso de revocación en contra de dicho auto, mismo que A LA FECHA NO HA SIDO PROVEÍDO, el H. Juez ha sido omiso en proveer, no obstante de que existan menores de edad involucrados y perjudicados en el proceso, excediendo en demasía el término que tiene para proveer lo conducente. No debe pasar inadvertido que el recurso no proveído materia de la presente queja, se interpuso en razón de que no procedió mi solicitud de que el Juez Tercero de lo Familiar hiciera uso de los medios de apremio en contra de la SRA. FATIMA MAYELA VALDEZ ALVAREZ, y que hiciera efectivo un apercibimiento que obra en el auto anterior inmediato de fecha 20 de septiembre del año 2018, del cual no procedió porque supuestamente no le fue notificado ese auto a mi contraria.”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/255/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO SÉPTIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 700/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.

6.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 704/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…me permito hacer de su Superior conocimiento, que: En cumplimiento   a la encomienda plenaria A194 derivada de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el 17 de mayo de 2019, mediante oficio SO.16/2019A194STOICyP…7509, derivo acuerdo de fecha 30 de mayo de 2019, el cual se ordenó hacer de su conocimiento a efecto de que, se someta a la consideración de la señora y señores Consejero integrantes del Honorable  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado  de  Jalisco,  para  que determine lo conducente y en caso de ser aprobado se ordene archivar como queja concluida, en virtud de estar en imposibilidad jurídica de substanciar el procedimiento de investigación administrativa y dictaminar al respecto…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/263/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: El motivo medular de la queja, es el actuar de la C. Martha Carolina Alvizo Rodríguez adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial, dentro del expediente 28/2018 del índice de ese juzgado, en relación a actos que esta Secretaría considera de orden jurisdiccional,  lo anterior de que la queja en su escrito inicial señala lo siguiente: solicito su INTERVENCIÓN dentro del juicio bajo número de expediente 28/2018, ventilado en el Juzgado Séptimo de lo Familiar; mismo donde se ventila el divorcio que interpuso mi aún marido el señor FERNANDO COVARRUBIAS MOYA, en mi contra, siendo esta de los más obscura y plagada de mentiras, misma en la que me apersoné, conteste la demanda y oferte mis probanzas, las cuales fueron admitidas, de hecho se me señalo el día 19 del mes de marzo, del presente año, desde las 9:30 horas; parecía todo transcurrir con naturalidad, con la cotidianeidad de un juicio común y corriente, más se da el caso; que el día de la audiencia mencionada, o sea el día 19 del mes de marzo del año que cursa, me presentó desde las 9:00 horas a ciudad judicial, me presenté a oficialías de partes, para presentar mi pliego de posiciones y el interrogatorio correspondiente para el desahogo de mi probanzas, siendo exactamente las 09:14 horas, tal y como se desprende del anexo, avisando a la licenciada de la oficialía de partes que tenía audiencia a las 9:30 horas, para que lo turnara. De ahí acudí equivocadamente con la secretaria de acuerdos, la cual de manera muy atenta me instruyó que la audiencia se llevaba a cabo con la Secretario de término, por lo que me dirigí  con   la  secretaria   licenciada   MARTHA   CAROLINA   ALVIZO   RODRÍGUEZ; secretaria a la que le corresponde mi expediente. Me presento con ella y me contesta: “aun no es hora, permítame unos minutos”, por lo cual me salí de tal privado y me quede junto con mis testigos a un costado de la entrada el siguiente cubículo. Al transcurrir unos minutos, de nueva cuenta me acerco a la Secretaria de Término la Licenciada  MARTHA CAROLINA  ALVIZO RODRÍGUEZ,  para decirle  que  si  ya  les presentaba mis identificaciones, así como copias de las mismas; la cual de manera grosera me dice: “Ya no la puedo recibir, ya se le pasó la hora” ¿Cómo puede ser esto, si desde las 9:14 horas me encuentro aquí?, me dijo que había pedido mi derecho y que la dejara trabajar, que ella ya había comenzado el acta de la audiencia, pidiéndole de la manera más atenta que me escuchara y que me dejara presentar mis testigos y que se dio cuenta a la hora en la que estaba presente, a lo que solo contestó salga y déjeme

continuar. Más de nuevo otra arbitrariedad, hasta donde tengo conocimiento en el desahogo  de  una  Diligencia  Confesional, en  este  caso  a  cargo  del  actor  o  de  la demandada, su abogado no debe estar presente, pues este es el caso, tal y como se demuestra en las fotografías. Además al darme cuenta del contenido del acuerdo, donde se me tiene como confesa a cada una de las preguntas del cuestionario presentado por el actor, además de que en dicho acuerdo se menciona mi desinterés jurídico al presente juicio, de igual manera, me doy cuenta que también reprobaran más de 80% de mis preguntas, donde de haberse aplicado estaríamos hablando de que se hubiese comprobado lo que mi contestación   de demanda dice, lo que trato de comprobar. Al acordarse lo actuado el día 19 de marzo, también se acordó los alegatos presentados por la contraparte, donde de manera exagerada pide, pide y pide hasta lo que no solicito en su escrito inicial, además de que oculta información al juzgado. A esto si  aúnas  los  comentarios  que  te  dicen:  y  menos  vas  a  ganar,  el  Sr  Fernando Covarrubias Moya trabaja directamente Comisario de Seguridad del Municipio de Guadalajara el C. Isaías Domínguez Ortiz, esta muy bien conectado, es lo que me motiva   a   presentar   dicha   carta…    QUEJOSO/DENUNCIANTE:   ERIKA   JIMÉNEZ GUTIÉRREZ… RESPONSABLE: La C. MARTHA CAROLINA ALVIZO RODRÍGUEZ adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial…TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 30 de mayo del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: El día 23 (veintitrés) del mes de mayo del año 2019 (dos mil diecinueve), se dio por recibido el oficio número SO.16/2019A194STOICyP…7509, suscrito por el Secretario  General  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  Maestro  SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Honorable  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  celebrada  el  día  17 (diecisiete) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), documento que conste de 03 (tres) fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse de recibo el día 08 (ocho) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez, en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, relativo al oficio 266/2019 suscrito por la Maestra Samantha Sarahí Fierros Loza, Secretario Relator del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, mediante el cual remite el oficio número ASER:
1441-19  suscrito  por Luis  Héctor  Martínez  Camacho  Director  General  de  Atención Ciudadana del Gobierno del Estado, mediante el cual remite el escrito suscrito por la C. Erika Jiménez Gutiérrez, mediante el cual hace del conocimiento que: dentro del juicio bajo número de expediente 28/2018, ventilado en el Juzgado Séptimo de lo Familiar; mismo donde se ventila el divorcio que interpuso mi aún marido el señor FERNANDO COVARRUBIAS MOYA, en mi contra, siendo esta de los más obscura y plagada de mentiras, misma en la que me apersoné, conteste la demanda y oferte mis probanzas, las cuales fueron admitidas, de hecho se me señalo el día 19 del mes de marzo, del presente año, desde las 9:30 horas; parecía todo transcurrir con naturalidad, con la cotidianeidad de un juicio común y corriente, más se da el caso;  que el día de la audiencia mencionada, o sea el día 19 del mes de marzo del año que cursa, me

presentó desde las 9:00 horas a ciudad judicial, me presenté a oficialías de partes, para presentar mi pliego de posiciones y el interrogatorio correspondiente para el desahogo de mi probanzas, siendo exactamente las 09:14 horas, tal y como se desprende del anexo, avisando a la licenciada de la oficialía de partes que tenía audiencia a las 9:30 horas,  para  que  lo  turnara.  De  ahí  acudí  equivocadamente  con  la  secretaria  de acuerdos, la cual de manera muy atenta me instruyó que la audiencia se llevaba a cabo con la Secretario de término, por lo que me dirigí con la secretaria licenciada MARTHA CAROLINA ALVIZO RODRÍGUEZ; secretaria a la que le corresponde mi expediente. Me presento con ella y me contesta: “aun no es hora, permítame unos minutos”, por lo cual me salí de tal privado y me quede junto con mis testigos a un costado de la entrada el siguiente cubículo. Al transcurrir unos minutos, de nueva cuenta me acerco a  la Secretaria de Término la Licenciada MARTHA CAROLINA ALVIZO RODRÍGUEZ, para decirle que si ya les presentaba mis identificaciones, así como copias de las mismas; la cual de manera grosera me dice: “Ya no la puedo recibir, ya se le pasó la hora” ¿Cómo puede ser esto, si desde las 9:14 horas me encuentro aquí?, me dijo que había pedido mi  derecho  y  que  la  dejara  trabajar,  que  ella  ya  había  comenzado  el  acta  de  la audiencia, pidiéndole de la manera más atenta que me escuchara y que me dejara presentar mis testigos y que se dio cuenta a la hora en la que estaba presente, a lo que solo contestó salga y déjeme continuar. Más de nuevo otra arbitrariedad, hasta donde tengo conocimiento en el desahogo de una Diligencia Confesional, en este caso a cargo del actor o de la demandada, su abogado no debe estar presente, pues este es el caso, tal y como se demuestra en las fotografías. Además al darme cuenta del contenido del acuerdo, donde se me tiene como confesa a cada una de las preguntas del cuestionario presentado por el actor, además de que en dicho acuerdo se menciona mi desinterés jurídico al presente juicio, de igual manera, me doy cuenta que también reprobaran más de 80% de mis preguntas, donde de haberse aplicado estaríamos hablando de que se hubiese comprobado lo que mi contestación   de demanda dice, lo que trato de comprobar. Al acordarse lo actuado el día 19 de marzo, también se acordó los alegatos presentados por la contraparte, donde de manera exagerada pide, pide y pide hasta lo que no solicito en su escrito inicial, además de que oculta información al juzgado. A esto si  aúnas  los  comentarios  que  te  dicen:  y  menos  vas  a  ganar,  el  Sr  Fernando Covarrubias Moya trabaja directamente Comisario de Seguridad del Municipio de Guadalajara el C. Isaías Domínguez Ortiz, está muy bien conectado, es lo que me motiva a presentar dicha carta…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/263/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO OCTAVO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 704/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura

del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
7.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 708/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/266/2019…  FALTA  ADMINISTRATIVA:  Notificación  de  02  y  01  expedientes fuera del término de ley previsto por el artículo 1068 del Código de Comercio… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Martín de la Cruz Ruvalcaba, Visitador Judicial de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco…  RESPONSABLE: ERNESTO GONZÁLEZ OROZCO y JOSÉ GUADALUPE PEREGRINA RODRÍGUEZ como Notificadores adscritos al Juzgado Noveno de lo Mercantil…  TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO:
30 de mayo del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: Área de Notificación: El suscrito visitador Judicial Licenciado Miguel Ortega Carvajal, asistido por el auxiliar de visitador licenciado Víctor Manuel Arevalo Mascareño, procedo a revisar al notificador Licenciado Ernesto González Orozco, quien se identifica con credencial expedida por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, código 98040002, manifiesta que se hizo cargo de esta área el día 30 de septiembre del año 2014, y que su nombramiento es de carácter inamovible, quien se encarga de notificar los expedientes con terminaciones
2, 6 y 8 con sus respectivos ceros, por lo que de conformidad a lo previsto por los numerales 115 y 173 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 209 fracción XI del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, le requiero por los expedientes que tiene pendientes de notificar personalmente, una vez que fue revisado su libro de control respectivo se advierte que tiene 04 expedientes, además de así haberlo manifestado dicho funcionario, los cuales al ser analizados se advierte que la totalidad se encuentra dentro del término de ley para su notificación que disponen los artículos 1068 del Código de Comercio y en su caso 105, 106, 109, 111 y 112 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Jalisco…   Acto continuo y con fundamento en el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se le solicita al funcionario 20 expedientes que fueron elegidos al azar, notificados a partir del 27 de agosto del año 2018, a la fecha de la presente visita, seleccionados por el suscrito Visitador Judicial, de su libro oficial de control de notificaciones, a efecto de verificar si fueron notificados oportunamente, tal y como lo dispone el artículo 209 fracción XV del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, los cuales al ser analizados se detectó que
02 se notificaron fuera del término previsto por el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco y 1068 del Código de Comercio, en su caso, siendo los siguientes:

	Número      de
Expediente
	Clase        de
juicio
	Fecha   del   auto   a
notificar
	Fecha de turno
	Fecha       de       la
Notificación
	Días   fuera   de
término

	2602/2009
	M.E.
	29-ago-2018
	30-ago-2018
	24-sep-2018
	13

	2146/2017
	M.E.
	02-ene-2019
	03-ene-2019
	30-ene-2019
	16


Área de Notificación: El suscrito visitador Judicial Licenciado Rodrigo Ramírez Flores, asistido  por  el  auxiliar  de  visitador  licenciado  Víctor  Manuel  Arevalo  Mascareño, procedo a revisar al notificador Licenciado José Guadalupe Peregrina Rodríguez, quien se identifica con credencial expedida por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, código 01130011, manifiesta que se hizo cargo de esta área el día 05 de diciembre del año 2012, y que su nombramiento tiene vigencia al 30 de abril de 2019, quien se encarga de notificar los expedientes con terminaciones 3, 5 y 9 con sus respectivos ceros, por lo que de conformidad a lo previsto por los numerales 115 y
173 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 209 fracción XI del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, le requiero por los expedientes que tiene pendientes de notificar personalmente, una vez que fue revisado su libro de control respectivo se advierte que tiene 24 expedientes, además de así haberlo manifestado dicho funcionario, los cuales al ser analizados se advierte que la totalidad se encuentra dentro del término de ley para su notificación que disponen los artículos 1068 del Código de Comercio y en su caso 105, 106, 109,
111  y  112  del  Código  de  Procedimiento  Civiles  para  el  Estado  de  Jalisco…  Acto continuo y con fundamento en el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se le solicita al funcionario 20 expedientes que fueron elegidos al azar, notificados a partir del 27 de agosto del año 2018, a la fecha de la presente visita, seleccionados por el suscrito Visitador Judicial, de su libro oficial de control de notificaciones, a efecto de verificar si fueron notificados oportunamente, tal y como lo dispone el artículo 209 fracción XV del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, los cuales al ser analizados se detectó que 01 se notificó fuera del término previsto por el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco y 1068 del Código de Comercio, en su caso, siendo los siguientes:
	Número          de
Expediente
	Clase       de
juicio
	Fecha  del  auto  a
notificar
	Fecha de turno
	Fecha       de       la
Notificación
	Días   fuera   de
término

	2005/2017
	M.E.
	12-dic-2018
	13-dic-2018
	19-mar-2019
	51


…”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo  el  número
OIC/PI/266/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO NOVENO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 708/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.

8.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 713/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/270/2019…  FALTA  ADMINISTRATIVA:  Inasistencia  a  laborar  los  días  19 (diecinueve), 20 (veinte), 21 (veintiuno) y 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) no obstante de haber fenecido la licencia sin goce de sueldo que le fue concedido…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: J. EFRAÍN LÓPEZ RAMÍREZ Juez Penal del Sistema Tradicional de Zapotlán el Grande, Jalisco (Ciudad Guzmán)… RESPONSABLE:  ESTEBÁN  ARTURO  RAMÍREZ  PÉREZ,  como  Auxiliar  Judicial adscrito al Juzgado Penal del Sistema Tradicional de Zapotlán en Grande, Jalisco (Ciudad Guzmán)…TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 31 de mayo del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  El día 23 (veintitrés) del mes de mayo del año 2019 (dos mil diecinueve), se dio por recibido el oficio número SO.16/2019A245STOICyP…75701, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 17 (diecisiete) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), documento que conste de 02 (dos) fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse de recibo el día 10 (diez) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez, en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al oficio sin número, suscrito por el Maestro Pedro de Alba Letipichia, en su carácter de Presidente de la Comisión de Vigilancia, al que acompaña el oficio número 560/2019 signado por el licenciado J. Efraín López Ramírez Juez Penal del Sistema Tradicional de Zapotlán el Grande, Jalisco (Ciudad Guzmán) al cual acompaño 04c cuatro acta administrativa mediante las cuales hace del conocimiento que: En ciudad Guzmán, Jalisco, el suscrito Licenciado J. Efraín López Ramírez, Titular del Juzgado Penal del Sistema Tradicional de esta ciudad, en compañía del Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, Licenciado Salvador Leal Díaz, a petición del departamento de Unidad de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura del Estado, se procede a levantar la presente acta administrativa en contra del Auxiliar Judicial Licenciado Esteban Arturo Ramírez Pérez,   en virtud de que no se presentó a laborar, no obstante de haber fenecido la licencia sin goce de sueldo que le fue concedida… La anterior se cierra a las 15:00 quince horas del día 19 diecinueve de marzo del año 2019 dos mil diecinueve…En ciudad Guzmán, Jalisco, el suscrito Licenciado J. Efraín López Ramírez, Titular del Juzgado Penal del Sistema Tradicional de esta ciudad, en compañía del Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, Licenciado Salvador Leal Díaz, a petición del departamento  de  Unidad  de  Recursos  Humanos  del  Consejo  de  la  Judicatura  del

Estado, se procede a levantar la presente acta administrativa en contra del Auxiliar Judicial Licenciado Esteban Arturo Ramírez Pérez,  en virtud de que no se presentó a laborar,  no  obstante de  haber  fenecido  la  licencia  sin  goce  de  sueldo  que  le  fue concedida… La anterior se cierra a las 15:00 quince horas del día 20 veinte de marzo del año 2019 dos mil diecinueve… En ciudad Guzmán, Jalisco, el suscrito Licenciado J. Efraín López Ramírez, Titular del Juzgado Penal del Sistema Tradicional de esta ciudad, en compañía del Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, Licenciado Salvador Leal Díaz, a petición del departamento de Unidad de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura del Estado, se procede a levantar la presente acta administrativa en contra del Auxiliar Judicial Licenciado Esteban Arturo Ramírez Pérez, en virtud de que no se presentó a laborar, no obstante de haber fenecido la licencia sin goce de sueldo que le fue concedida… La anterior se cierra a las 15:00 quince horas del día 21 veintiuno de marzo del año 2019 dos mil diecinueve…””…En ciudad Guzmán, Jalisco, el suscrito Licenciado J. Efraín López Ramírez, Titular del Juzgado Penal del Sistema Tradicional de esta ciudad, en compañía del Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, Licenciado Salvador Leal Díaz, a petición del departamento de Unidad de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura del Estado, se procede a levantar  la  presente  acta  administrativa  en  contra  del  Auxiliar  Judicial  Licenciado Esteban Arturo Ramírez Pérez,  en virtud de que no se presentó a laborar, no obstante de haber fenecido la licencia sin goce de sueldo que le fue concedida... La anterior se cierra a las 15:00 quince horas del día 22 veintidós de marzo del año 2019 dos mil diecinueve…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/270/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DÉCIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 713/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
9.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 719/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/274/2019…   FALTA   ADMINISTRATIVA:   Sentencias   y   acuerdos   fuera   de término…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: ROSALINDA HERNÁNDEZ ARIAS, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco…  RESPONSABLE: ANTONIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ y ALMA PATRICIA CALLELA NOLASCO, el primero como juez y las

restantes como secretario, todos adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Ciudad
Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco…TURNADA: 23 de mayo del año
2019… FECHA DE INICIO: 31 de mayo del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: “…Área de Sentencias: …procedo a revisar el área del Juez y durante la inspección realizada se localizaron 39 expedientes pendientes de dictar sentencia siendo los siguientes: … lo anterior una vez que fue analizado el libro oficial de control de sentencias por así haberlo manifestado el Titular del mismo el Licenciado Antonio Gutiérrez Ramírez, mismo que al ser analizados, se advierte que 04 se encuentran fuera del término de ley, artículos 282, 290, 624, 698 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, los cuales se relacionan a continuación:
	Número       de expediente
	Clase    de juicio
	Fecha en que cita                a
sentencia
	Fecha   en   que surte       efectos
citación
	Tipo            de sentencia
	Fundamento
Legal
	Días fuera de término

	82/2018
	C.S.
	22-feb-2019
	26-feb-2019
	Definitiva
	698
	12

	36/2018
	C.S.
	08-mar/2019
	12-mar-2019
	Definitiva
	698
	02

	197/2016
	C.O.
	12-feb-2019
	14-feb-2019
	Definitiva
	290
	05

	1518/2017
	C.O.
	14-feb-2019*
	18-feb-2019
	Definitiva
	290
	03


…se procedió a examinar las resoluciones formuladas en el periodo comprendido del 15 de octubre del año 2018, fecha en que se practicó la anterior visita de Inspección Ordinaria a este Juzgado, hasta el día en que se actúa, a efecto de verificar si estas fueron dictadas oportunamente tal y como lo establecen los artículos 80, 85, 145, 279,
290, 145, 490, 624, 680, 695, 911 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, así como 1388 y 1407 del Código de Comercio por lo que una vez que es analizado el libro de control de sentencias, los libros copiadores de sentencia y los informes estadísticos remitidos, se advirtió que, se dictaron 223 sentencias, de los cuales se analizaron físicamente 212 expedientes advirtiéndose que en 03 de los mismos, se dictaron las resoluciones fuera del término de ley, siendo el siguiente:
	Número   de
expediente
	Clase de
juicio
	Fecha en que
se      cita      a sentencia
	Fecha   en   que
suerte     efectos citación
	Tipo                de
sentencia
	Fecha   de   la
sentencia
	Fundam
ento
Legal
	Días fuera
de término

	1008/2016
	c.o.
	17-oct-2018
	19-oct-2018
	Definitiva
	31-ene-2019
	290
	29

	861/2017
	c.o.
	13-nov-2018
	15-nov-2018
	Definitiva
	31-ene-2019
	279
	12

	1646/2014
	c.o.
	05-mar-2019
	07-mar-2019
	Interlocutoria
	25-mar-2019
	80
	03


…SECRETARÍA…  El suscrito Visitador Judicial Miguel Ortega Carvajal, asistido por el auxiliar de visitador Licenciado Víctor Manuel Arévalo Mascareño, procedo a revisar esta Secretaría a cargo de la Licenciada Claudia Margarita Robles Gómez, quien se identifica con credencial expedida por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, código 17110004, manifiesta que se hizo cargo de esta secretaría el día 01 de junio del
2017 y que su nombramiento tiene vigencia al 31 de diciembre del año 2019. Cabe señalar que la licenciada antes mencionada, gozó licencia por maternidad del día 21 de septiembre al 12 de diciembre del año 2018, y en su ausencia quien la cubrió fue la

auxiliar judicial licenciada Alma Patricia Callela Nolasco… Se procede a revisar esta área a cargo del funcionario conforme a lo dispuesto por los artículos 77, 84 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 1077 del Código de Comercio y los artículos 114 y 173 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco. Entre las labores que desarrolla esta funcionaria, se  encuentran las de proyectar acuerdos de expedientes, exhortos, desahogo de audiencias, cumplimenta amparos, exhortos y todo lo relativo a expedientes con terminación en números nones, así mismo proyecta escritos iniciales y sentencias interlocutorias que le turna el titular, así mismo practica diligencias de todas las terminaciones… se le solicitan a la funcionario 50 expedientes que fueron elegidos al azar acorados a partir del día 15 de octubre del año 2018, al día en que se actúa seleccionados por el suscrito Visitador Judicial, de su libro oficial de control de acuerdos,   a efecto de verificar si fueron proveídos oportunamente tal y como lo establece el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco    y en su caso 1077 del Código de Comercio, mismos que al ser analizados se advierte que 06 se acordaron fuera del término de ley, siendo los siguientes:
	Número       de
Expediente
	Fecha de presentación del escrito inicial
	Fecha de turno
	Fecha del acuerdo
	Días   fuera   de término

	249/2017
	26-feb-2019
	01-mar-2019
	26-mar-2019
	13

	151/2012
	29-ene-2019
05-feb-2019
14-ene/2019
28-nov-2018
27-nov-2018
26-nov-2018
15-oct-2018
16-oct-2018
26-oct-2018
17-oct-2018
22-nov-2018
12-nov-2018
	08-feb-2019
08-feb-2019
08-feb-2019
29-nov-2018
29-nov-2018
29-nov-2018
24-oct-2018
24-oct-2018
24-oct-2018
24-oct-2018
24-oct-2018
24-oct-2018
	11-mar-2019
11-mar-2019
11-mar-2019
18-ene-2019
18-ene-2019
18-ene-2019
16-nov-2018
16-nov-2018
16-nov-2018
16-nov-2018
16-nov-2018
16-nov-2018
	18
18
18
21
21
21
12
12
12
12
12
12

	1300/2006
	14-ene-2019
	16-ene-2019
	11-feb-2019
	14

	517/2018
	11-oct-2018
17-oct-2018
05-nov-2018
	23-oct-2018
	21-nov-2018
	15

	633/2018
	22-oct-2018
	26-oct-2018
	26-nov-2018
	15

	790/2018
	30-oct-2018
	06-nov-2018
	02-dic-2018
	19

	930/2018
	17-ene-2019
	21-ene-2019
	22-feb-2019
	20

	1351/2015
	25-ene-2019
	30-ene-2019
	08-mar-2019
	23

	30/2019
	24-ene-2019
	28-ene-2019
	08-mar-2019
	25

	861/2017
	13-mar-2019
	19-mar-2019
	26-mar-2019
	02


DEMANDAS NUEVAS … se le solicita a la funcionario 50 expedientes que fueron elegidos al azar, acordados en el periodo que comprende del 15 de octubre del año
2018, a la fecha de esta visita, seleccionados por el suscrito Visitador Judicial, de su control de acuerdos, a efecto de verificar si fueron proveídas oportunamente las demandas nuevas tal y como lo establece el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco y en su caso 1077 del Código de Comercio, mismo que al ser analizados se advierte que 06 se acordaron fuera del término de ley, siendo los siguientes:

	Número             de
Expediente
	Fecha  de  presentación  del
escrito inicial
	Fecha de turno
	Fecha del acuerdo
	Días     fuera
de término

	73/2019
	31-ene-2019
	01-feb-2019
	25-feb-2019
	12

	850/2018
	14-nov-2018
	15-nov-2018
	07-dic-2018
	12

	857/2018
	15-nov-2018
	16-nov-2018
	11-dic-2018
	13

	111/2019
	15-feb-2019
	18-feb-2019
	13-mar-2019
	14

	51/2019
	23-ene-2019
	24-ene-2019
	19-feb-2019
	14

	57/2019
	28-ene-2019
	29-ene-2019
	19-feb-2019
	12


…”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo  el  número
OIC/PI/274/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO UNDÉCIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 719/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
10.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 751/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/281/2019…   FALTA   ADMINISTRATIVA:   Sentencias   y   acuerdos   fuera   de término…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: ROSALINDA HERNÁNDEZ ARIAS, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco…  RESPONSABLE:  SAÚL  HERNÁNDEZ  FTORRES  Notificador  adscrito  al Juzgado de lo Criminal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco…  TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 03 de junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: “…Área de Notificador: El suscrito visitador Judicial Licenciado Miguel Ortega Carvajal, procedo a revisar al Notificador Licenciado Saúl Hernández Torres, quien se identifica con credencial expedida por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, código
03060005, manifiesta que reingreso a esta área el día 01 de octubre del año 2018,  y que su nombramiento tiene vigencia de inamovible. Esta encargado de la totalidad de los expedientes, de conformidad a lo previsto por el artículo 59 del Código de Procedimientos Penales de la Entidad, en relación a los numerales 115 y 173 fracción VI  de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el arábigo 211 fracción XVIII  del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, lo requiero  por  los  expedientes  que  tiene  pendientes  de  notificar  personalmente,

proporcionándome 09 los que al ser analizados se corrobora que 02 se encuentran
fuera del término de ley, siendo lo que a continuación se describe:
	Número de expediente
	Fecha del auto a notificar
	Días fuera de término

	19/2016-B
	19-mar-2019
01-abr-2019
	14
05

	33/2016-A
	05-abr-2019
	01


Acto continuo y con fundamento en la fracción VI del artículo 173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como 211 fracción XIX del Acurdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, se le solicitan al funcionario  20 expedientes; notificador a partir del 01 de octubre del año 2018, a la fecha de la presente visita, seleccionados por el suscrito Visitador Judicial, de su libro oficial de los respectivos libros de control de notificaciones,  a efecto de verificar si fueron efectuadas las notificaciones en los términos de la ley tal y como establece en el artículo 59 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, los cuales al ser analizados se detectó que 03 se notificaron fuera del término que establece la ley, siendo los siguientes:
	Número de expediente
	Fecha   del   auto   a
notificar
	Fecha de la notificación
	Días fuera de término

	19/2016-B
	28-feb-2019
	25-mar-2019
	15

	142/2012-A
	21-dic-2018
29-ene-2019
	03-ene-2019
05-feb-2019
	07
04

	33/2016-A
	10-ene-2019
28-dic-2018
27-mar-2019
	23-ene-2019
04-ene-2019
03-abr-2019
	08
04
04


...”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo  el  número
OIC/PI/281/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO  DUODÉCIMO.-  Una  vez  vista  y  discutida  la  cuenta  de  mérito  de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 751/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
11.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 827/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/170/2019…       FALTA       ADMINISTRATIVA:       tramite       de       excusa… QUEJOSO/DENUNCIANTE:  María  del  Rocío  Rosales  Sandoval…   RESPONSABLE:

CARLOS ALBERTO FREGOSO REYES como Juez Décimo Cuarto de lo Penal del
Primer Partido Judicial…  TURNADA: 01 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO:
10 de junio del año 2019…  SINTESIS DE HECHOS:  “…Juez Décimo Cuarto Penal del
Primer Partido Judicial Lic. CARLOS ALBERTO FREGOSO REYES en la causa penal
426/15-B no obstante que existe desahogada audiencia principal desde el día 8 de febrero de 2019 en lugar de ocuparse por dictar sentencia en su lugar agrega extractos del expediente 572/14-A de propia autoridad sin tener autorización legal para ello en donde refiere que en dicho expediente la suscrita no se excuso cuando sin embargo ya lo hizo el titular de esa autoridad Lic. Leopoldo Partida Caballero, por el propio denunciado al respecto y el denunciado debió  porque es lo que establece la ley que al advertir el juez impedimento legal excusarse o no conocer del asusnto advierto dicha irregularidad a partir de la audiencia principal de fecha 8 de febrero de 2019 hasta el auto de fecha 02 de febrero del 2019 en donde además suspende el procedimiento hasta en tanto no se resuelva por la superioridad la excusa planteada lo que significa un abuso   total   de   autoridad…”.   Radicando   el   Procedimiento   de   Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/170/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOTERCERO.- Una vez vista  y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 827/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
12.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 957/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono      los      siguientes      datos:       INVESTIGACIÓN      ADMINISTRATIVA: OIC/PI/338/2019… FALTA ADMINISTRATIVA:  omisiones en el proceso…QUEJOSO: Natanael Valadez Martínez…  RESPONSABLE: María Guadalupe Ascencio Díaz y Gabriel Gómez García, Juez y Secretario de Acuerdos respectivamente adscritos al Juzgado Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial…  TURNADA:  13 de junio del
2019…  SINTESIS DE HECHOS:  “…Que en el Juicio Civil Sumario 980/2017, tramitado en el Juzgado Décimo de lo Civil, en auto de fecha 23 veintitrés de febrero del 2018 dos mil dieciocho, el veintitrés de mayo del mismo año, emitió un proveído el Juzgado de referencia negando las copias certificadas que habia solicitado mi representado en promoción de fecha 15 quince de mayo, argumentando que toda vez que al haberse

desistido de la instancia, luego en auto de fecha 23 veintitrés de mayo niega la solicitud de copias certificadas a una persona de nombre Gabriel Rodríguez López, argumentando el Juzgador que no es parte en el Juicio Civil Sumario 980/2017, finalmente y para sorpresa en auto de fecha 13 trece de marzo del año en curso la Juez María Patricia Murillo Valladolid, supuesta tercer perjudicada en u supuesto Juicio de Garantías, sin que esta sea parte en el Juicio Civil Sumario 980/2017, violentando los derechos de mi representado…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/338/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOCUARTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 957/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
13.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 985/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/315/2019-A… FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECÍFICA… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Rafael Oceguera Melgoza…RESPONSABLE: Fernando Llamas García y Carlos Adrián Farías Fuentes…  TURNADA: 13 DE JUNIO DEL AÑO  2019…  FECHA DE  INICIO:  21  DE JUNIO  DEL  AÑO  2019…   SÍNTESIS  DE HECHOS:  El quejoso se duele de diversas irregularidades en el Juicio Civil Sumario con número de expediente 13/2014, y que son hechos desplegados por el Juez y Secretario de acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial, los que se pueden constituir en faltas administrativas y actos de corrupción, mismos que se desprenden del escrito de su queja…  En fecha 13 trece de junio del año 2019 dos mil diecinueve, se recibió el oficio número S0.19/2019A210STOICyP…9158, suscrito por el Secretario  General  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  Maestro  SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 22 veintidós de mayo del 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 fojas útiles escrito por un solo de sus lados, y al cual anexa el documento original relativo al escrito de queja que el C. Rafael Oceguera Melgoza, hace del conocimiento que: “…Que dentro del Juicio Civil Sumario con número de expediente 13/2014, del índice del Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial, se han desplegado conductas reprochables  desplegadas  por  parte  de  los  funcionarios  señalados  toda  vez  que después  de  la  sentencia  definitiva  la  parte  demandada  apelo  a  dicha  resolución

conociendo la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco mediante Toca 24/2016, en la que modifico la resolución, luego de recurrir la mi contraparte al Juicio de amparo conociendo el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil  del  Tercer  Circuito  bajo  expediente  318/2016,  resolviendo  en  definitiva  “sin amparar ni proteger a los recurrentes” al regresar los autos al Juzgado Tercero Civil, los funcionarios  señalados  lejos  de  modificar  la  sentencia  admitieron  un  incidente  de nulidad con fecha 31 de agosto del 2016, a todas luces improcedente ya que el juicio natural se encontraba para el dictado de la sentencia como lo ordeno la autoridad superior, violentando los artículos 1093, 1095, 1098 del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, de ahí se suscitan una serie de irregularidades como demorando los términos legales para acordar o emitir la sentencia interlocutoria, al entrevistarnos con el Juez su respuesta fue negativa actuando prepotente y evasivo defendiendo a su Secretario de Acuerdos, lo que hace presumir que tienen claro favoritismo a nuestra contra parte ya que hasta la fecha suman un total de rentas vencidas la cantidad de $ 400,000.00 cuatrocientos mil pesos, pues a todas luces desde el propio Juzgado Tercero Civil avisan a los abogados de nuestra contra parte para advertirlos de las acciones o diligencias por realizar, como la de lanzamiento que se ha visto frustrada por diversos motivos y razones que con oportunidad les avisan para promover amparos para el lanzamiento por citar un caso en particular, denostando que los funcionarios señalados están coludidos con los abogados de nuestra contraparte y que se traducen en actos de corrupción que hoy me duelo...”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/315/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOQUINTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 985/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
14.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 890/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/312/2019-A… FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECÍFICA… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Jessica Hernández Hernández…  RESPONSABLE: Sugui López  Kim,  Miguel  Ángel  Núñez  Zambrano  y  Bernardo  Salazar  Rodríguez…

TURNADA: 10 DE JUNIO DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 14 DE JUNIO DEL AÑO 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  La quejosa se duele de la falta de notificar por parte de los Funcionarios señalados la apelación a la resolución de la sentencia emitida a su hermano y el no saber a qué Sale le correspondió conocer el recurso de alzada… En fecha 10 diez de junio del año 2019 dos mil diecinueve, se recibió el oficio número S0.19/2019A216STOICyP…9169, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 22 veintidós de mayo del 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 fojas útiles escrito por un solo de sus lados, y al cual anexa el documento  original  relativo  al  escrito  de  queja  que  la  C.  Jessica  Hernández Hernández, hace del conocimiento que: “…Que dentro de la carpeta administrativa
645/2017, del índice del Juzgado de Control, Juicio Oral, Justicia Integral para Adolescentes y Ejecución  Penal Especializado  en  Violencia Contra las Mujeres en Guadalajara, Jalisco el pasado mes de noviembre del 2018 dos mil dieciocho, dictaron sentencia condenatoria a su hermano José de Jesús Hernández Hernández, y en uso de sus derechos constitucionales y legales acude para pedir justicia a la autoridad revisora ya que hasta la fecha no se le ha notificado en que sala se encuentra la apelación que le corresponde ya que ha pasado tiempo y le parece absurdo que no se notifique la apelación solicitando se le notifique lo más pronto posible…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/312/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOSEXTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 890/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
15.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 838/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/125/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: No se acredita, en razón de que es un caso de carácter jurisdiccional, motivo por el cual se determina improcedente la queja presentada, motivo por el cual no se admite la misma…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: GUADALUPE ROSALBA BENITEZ SALINAS… RESPONSABLE:   No acreditó… TURNADA: 22 de marzo del año 2019 …  FECHA DE INICIO: 23 de mayo del 2019… SÍNTESIS DE HECHOS: El día 22 veintidós del mes de marzo del año 2019 dos mil diecinueve,  se  dio  por  recibido  el  oficio  número  SO.10/2019A175STOICyP…3119,

suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 seis del mes de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 22 veintidos de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, documento en el cual hace del conocimiento del escrito signado por Guadalupe Rosalba Benítez Salinas…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/125/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOSÉPTIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 838/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
16.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 882/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/168/2019… FALTA ADMINISTRATIVA:     Vicios Procesales. Ocultamiento y robo de libro de gobierno del 2014…  QUEJOSO/DENUNCIANTE:   MARIA DEL ROCIO ROSALES SANDOVAL…   RESPONSABLES:    LIC. CARLOS ALBERTO FREGOSO REYES, JUEZ DECIMO CUARTO DE LO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL…TURNADA:  01 uno de abril del año 2019 dos mil diecinueve...FECHA DE INICIO: 23 de mayo del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  El día 01 uno de abril del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.11/2019A120STOICyP…4704, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 trece del mes de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según  sello  de  acuse  de  recibo  el  día  07  siete  de  marzo  del  año  2019  dos  mil diecinueve,  documento  en  el  cual  hace  del  conocimiento  que:  en  el  expediente
572/2014-A se observan vicios procesales como el es tachar el nombre del notificador, no se han acordado promociones, ocultamiento y extravió del robo del libro de gobierno

del  2014…”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo  el número OIC/PI/168/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOCTAVO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 882/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
17.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 906/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono      los      siguientes      datos:       INVESTIGACIÓN      ADMINISTRATIVA: OIC/PI/284/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: Promociones acordadas fuera de término…-En lo que respecta al C. Juez Licenciado ELIAS EPIFANIO NUÑEZ CUARENTA, manifiesta que se hizo cargo del Juzgado a partir del día 01 de marzo del año 2018 dos mil dieciocho con nombramiento de inamovible, por lo que, una vez analizado el libro de sentencias, se advirtió, que se dictaron 204 doscientas cuatro sentencias, de las cuales se analizaron físicamente 180 ciento ochenta expedientes, advirtiéndose que 02 dos sentencias fueron dictadas fuera de termino de Ley… -En lo que respecta a la Secretaría a cargo de la C. Licenciada MARTHA CASTELLANOS ALVARADO, manifiesta que se hizo cargo de área a partir del día 01 uno de marzo de
2019 dos mil diecinueve, con nombramiento de inamovible, a quien se le procedió solicitar 50 cincuenta expedientes al azar de su libro de acuerdos, los cuales, al ser analizados,  se  advierte  que  04  cuatro de  los  mismos,  fueron  acordados  fuera  del término de Ley. Asimismo, le fueron solicitados 50 cincuenta expedientes de su libreta de demandas nuevas, mismos que al ser analizados, se advierte que 03 tres de las mismas fueron acordadas fuera del término de Ley… -Por lo que ve a la Auxiliar Judicial la C. GISEL MAGALY OREGEL PEREZ, manifiesta que se hizo cargo de su área con fecha 09 nueve de octubre de 2017 y su nombramiento vence el día 31 de diciembre de
2019, funcionaria encargada del control de exhortos, manifestando que tiene 12 doce exhortos pendientes por diligenciar y 01 un despacho, mismos que al ser analizados, se advierte que las causas por las cuales no se han diligenciado es porque se requiere la presencia de parte interesada, ahora bien dentro de los mismos, se advierte que 04 cuatro exhortos se avocaron fuera del término de Ley...  QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADA ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS, en su carácter de Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades…  RESPONSABLE:  C. EPIFANIO NUÑEZ CUARENTA, MARTHA CASTELLANOS ALVARADO y GISEL MAGALY OREGEL PEREZ  en  funciones  de  Juez,  Secretario  y  Auxiliar  Judicial  respectivamente,  del

Juzgado Segundo Civil del Décimo Segundo Partido Judicial con sede en Autlán de
 Nava rro ,  Ja lisco …   TURNADA: 30 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 14 de Junio del año 2019... SÍNTESIS DE HECHOS:  El día 30 treinta de mayo del año 2019 dos      mil      diecinueve,       se      dio      por      recibido      el      oficio       número SO.18/2019A118STOICyDVDR…8098, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de  la  Décima  Octava  Sesión  Ordinaria  del  Honorable  Pleno  del  Consejo  de  la Judicatura del Estado, celebrada el día 15 quince de mayo  del  año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles  escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 30 treinta de mayo del año 2019 dos mil diecinueve,  derivado  del  oficio  número  DVDR-228/2019  signado  por  la  Licenciada Rosalinda Hernández Arias, Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-66/2019, suscrito por el  Visitador Judicial licenciado José María  Martínez  Hernández  mediante  el  cual  hace  del  conocimiento  la  información generada  durante  la  visita  de  inspección   ordinaria   practicada  en  el  JUZGADO SEGUNDO  CIVIL  DEL  DECIMO  SEGUNDO  PARTIDO  JUDICIAL  CON  SEDE  EN AUTLAN DE NAVARRO, JALISCO, el día 26 veintiséis de marzo del año 2019 dos mil diecinueve…”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo  el número OIC/PI/284/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMONOVENO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 906/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
18.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 959/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono      los      siguientes      datos:       INVESTIGACIÓN      ADMINISTRATIVA: OIC/PI/296/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: Notificaciones practicadas fuera del término de Ley…En lo que respecta  al Licenciado JOSE ROSARIO FABIAN DE LA CRUZ, oficial Notificador, manifiesta que se hizo cargo de la mesa a partir del día 01 uno de abril del año 2002 dos mil dos con nombramiento de inamovible, se solicitan 77 setenta y siete expedientes, los cuales al ser analizados se advierte que 04 cuatro expedientes se encuentran fuera de termino; de igual forma se le solicitan al servidor

público 20 veinte expedientes notificados a partir del 24 veinticuatro de octubre del año
2018 dos mil dieciocho al 11 once de abril del año 2019 dos mil diecinueve, de los cuales se advierte que 01 uno fue notificado fuera del término que establece la Ley… QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADO ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS, en su carácter de Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLE: C.  JOSE  ROSARIO  FABIAN  DE  LA  CRUZ  en  funciones  de  oficial  Notificad o r…  TURNADA:   30 de mayo del año 2019…FECHA DE INICIO: 19 de Junio del  año
2019… SÍNTESIS DE HECHOS:   El día 30 treinta de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.18/2019A117STOICyDVDR…8096, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO  MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Octava  Sesión
Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día
15 quince de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, derivado del oficio número DVDR-230/2019 signado  por  la  Licenciada  Rosalinda  Hernández  Arias,  Directora  de  Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-81/2019, suscrita por el Visitador   Judicial   licenciada   Imelda   Calvillo   Tello   mediante   el   cual   hace   del conocimiento  la  información  generada  durante  la  visita  de  inspección  ordinaria practicada en el JUZGADO DE LO CRIMINAL DEL DECIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO, el día 11 once de abril del  año 2019  dos mil  diecinueve…”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/296/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 959/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
19.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 901/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/167/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: No acredita, no señala autoridad ni funcionarios… QUEJOSO/DENUNCIANTE: JUAN GABRIEL LOPEZ SANTIAGO… RESPONSABLE:  No  señala…  TURNADA:  28  de  Marzo  del  2019…  FECHA  DE INICIO: 14 de Junio del año 2019… SÍNTESIS DE HECHOS: El día 13 trece de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.11/2019A92STOICyP…4652, suscrito por el Secretario General del Consejo de la

Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 trece de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 28 veintiocho de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, documento en el cual hace del conocimiento del escrito presentado por JUAN GABRIEL LOPEZ SANTIAGO …”.
Radicando   el   Procedimiento   de   Investigación   Administrativa   bajo   el   número
OIC/PI/167/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO PRIMERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 901/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
20.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 804/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/175/2019…    FALTA    ADMINISTRATIVA:    Falsificación    de    Actuaciones Judiciales y Firmas…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: Patricia Adriana Pérez Sandoval… RESPONSABLE: C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO DÉCIMO SEXTO PENAL… TURNADA: 01 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO: 06 de junio del año
2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: “…Luis Alberto Soltero Luna, actuario que trabajo dentro del Juzgado Décimo Sexto de la Penal, hasta el pasado mes de septiembre de 2018. Este funcionario al estar asignado como auxiliar de la secretaría B de dicho   juzgado,   elaboró   una   sentencia   la   cual   entregó   a   mi   contraparte debidamente rubricada, entre sellada pero con las firmas del Juez, secretario de acuerdos y de mi persona falsificadas; cuando el Primer Secretario se dio cuenta, esa sentencia la retuvieron bajo secreto del Juzgado y fue tildada de apócrifa. Se ordeno dentro de autos dentro del exp. 08/2017-B, dar aviso al Consejo y levantar las denuncias correspondientes…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/175/2019.

EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 804/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
21.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 1024/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/232/2019…  FALTA  ADMINISTRATIVA:  No  hermos  podido  quitar  una  nota marginal   que   nosotros   mismos   solicitamos   se   pusiera   hace   años   porque   los “inculpados” apelaron – esto debe haber sido en juicio d agosto – del 2018- (Sic)…”… QUEJOSO/DENUNCIANTE:  Francisco  Javier  Ruiz  Medina…   RESPONSABLE:  Juez Décimo Cuarto Penal…  TURNADA: 26 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO: 26 de junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: No hemos podido quitar una nota marginal   que   nosotros   mismos   solicitamos   se   pusiera   hace   años   porque   los “inculpados” apelaron – esto debe haber sido en juicio d agosto – del 2018- (Sic)…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/232/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO TERCERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 1024/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
22.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 1021/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/258/2019-A…      FALTA    ADMINISTRATIVA:     actos    del    procedimiento… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Johny Eleazar Alonso Sánchez…  RESPONSABLE: Juez

Primero del Control y Juiciov Oral del Primer Distrito Judicial…  TURNADA: 23 de mayo del  año  2019…  FECHA  DE  INICIO:  25  de  junio  del  año  2019…   SÍNTESIS  DE HECHOS:   La queja tiene su origen en el artículo 134 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el que se establece que esté procede ante el juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal en tiempo y/o bajo las formalidades que contempla el procedimiento a través de su normatividad. En tal sentido derivado de lo acontecido dentro de la audiencia celebrada el día de hoy 29 de los corrientes resultan notorios los siguientes hechos: 1.- No ha cumplido con lo establecido por el artículo 83 y 84 del Código Nacional de Procedimientos Penales en razón de notificar el acuerdo de data 27 de marzo del año en curso, mismo que no ha sido notificado a todas las partes, 2.- El órgano jurisdiccional es omiso en observar que el principio de continuidad y concentración establecen que las audiencias se desarrollan preferentemente en forma sucesiva, es omisa en atender la manifestación de la defensa en cumplimiento de lo dispuesto por el diverso 133, la a quo es omisa en desahogar un acto procesal en tiempo (en el mismo día en observancia a los numerales 7 y 8 del código procesal en materia) y bajo las formalidades procedimentales, En razón de todo lo anterior es que se presenta la queja para que la a quo corrija su actuar dentro de las
24 horas abriendo nuevamente audiencia para debatir y resolver lo que en ella se plantee de acuerdo a lo ya planteado entre ella y bajo los principios de concentración, continuidad, inmediación, contradicción y publicidad…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/258/2019-A.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO CUARTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 1021/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
23.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 883/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio  inicio a la Investigación Administrativa de  la  cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/314/2019-B… FALTA ADMINISTRATIVA: DILACIÓN EXCESIVA PARA INTEGRAR Y  REMITIR  UN  RECURSO  DE  APELACIÓN… QUEJOSO/DENUNCIANTE:    ADRÍAN    MENDEZ    SANTANA…     RESPONSABLE: LICENCIADO   ROBERTO   MARTÍNEZ   MARTÍNEZ   JUEZ   TERCERO   DE   LO

MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO… TURNADA: 11 ONCE DE JUNIO DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 13 TRECE DE JUNIO  DEL  AÑO  2019…   SINTESIS  DE  HECHOS:  DILACIÓN  EXCESIVA  PARA INTEGRAR Y REMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN ADMITIDO POR ACUERDO DE 22 VEINTIDÓS DE ABRIL DEL 201 DOS MIL DIECINUEVE…”.  Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/314/2019-B.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO QUINTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 883/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
24.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 922/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio  inicio a la Investigación Administrativa de  la  cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/302/2019…  FALTA  ADMINISTRATIVA:  Notificaciones  realizadas  fuera  de término…   QUEJOSO/DENUNCIANTE:   LICENCIADA   ROSALINDA   HERNANDEZ ARIAS  en  su  carácter  de  Directora de  Visitaduria, Disciplina  y Responsabilidades. RESPONSABLES: JOSE ALBERTO NEGRETE ROMO Y VERONICA AGUILAR DELGADO en sus funciones de notificadores, adscritos al JUZGADO PENAL DE CHAPALA JALISCO, perteneciente al SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO…  TURNADA: 30 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 17 de Junio del año 2019…  SINTESIS DE HECHOS: El día 30 treintade mayo del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.18/2019A120STOICy DVDR…8102, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO  MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Octava  Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día
15 quince de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 15 de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-231/2019 signado  por  la  Licenciada  Rosalinda  Hernández  Arias,  Directora  de  Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-87/2019, suscrito por la Visitador   Licenciada   IMELDA   CALVILLO   TELLO,   mediante   el   cual   hace   del conocimiento  la  información  generada  durante  la  visita  de  inspección  ordinaria practicada   al   JUZGADO   PENAL   DE   CHAPALA   JALISCO,   perteneciente   al SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO el día 03 tres de abril del año 2019 dos

mil diecinueve…”.  Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/302/2019-D.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO SEXTO.- Una vez vista  y discutida  la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 922/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
25.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 920/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Adminisitrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/297/2019…    FALTA    ADMINISTRATIVA:    Una    Sentencia,    Acuerdos    y Demandas nuevas dictadas fuera de termino… QUEJOSO/DENUNCIANTE:LICENCIADA ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS en su carácter de  Directora  de  Visitaduria,  Disciplina  y  Responsabilidades… RESPONSABLES: PATRICIA ELIZABETH BARRERA PERALTA Y MARTIN FERMIN NAVARRO, Juez y Secretario respectivamente, adscritos al JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO perteneciente al VIGESIMO QUINTO PARTIDO JUDICIAL…  TURNADA:
30  de  mayo  del  año  2019…   FECHA  DE  INICIO:  17  de  Junio  del  año  2019… SINTESIS DE HECHOS: El día 30 treinta de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.18/2019A116STOICyDVDR…8094, suscrito por el Secretario  General  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  Maestro  SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 15 quince de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 24 veinticuatro de abril del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-229/2019 signado  por  la  Licenciada  Rosalinda  Hernández  Arias,  Directora  de  Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-88/2019, suscrito por el visitador Licenciado RODRIGO RAMIREZ FLORES, mediante el cual hace del conocimiento  la  información  generada  durante  la  visita  de  inspección  ordinaria practicada   al   JUZGADO   DE   PRIMERA   INSTANCIA   EN   MATERIA   CIVIL   DE YAHUALICA   DE   GONZALEZ   GALLO,   JALISCO   perteneciente   al   VIGESIMO

QUINTO PARTIDO JUDICIAL  JUZGADO DE PAZ DE TUXCACUESCO, JALISCO perteneciente al VIGESIMO PRIMER PARTIDO JUDICIAL el día 17 diecisiete de abril del  año 2019  dos  mil  diecinueve…”.  Radicando  el  Procedimiento  de  Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/297/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 920/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
b.     CUENTA DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria  Técnica  de  la  Comisión  de  Vigilancia,  mediante  el  cual  informa  los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a consideración del  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  para  lo  que  tengan  a  bien determinar:
1.- Procedimiento de investigación 192/2018. Quejoso: Marco Antonio Cibrán Ponce
En contra de: Lics. Guillermo López Tapia y Rafael Estudillo Borja, Titular y Secretario, respectivamente, adscritos al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cihuatlán, Jalisco
Conducta: Iregularidades detectadas dentro del expediente 291/2015
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 382/2018. Quejoso: Mauricio Rodríguez Borrego
En contra de: Lic. Irma Margarita Magdaleno Cervantes, Titular del Juzgado Quinto de Justicia Integral para Adolescentes y Civil de Puerto Vallarta, Jalisco Conducta: Irregularidades detectadas dentro del expediente 112/2016
Dictamen: Conclusión y archivo.
3.- Procedimiento de investigación 442/2018. Quejoso: Osvaldo Rentería Ramírez.
En contra de: Lics. Arturo Espinoza Baena, Omar Ulises Lomelí Gómez, Vianey

Alejandra Aguilar Ramírez, Elodia Shandira Flores Chávez y Saúl Villalvazo, Titular y Actuarios adscritos al Juzgado Primero Penal del Primer Partido Judicial
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del expediente 265/2016-C
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 477/2018. Quejoso: Jaime Villaseñor Pérez Verdía
En contra de: Lics. María Guadalupe Ascencio Díaz y Gabriel Gómez García, Titular y Secretario de acuerdos adscritos al Décimo Civil del Primer Partido Judicial
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del expediente 715/2017
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 536/2018. Quejoso: Claudia Angélica Díaz Dávalos
En contra de: Lic. Elías Epifanio Núñez Cuarenta, Titular del Juzgado Segundo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco
Conducta: Actuar negligente y doloso por parte del titular del juzgado
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 622/2018.
Prosedencia: Lic. Roberto de la Torre González, Titular del Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial
En contra de: Lic. Brenda Fabiola Ramos Trujillo, Secretario ejecutor del Juzgado
Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del expediente 1553/2018, toda vez que emitió acuerdo sin tomar en cuenta la situación jurídica de 04 codemandados Dictamen: Conclusión y archivo.
7.- Procedimiento de investigación 643/2018. Quejoso: Ciudadanos Lin You y Lin Wenyi
En contra de: Lic. César Alejandro León Soto, Secretario del Juzgado Séptimo
Mercantil del Primer Partido Judicial
Conducta: Irregularidades detectadas al realizar una diligencia dictada dentro del expediente 3111/2018
Dictamen: Conclusión y archivo.
El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:

ACUERDO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se ponen a consideración los dictámentes emitidos en los procedimientos de investigación, a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS.
c.     CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y
RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
1- QA. 075/2018-B
	Fecha de inicio:
	05 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Adscripción, presunto responsable y nombramiento:
	MARTÍN DE LA CRUZ HUIDOR - SECRETARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 244/2018 DEL ÍNDICE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

	Motivo de queja:
	IRREGULARIDADES  OBSERVADAS  EN  EL  ÁREA  DE  LA  SECRETARÍA  A  CARGO  DEL
FUNCIONARIO  MARTÍN  DE  LA  CRUZ  HUIDOR,  EN  LA  QUE  SE  ENCONTRARON  09
PROMOCIONES Y 03 ESCRITOS DE DEMANDA INICIAL, PROYECTADAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO  EN  EL  ORDINAL  84  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTOS  CIVILES  DEL ESTADO DE JALISCO, DILACIÓN QUE VA DE 11 A 40 DÍAS

	Falta:
	ARTÍCULO 199 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 48
NUMERAL 1, FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	SECRETARIO
INGRESO: 16-09-2000
EN EL CARGO: 01-08-2006

	Sanciones aprobadas
por el pleno:
	NO REGISTRA

	Proposiciones:
	FUNDADO.- DEBIDO A QUE EN EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA QUE NOS
OCUPA, SE OBSERVÓ QUE LA SECRETARÍA A CARGO DEL INCOADO, SE ENCONTRARON
09 PROMOCIONES Y 03 ESCRITOS INICIALES DE DEMANDA, PROYECTADOS FUERA DEL TÉRMINO QUE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL CASO PREVÉ
SIN  QUE  TALES  ACTOS  SE  HAYAN  TENIDO  POR  JUSTIFICADOS  POR  EL  PRESUNTO ESPONSABLE   SEÑALADO,   AUNADO   A  LA  EXPERIENCIA  TANTO   PERSONAL   COMO
LABORAL  CON  LA  QUE  CONTABA  EL  FUNCIONARIO  AL  MOMENTO  DE  LOS  ACTOS GENERADOS

	Sanción:
	EXTRAÑAMIENTO.


2- QA. 006/2019-B

	
	ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE JALISCO, Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESO: 15-03-2000
EN EL ENCARGO: 07-08-2014

	Sanciones      aprobadas
por el pleno:
	NO REGISTRA SANCIÓN

	Proposiciones:
	INFUNDADO.- ELLO EN VIRTUD  AL  NO  DEMOSTRARSE  QUE EL JUEZ HAYA ACTUADO
CONTRARIO A SU OBLIGACIÓN QUE LA PROPIA LEY DE IMPONER, ADEMÁS DE CONSIDERAR  QUE  EL  MOTIVO  MEDULAR  DE  QUEJA  SE  TRATA  DE  CUESTIONES  DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL NO SUSCEPTIBLES DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA

	Sanción propuesta:
	NO APLICA.


3- QA. 007/2019-B
	Fecha de inicio:
	16 DE ENERO DE 2019

	Presunto responsable:
	MARÍA DOLORES ÁGUILA GONZÁLEZ, RUTH VANESSA GUERRERO AHUMADA Y MARIO
ISRAEL GUTIÉRREZ GÓMEZ

	Cargo y adscripción:
	SECRETARIO   DE   ACUERDOS,   SECRETARIO   Y   NOTIFICADOR,   RESPECTIVAMENTE,
ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 484/2018-B (SECRETARÍA TÉCNICA)
VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2018

	Irregularidad:
	IRREGULARIDADES    ENCONTRADAS    EN   LA   VISITA   DE    INSPECCIÓN   ORDINARIA,
PRACTICADA AL JUZGDO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, EL DÍA 15
DE AGOSTO DEL AÑO 2018

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  III Y  199  FRACCIÓN  VII  DE  LA LEY  ORGÁNICA DEL  PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 48 NUMERAL 1, FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL ARTÍCULO    49    FRACCIÓN    I    DE    LA    LEY    GENERAL    DE    RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESARON AL PODER JUDICIAL:
1. - MARÍA DOLORES ÁGUILA GONZÁLEZ - 01 DE SEPTIEMBRE DE 1993
2.- RUTH VANESSA GUERRERO AHUMADA - 30 DE OCTUBRE DE 2001
3.- MARIO ISRAEL GUTIÉRREZ GÓMEZ - 16 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DE LOS HISTÓRICOS DE LOS EMPLEADOS DE LOS INFRACTORES, QUE NO
CUENTAN   CON   SANCIONES   ADMINISTRATIVAS   ANTERIORES,   SIN   EMBARGO,   ES MENESTER  SEÑALAR  EN  ESTE  MOMENTO  QUE  SE  TOMA  EN  CONSIDERACIÓN  EL “SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE QUEJAS” CON QUE CUENTA ÉSTE DIRECCIÓN DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
ESTADO A FIN DE VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INCOADOS, OBTENIÉNDOSE LO SIGUIENTE:
1. - MARÍA DOLORES ÁGUILA GONZÁLEZ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 282/2017, EL CUAL SE DECLARÓ FUNDADO Y SE SANCIONÓ CON UN EXTRAÑAMIENTO.
2.- RUTH VANESSA GUERRERO AHUMADA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 267/2017, EL CUAL SE DECLARÓ FUNDADO Y SE SANCIONÓ CON UN EXTRAÑAMIENTO.
3.-  MARIO  ISRAEL  GUTIÉRREZ  GÓMEZ  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  96/2017,  EL CUAL SE DECLARÓ FUNDADO Y SE SANCIONÓ CON UNA AMONESTACIÓN VERBAL EN
PRIVADO, Y EL DIVERSO 282/2017, MISMO QUE SE DECLARÓ FUNDADO Y SE SANCIONÓ
CON UN EXTRAÑAMIENTO

	Propuesta:
	INFUNDADO: EL PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO INSTAURADO EN CONTRA DE LOS
LICENCIADOS MARÍA DOLORES AGUILA GONZÁLEZ Y  MARIO ISRAEL GUTIÉRREZ GÓMEZ SECRETARIA DE ACUERDOS Y NOTIFICADOR RESPECTIVAMENTE, ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL EN EL ESTADO DE JALISCO,  EN  LA  ÉPOCA  DE  LOS  ACONTECIMIENTOS,  AL  NO  ACTUALIZARSE  LAS HIPÓTESIS DE FALTAS ADMINISTRATIVAS PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III,  199  FRACCIÓN  I,  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL  ESTADO  DE JALISCO, ARTÍCULO 48 NUMERAL 1, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y  ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ASENTADAS EN EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA  A DICHO  TRIBUNAL,  EL  DÍA 15  QUINCE  DE  AGOSTO  DE  2018  DOS  MIL DIECIOCHO
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CONFIRMAR SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO EN CONTRA DE LA LICENCIADA RUTH VANESSA GUERRERO AHUMADA, SECRETARIA ADSCRITA  AL  JUZGADO  TERCERO  FAMILIAR  DEL  PRIMER PARTIDO  JUDICIAL,  EN  LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS, TAL COMO SE ACORDÓ EN AUTO DE 17 DE MAYO DE
2019, EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y ANTE EL DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO PARTICULAR.
4- QA. 012/2019-B
	Fecha de inicio:
	13 DE FEBRERO DE 2019

	Adscripción,      presunto
responsable                   y nombramiento:
	GABRIEL ABELARDO MERCADO BARRERA - SECRETARIO EJECUTOR JUZGADO NOVENO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 503/2018 DEL ÍNDICE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

	Motivo de queja:
	IRREGULARIDADES OBSERVADAS EN EL ÁREA DE LA SECRETARÍA  CON TERMINACIÓN
NONES, A CARGO DEL FUNCIONARIO GABRIEL ABELARDO MERCADO BARRERA, EN LA QUE  SE  ENCONTRARON  20  EXPEDIENTES  PENDIENTES  DE  PROYECTAR  ACUERDO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ORDINAL 84 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO 05 JUICOS ACORDADOS FUERA DEL TÉRMINO DE LEY, DILACIÓN QUE VA DE 04 A 24 DÍAS

	Falta:
	ARTÍCULO 199 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 48
NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	SECRETARIO
INGRESO: 01-ENERO-2017
EN EL CARGO.-01-ENERO-2017

	Sanciones      Aprobadas
por el pleno:
	EXTRAÑAMIENTO.-  DERIVADO  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA  QUEJA  ADMINISTRATIVA
74/2018-B

	Proposiciones:
	FUNDADO.- TODA VEZ QUE EN EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA QUE NOS
OCUPA, SE OBSERVÓ QUE LA SECRETARÍA A CARGO DEL INCOADO, SE ENCONTRARON
20   CAUSAS   JUDICIALES      PENDIENTES   DE   PROYECTAR   ACUERDO,   ASÍ   COMO   05
EXPEDIENTES EN LOS QUE YA SE EMITIÓ ACUERDO, TODOS FUERA DEL TÉRMINO QUE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL CASO PREVÉ
SIN  QUE  TALES  ACTOS  SE  HAYAN  TENIDO  POR  JUSTIFICADOS  POR  EL  PRESUNTO RESPONSABLE  SEÑALADO,  AUNADO  A  LA  EXPERIENCIA  TANTO  PERSONAL  COMO
LABORAL  CON  LA  QUE  CONTABA  EL  FUNCIONARIO  AL  MOMENTO  DE  LOS  ACTOS
GENERADOS

	Sanción:
	AMONESTACIÓN VERBAL EN PRIVADO.


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO NOVENO.- Se ponen a consideración las resoluciones de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador- Resolutor), a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a  la  aprobación  plenaria  de  este  Consejo.   EN  VOTACIÓN  ECONÓMICA  SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS.
III.    ASUNTOS VARIOS.

01. Doy cuenta a Ustedes, el dia 09 nueve de julio del presente año la C. SANDRA ALICIA GARCIA COVARRUBIAS, se apersonó ante la licenciada Rosa Icela Díaz Gurrola, Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a presentar queja por comparecencia en la cual aporta las circunstancias de tiempo modo y lugar, de las cuales se integró la carpeta de investigación 41794/2017, misma que fue radicada bajo el número de carpeta administrativa 141/2017 ante el Juzgado de  Control, Juicio  Oral y ejecución Penal Especializado en Violencia contra las Mujeres del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, doliendose de los jueces de dicho Juzgado manifestando que actuaron con ineptitud y descuido al momento de resolver su caso.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO TRIGÉSIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando la comparecencia  que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes.
En consecuencia se ordena solicitar al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, instruya a la Secretaría General de éste Consejo, en los términos de los numerales 136, 139, 148, 158 fracción IV y XII y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, para que turne la presente queja por comparecencia al órgano interno de control de conformidad con el Acuerdo General A140 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco en fecha 14 catorce de febrero del año  2018  dos mil dieciocho, para que  realice un estudio  y  análisis  de  lo  expuesto,  una  vez  hecho  lo  anterior,  lo  someta  a consideración de los integrantes de esta Soberanía. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS.
No habiendo más asuntos por atender, se levanta la sesión a las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron.

El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Vigilancia, los lunes de cada semana a las 12:00 doce horas, en la Sala de Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta Comisión, a participar a la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el próximo 12 doce de agosto del año 2019 dos mil diecinueve”.
CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERA DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA. INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
MAESTRO FRANCISCO JAVIER PONCE BARBA. SECRETARIO RELATOR DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL DÍA 05 CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA
EL DÍA 12 DOCE DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
Siendo las 12:00 doce horas da inicio la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a efectuarse el día de hoy 12 doce de agosto del año 2019 dos mil diecinueve, contándose con la asistencia del Consejero Magistrado RICARDO SURO ESTEVES, la Consejera Ciudadana Doctora IRMA LETICIA LEAL MOYA, Consejero Juez JORGE GARCÍA GONZÁLEZ  y Consejero Maestro PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, este último como Presidente,  para  sesionar  la  COMISIÓN  DE  VIGILANCIA,  a  efecto  de  analizar  y resolver asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator el licenciado WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO.
Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de Vigilancia, del día de hoy 12 doce de agosto del año en curso, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y
celebrándose bajo el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
I.      INFORMES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. II.     INFORMES DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
III.    ASUNTOS VARIOS.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión, por lo que se aprueba el orden del día en los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Vigilancia.
I.      INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
EL  CONSEJERO  MAESTRO  PEDRO  DE  ALBA  LETIPICHIA:  “En  este  caso,  el suscrito no tengo nada que informar”.
Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido, a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión de Vigilancia. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado  este  punto,  pasamos  al  segundo  punto  del  orden  del  día  relativo  a
Informes del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.
II.     INFORMES DEL SECRETARIO.
El SECRETARIO LICENCIADO WILLIAN OBED BARRÓN GUERRERO: “Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con Acuerdos de inicio de investigación y Dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación de la Secretaría Técnica del Órgano de Control Interno; Proyectos de dictamen de queja de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, así como Resoluciones de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador-Resolutor), mismos que a continuación se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.
a.
CUENTA DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 971/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes  datos:  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA:  OIC/PI/267/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: REALIZACIÓN DE NOTIFICACIONES DE CARPETAS PROCESALES FUERA DE TÉRMINO… QUEJOSO/DENUNCIANTE: DIRECCIÓN DE VISITADURIAS, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO… RESPONSABLE: URIEL SALVADOR GONZÁLEZ CARO Y ERICK EDGARDO PÉREZ SÁNCHEZ…  TURNADA: 23 VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 19 JUNIO DEL AÑO 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: RESPECTO A LAS PERSONAS QUE SE DESPRENDEN EN LINEAS ANTERIORES LOS MISMOS NOTIFICARON DIVERSAS CARPETAS PROCESALES FUERA DEL TERMINO DE LEY…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/267/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:

ACUERDO TERCERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 971/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
2.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 949/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual de proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/251/2019-B…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA…QUEJOSO/DENUNCIANTE: INGENIERO ANTONIO CHAM BARBOSA, MIEMBRO DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, CICEJ E…RESPONSABLE: JUEZ MAESTRA MÁYELA BALLESTEROS ORTEGA Y SU SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA GUADALUPE RAMOS GONZÁLEZ, ADSCRITAS AL JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO…  TURNADA: 23 DE MAYO DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 18 JUNIO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “tienen mi expediente 1073/1997, en donde se han realizado varias actuaciones referentes a defender mi patrimonio, ya que alguna persona ha comprado el juicio al Banco Nacional de México y que aunque el expediente, ha tenido mas de 10 años en un completo abandono, estando olvidado en el Archivo General del poder Judicial del Estado (y no porque los autos estuvieran en otro tribunal por pendiente de resolución), es por ello que debido a ese desistimiento por abandono, ESTANDO OLVIDADO  EN  EL  Archivo  General  del  Poder  Judicial  del  Estado  (y  no  por  que  los  autos estuvieran  en  otro  tribunal  por  pendiente  de  resolución),  es  por  ello  que  debido  a  ese desistimiento por abandono; PIDO: desechar el incidente de liquidación de sentencia… (sic).”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/251/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO CUARTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 949/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
3.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 903/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los

siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/177/2019-B… FALTA ADMINISTATIVA: RETARDO EN ACTUACIONES…QUEJOSO/DENUNCIANTE: SALVADOR MIGUEL GOMEZ JOYA… RESPONSABLE: JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN  PUERTO VALLARTA, JALISCO…  TURNADA: 06  SEIS  DE  MARZO DEL  AÑO
2019… FECHA DE INICIO: 14 DE JUNIO DEL AÑO 2019… SÍNTESIS DE HECHOS: … Ahora bien obsérvese como lo que más han estado haciendo en este expediente 353/2005 es el estar alargando el procedimiento y con esto hacerlo más tedioso y oneroso tanto para este H. supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, así como para litigantes y postulantes, ejemplo de esto es cuando la ex albacea señora JOSEFINA GOMEZ JOYA. Apelo a la sentencia interlocutoria de fecha 18 de Mayo  de 2017, que la sustituye y separa del cargo de albacea por defraudadora, el personal del Juzgado Segundo de lo Civil  del vigésimo Séptimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, duraron más de 06 seis meses para remitir el oficio y el expediente a la superioridad y así podemos observar en las actuaciones se han prolongado por casi 14 catorce años.…(sic).”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/177/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO QUINTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 903/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
4.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 917/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/287/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: Omisión en los informes correspondientes a los meses de noviembre 2018 y febrero 2019… QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADA ROSALIDNA HERNANDEZ ARIAS en su carácter de Directora  de  Visitaduria,  Disciplina  y  Responsabilidades…  RESPONSABLES:  JOSÉ  FERNANDO GOMEZ LARIOS TITULAR DEL JUZGADO DE PAZ DE TUXCACUESCO, JALISCO perteneciente al VIGESIMO PRIMER PARTIDO JUDICIAL…  TURNADA: 30 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 17 de Junio del año 2019… SINTESIS DE HECHOS: El día 24 veinticuatro de abril del año
2010 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.18/2019A119STOICy DVDR…8100, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 15 quince de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello  de acuse el día 24 veinticuatro de abril del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-
227/2019 signado por la Licenciada Rosalinda Hernández Arias, Directora de Visitaduría, Disciplina y

Responsabilidades,al que adjunta la misiva DV-86/2019, suscrito por el Visitador Licenciado RODRIGO RAMIREZ FLORES, mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada al JUZGADO DE PAZ DE TUXCACUESCO, JALISCO perteneciente al VIGESIMO PRIMER PARTIDO JUDICIAL el día 15 quince de abril del año 2019 dos mil diecinueve…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/287/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO SEXTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 917/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
5.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 965/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/120/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: El motivo medular de la queja, es el actuar del C. Luis Ignacio Ceja Arias como Juez adscrito al Juzgado de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Distrito IV con sede en Ocotlán, Jalisco, dentro de la Carpeta de Investigación 166/2019 en razón de que el Fiscal Regional del Estado se duele de que se han presentado tres quejas contra dicho juez en razón de que muestra notoriamente inclinación a favor de inculpado, además de hacer una inexacta aplicación o interpretación de los preceptos legales y dejas de aplicar los protocolos correspondientes… QUEJOSO/DENUNCIANTE: Gonzalo Huitron Reynoso Fiscal Regional del Estado… RESPONSABLE: Luis Ignacio Ceja Arias como Juez adscrito al Juzgado de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Distrito Judicial IV con sede en Ocotlán, Jalisco…TURNADA:  19  de  marzo  del  año  2019…  FECHA  DE  INICIO:  19  de  junio  del  año
2019…SÍNTESIS DE HECHOS:  comparezco ante ese Honorable Consejo de la Judicatura a presentar por TERCERA OCASIÓN QUEJA a el Juez de Control y Oralidad adscrito al IV Distrito Judicial, con sede en  Ocotlán,  Jalisco,  Maestro  LUIS  IGNACIO  CEJA  ARIAS,  solicitando  respetuosamente ante  ese Consejo de la Judicatura se CAMBIE DE ADSCRIPCIÓN al citado funcionario público en virtud, de los posibles y diversos actos de CORRUPCIÓN que he venido realizando en contubernio con el abogado litigante de nombre JOSÉ LUIS HUERTA BARRAGÁN, así como otros abogados estando dicho juez ante el menor postor, en virtud de que la forma en la que imparte justicia en el distrito, es de contraría a derecho, corrupta, parcial hacia los intereses de los imputados y notoriamente carente de conocimiento jurídico por la notoria ineptitud de la aplicación de las leyes; … al no apegar su criterio a la norma legal, resultando por demás carente de profesionalismo al emitir una resolución fuera de contexto legal, lo anterior en virtud de que el día 26 de Enero de la presente anualidad, en audiencia de Vinculación a Proceso, dentro de la Carpeta de investigación y aún existiendo los datos de prueba suficiente con los que se cubrían los extremos del artículo 316 del Código Nacional de Procedimientos Penales, este decretó un Auto de No Vinculación a Proceso, lo cual por ende llevo a que dicho imputado fuera dejado en libertad, …ANTECEDENTES: 1.- Con fecha 22 de Enero de 2019, se desahogo audiencia de Control de Detención en contra del ciudadano RUBEN EVERARDO CEJA LOMELI por los hechos que la ley

señala como delito de ABUSO SEXUAL INFANTIL AGRAVDO, … dentro de la carpeta de investigación número 166/2019, lo anterior, en razón, de los hechos que se desprenden del contenido de los registros que contienen dicha carpeta de investigación, … por lo que se decretó de legal la detención, sin que la defensa hubiera realizado ningún argumento defensivo o contraviniendo lo manifestado por la Fiscalía, siendo  el  defensor  del  imputado  el  LICENCIADO ALVARO  GONZÁLEZ ORTIZ,  posteriormente se procedió a formular la imputación y al solicitar la vinculación, el imputado solicito la dilación constitucional por 144 horas, al solicitar la medida cautelar, esta Fiscalía solicitó la prevista en el artículo 155 Fracción XIV del Código Nacional de Procedimientos Penales … relativa a la Prisión Preventiva Oficiosa, … fijando fecha para el día 25 de Enero de 2019 a las 16:00 horas, fecha en la que al abrir la audiencia se presentó como Defensor del Imputado al LICENCIADO SALVADOR JIMÉNEZ BARBA, Abogado dependiente de la Procuraduría Social, … solicitando este último el diferimiento de la audiencia para imponerse de las constancias de la carpeta de investigación, señalándose audiencia para el día 27 de Enero de 2019 a las
16:00 horas, fecha en que se desahogó la audiencia de solicitud de vinculación a proceso, … resolvió el A quo Auto de NO VINCULACIÓN  A PROCESO bajo el argumento de que el acto erótico sexual no se materializaba puesto que SE REALIZÓ EN UNA SOLA OCASIÓN, señalando la tesis bajo el número
18,552 que data del año 2005, en la que se establece que al no existir actos eróticos realizados por tiempo prolongado, no representa un acto de libido... Así mismo señaló el juez que resulta ilógico que una persona quisiera realizar un acto erótico sexual en una persona extraña para satisfacer su libido, como lo es la menor ofendida y que al encontrarse en estado de ebriedad este no tenía la intención, es decir, la voluntariedad a la que se refiere también en la tesis invocada y por ende no se da la existencia de algún delito… Agregando además que por ello desafortunadamente se derogó el delito de atentados al pudor en el Código Penal;… Así también ordenó que como fiscalía se investigue si la menor ofendida ha sufrido agresiones sexuales anteriores puesto que el dictamen psicológico se establece que la menor presenta sintomatología característica de personas que han sufrido *agresiones sexuales*…Así también dentro de la exposición de la asesor jurídico del DIF hizo mención que el director de seguridad pública de La Barca estaba involucrada en el presente asunto y ordenó el juez se iniciara CI para investigar su probable participación…Al ver la resolución del Juez se solicitó se dictaran medidas de protección a los ofendidos y testigos, …señalando el juez que el MP es el único facultado para dictar medidas de protección …Por lo que resulta notable que la interpretación lógica y jurídica de los datos de prueba vertidos por la fiscalía no fueron debidamente valorados …ya que la defensa no argumento dicha tesis que utilizo el juez … máxime que asevera que los hechos se desarrollaron en una sola ocasión, cuando de los datos de prueba se desprende que el imputado realizó más actos tendientes a continuar con dicha agresión …. A demás dicho Aquo se atreve a asegurar la falta de dolo o intencionalidad del imputado, al mencionar que no era creíble que una persona quisiera desahogar su libido con una persona extraña, aunado a que también asegura que el imputado se encontraba en estado de ebriedad, cuando nunca se presentó dato de prueba que corroborara el dicho del imputado, máxime que tampoco existió ninguna opinión técnica o científica para acreditar esta circunstancia, si no que solo con el simple dicho del imputado se dio por probado de manera plena esta situación, siendo notable su inclinación o favoritismo hacía el imputado; de igual forma dicho juzgados natural se atreve a solicitar se abra carpeta de investigación para que Fiscalía investigue si la menor había sido agredida sexualmente anteriormente, ya que argumenta que en el dictamen psicológico se menciona que ya había sufrido agresiones sexuales, sin embargo el texto íntegro del punto de conclusiones   se le informo lo siguiente: SI PRESENTA DAÑO PSICOLOGICO CORRELACIONADO CON LOS HECHOS QUE DENUNCIA. Es decir, se refiere a los hechos  que denuncia y que se le hicieron saber al perito de manera directa por la víctima, en su punto número 2 señala: 2.- SI PRESENTA AFECTACIÓN EN SU ESTADO PSICOLÓGICO Y EMOCIONAL, QUE ES COMPATIBLE CON LA SISTOMATOLOGIA CARACTERISTICAS EN PERSONAS QUE HAN SUFRIDO DE AGRESIONES SEXUALES, POR LO QUE    SE DETERMINA QUE MANIFIESTA DAÑO PSICOLOGICO EN  SU  PERSONA, COMO  CONSECUENCIA DE  AGRESIONES QUE  DAÑAN  SU INTEGRIDAD DE FORMA DIRECTA POR LOS HECHOS COMETIDOS EN SU AGRAVIO. Es obvio que el juzgador natural se encontraba inclinado hacia el lado del imputado para favorecerlo, de la sola interpretación simple de dichas líneas se establece que “que si presenta afectación en estado psicológico

y emocional”, y después continua “que es compatible con la sintomatología característica EN PERSONAS QUE HAN SUFRIDO DE AGRESIONES SEXUALES” es decir el perito realiza una comparativa de las características que presenta la menor víctima con las características de las demás personas que también han sufrido agresiones sexuales, por eso utiliza una forma plural, en ningún momento señala la perito que la menor haya sufrido de agresiones sexuales anteriores, y resulta obvio que todavía el juzgador trataba de desviar la atención en posibles agresiones anteriores, peor aún, aseguro dicha circunstancia creando obviamente una sobre victimización a la menor agredida, así como a su madre, lo cual resulta todavía más grave ante la resolución que dictó dicho juez natural, de igual manera en dicha audiencia tuvo la palabra personal del DIF del Ayuntamiento de La Barca, Jalisco, quienes le hicieron del conocimiento al juzgador, que el Director de Seguridad Pública de dicho Municipio de nombre JOSÉ LUIS HUERTA BARRAGAN, les había hecho del conocimiento que el ya sabía que el imputado iba a salir en libertad en la audiencia de vinculación a proceso, que tanto el Director de Seguridad Pública como el abogado Defensor ALVARO GONZALEZ ORTIZ, se les habían acercado al encontrarse a las afueras de la Dirección de Seguridad Pública de La Barca y les había dicho que ya no le movieran tanto, que de todas maneras iba a salir en libertad el detenido RUBEN EVERARDO CEJA LOMELI mientras que el abogado defensor ALVARO GONZALEZ ORTIZ les dijo que porque creían que él, en audiencia no había hecho alguna argumentación en favor de su defendido, que incluso había causado sorpresa a los asistentes, …
 INE XACT A  APL ICA CIÓ N  DE L A L E Y…  En ese contexto, el Juez de Control LUIS IGNACIO CEJA ARIAS al momento de dictar su resolución respeto a la No Vinculación a Proceso, en contra  del imputado RUBEN EVERARDO CEJA LOMELÍ y después de no haber sido motivo de debate por ninguna de las partes hizo mención de su propia iniciativa, una tesis … de donde señala el juzgador  que para que pudiera acreditarse los elementos del tipo de abuso sexual infantil se necesitaba que la agresión sexual, se hubiera realizado en más de una ocasión o en un tiempo más o menor prolongado, además de que abono de igual manera de su propia iniciativa que no le resulta verosímil que una  persona quisiera desahogar su libido con una persona extraña, como lo era la niña que aparecía  como víctima y que además al haberse encontrado en estado de ebriedad no contaba con voluntariedad para la ejecución de dicha conducta, dejando en total estado de indefensión a la víctima y a la  ofendida, … al no haberse realizado ningún debate por parte del defensor público en ese sentido y  por lo tanto no debía haber atendido consideraciones, …, de igual manera, resulta inaplicable la tesis 18,552 del año 2005, ya que está hacía alusión al anterior delito de atentados al pudor previsto por el  artículo 142-E en el cual se establecía como víctima de dicho supuesto a una persona mayor de edad, y que si bien es cierto y tal como lo recalcó el propio juzgador de que no existía la comisión de algún ilícito y que tan era así que dicho delito ya había sido derogado … de igual manera realiza una inexacta aplicación de la ley, al razón que para que se pudiera llevar a cabo dicha conducta era necesario que hubiera realizado dicha agresión en más de una ocasión lo cual es totalmente erróneo … el  ordenamiento legal solo señala para su consumación un solo acto, no dos o tres, o más solo un acto, tal y como ocurrió según el contenido de los registros con los  que  cuenta la carpeta de  investigación  166/2019,  aunado a lo  anterior, toma en consideración meras especulaciones para resolver a favor del imputado, al mencionar por un lado que le resulta inverosímil que una persona quiera desahogar o saciar su libido con una persona extraña y menos aún con una niña como lo era la víctima,… por lo  que de igual manera se puede notar una notable inclinación del juzgador para beneficiar al imputado, lo anterior, al de la mera especulación a la que hace mención el juzgador, el señalar que en virtud, de que se encontraba en estado de ebriedad el imputado no contaba con voluntariedad para la comisión de dicho ilícito, lo anterior tomando en consideración el solo dicho del imputado, sin poder corroborar dicha circunstancia de manera científica con otro dato de prueba, resultando de igual manera una notable inclinación a favor del imputado, pero aún más allá de lo mencionado dicho juzgador omitió aplicar el protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género…De igual forma fue omiso e atender lo  establecido en los artículos 1, 2, 9, 12, 13 Fracciones VI, VIII y XVIII, además de lo dispuesto en el artículo 18 todos ellos de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes…Es por lo anterior que se estima que dicho juzgador actúo en forma intencional e imparcial, …aunado a lo que manifestó el personal del DIF de La Barca, Jalisco, quienes externaron e hicieron del conocimiento en audiencia respecto de la incidencia suscitada con el Director de Seguridad Pública  de  dicho  municipio  JOSE  LUIS  HUERTA  BARRAGÁN  y  el  Abogado  Defensor  ALVARO GONZALEZ ORTIZ, en  relación a que ya tenía conocimiento del sentido en que iba a resolver dicho juzgador que conoció del presente asunto días antes de que esto ocurriera, de igual manera también se puede evidenciar con el comportamiento que tuvo el defensor particular tanto en la audiencia inicial de

control de detención como en la audiencia de continuación   relativa a solicitud de vinculación a proceso…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/120/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO SÉPTIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 965/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
6.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 977/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/277/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: El actuar de Agustín Flores Balderrama como Juez Sexto de lo  Familiar en los autos del expediente
2015/2015 y 2059/2015-Bis…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Gustavo Germán Becerra Vega…RESPONSABLE: Agustín  Flores Balderrama como Juez Sexto de lo Familiar del Primer Partidlo Judicial…   TURNADA: 23 de mayo del año 2019… FECHA DE INICIO: 21 de junio del año 2019… SÍNTESIS DE HECHOS:  En mi carácter de parte demandada tanto en el principal como en el bis del expediente 2059/2015 radicado ante el juez ahora denunciado vengo a promover QUEJA ADMINISTRTIVA en contra del TITULAR DEL JUZGADO SEXTO EN  MATERIA FAMILIAR EN EL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO AGUSTÍN FLORES BALDERRAMA por actos y omisiones que en mi perjuicio y el de mis menores hijos, con total abuso de su envergadura, el titular ha cometido en una falta grave prevista en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y me refiero al  desacato  previsto  por  su  artículo  63  pues  ha  retrasado  deliberadamente y  sin  justificación  un requerimiento jurisdiccional como lo es una ejecutoria de amparo, ello a pesar de las medidas de apremio que  le  han  sido  impuestas por  su  negligente actuar. Entonces bien,  el  juicio  principal 2059/2015, corresponde a un juicio civil ordinario promovido por mi entonces esposa CAROLINA MORENO CASPER en mi contra, procedimiento que tras entablarse la litis, en la audiencia conciliatoria celebrad el día 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis los ahí contendientes celebramos convenio judicial en torno a la guarda y custodia de nuestros menores hijos, fijación de alimentos y régimen de visitas y convivencia. Convenio que fue sancionado de manera favorable obligándonos a las partes a pasar por él y a su cumplimiento, el 1º primero de septiembre de 2017 dos mil diecisiete cuando empieza el verdadero abusivo, negligente, parcial actuar del juzgador denunciado pues, con total abuso del derecho admitió y dio curso con una sospechosa celeridad de inmediatez a un incidente de modificación de régimen de convivencia y autorización para que la suscrita (CAROLINA MORENO CASPER) y sus hijos menores de edad NATALIA y GUSTAVO ADRIÁN ambos de apellidos BECERRA MORENO fueran trasladados al domicilio de los Estados Unidos de América. Dicho incidente fue sustanciado de la manera más ilegal posible pues se verificó en “lo oscurito” o por “debajo del agua” como coloquialmente se conoce a los

actos realizados con total falta de publicidad, pues, en tan solo 13 trece días naturales el juez denunciado dejó de atender miles   y miles de asuntos del índice del juzgado a su cargo para avocarse única y exclusivamente a permitir una sustracción ilegal de menores, de mis hijos. Al respecto atraigo la atención a  ustedes  H.  Consejeros para  que  tomen  en  cuenta  que  el  expediente principal  el  Juez  confesó expresamente ante una autoridad federal que tenía mucho trabajo para atender y proveer a los escritos presentados por el suscrito y/o por mis representantes y que inclusive tenía 14 catorce escritos más pendientes de resolver, Nótese la total inclinación y parcialidad del juzgador hacia mi contraparte procesal al resolver con total celeridad el incidente ilegalmente admitido y con total negligencia y retardo las defensas opuestas por el suscrito al respecto…Solo para capitular debo precisar que en esos 13 días:
                   Se presentó el incidente en comento (Viernes 1º primero de septiembre del año 2017)

Se admitió el incidente y se decretó providencia precautoria dentro del mismo (lunes 04 cuatro de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete)
                   Supuestamente se desahogó la escucha de menores (jueves 07 siete de septiembre del año
2017 dos mil diecisiete)

Se dictó sentencia interlocutoria (miércoles 13 trece de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete)
Entonces, volviendo a la reseña histórica del procedimiento que nos ocupa debo recordarles que este incidente emana de un juicio principal en el que se aprobó un convenio en la etapa conciliatoria por lo que fue éste elevado a categoría de sentencia ejecutoriada por lo que al haber cosa juzgada no había cabida a providencias precautorias menos aún sin audiencia de la contraparte sobre todo si se trata de autorizar la salida del país de mis menores hijos, pues dicha autorización contraviene lo estipulado en el convenio que fue aprobado por el mismo juez ¡PARA CELEBRAR EL CONVENIO SI NECESITÓ LA ANUENCIA DE LAS DOS PARTES, PERO PARA MODIFICARLO SOLÓ LE BASTÓ EL DESEO DE MI CONTRAPARTE!,   Sobre este tópico me asiste la verdad jurídica pues, así ha sido resuelto por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil, Hoy Décimo Tercero en Materia Civil, Administrativo y del Trabajo del tercer circuito, en los autos del juicio de amparo 1004/2017 en el que se ordenó al Juez dejar insubsistente la ya multicitada interlocutoria. Desafortunadamente para cuando el juzgador federal me dio la razón jurídica ya era demasiado tarde pues mis hijos ya habían sido sustraídos ilegalmente del país, según dicho del abogado de mi contraría y del propio juez denunciado tal y como consta en el oficio
6619/2018 fechado  el  04  cuatro  de  junio  del  año  2018  dos  mil  dieciocho  y  firmado  por  el  Juez denunciado; comunicado por medio del cual el citado juez rindió un informe al recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la suspensión definitiva (también promovido por el aquí quejoso) y al efecto señaló textualmente lo siguiente “me permito informar que este Tribunal no ha realizado acto alguno tendiente a la ejecución de la suspensión concedida en el juicio de amparo 1004/2017, en virtud de que según la sentencia dictada por el Juzgado Cuarto de Distrito en materia Civil en el Estado de Jalisco, con fecha 31 treinta y uno de octubre del 2017 dos mil diecisiete, la suspensión definitiva se condicionó a que no hubiese sido ejecutada la sentencia interlocutoria que figura como acto reclamado, supuesto que no se actualiza, porque como se advierte de la escucha de menores desahogada con fecha  07  siete  de  septiembre  del  año  2017  dos  mil  diecisiete,  la  menor  de  edad  NATALIA BECERRA  MORENO, refirió que  se  trasladarían a  vivir a  la  Ciudad de  Dallas, Texas, al  día siguiente del desahogo de la escucha, esto es, el 08 ocho de septiembre del mismo año, aunado a que según lo refirió el abogado patrono de CAROLINA MORENO CASPER, su representada, se trasladó a dicha Ciudad en compañía de sus hijos menores de edad desde el pasado 10 diez de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete, lo que implica que, inclusive antes de la concesión de la suspensión provisional del acto reclamado, el mismo ya se encontraba consumado” (Énfasis en negritas es propio…),  por auto de fecha 04 cuatro de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete (en la providencia precautoria ilegalmente admitida) señaló día y hora para la escucha de menor dentro de los tres días siguientes sin atender ningún elemento del protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes y luego dentro del mismo incidente BIS y relativo a la misma causa por auto del  05 cinco de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete y a petición del suscrito volvió a citar  a mi contraria procesal para que presentara a nuestros hijos sin embargo, c omo ya estaba decretada y ejecutada la providencia precautoria, ya no había ninguna prisa y por ello citó para audiencia

de pruebas y alegatos casi dos meses después, es decir hasta el día 02 dos de febrero del año 2018 dos mil dieciocho. Esta conducta ilegal (la parcialidad del juez) se toma evidente en todo lo actuado en los juicios multicitados pues para unas cosas si tuvo prisa como lo fue el autorizar ilegalmente la salida del país de mis hijos y permitir que estos fueran sustraídos inclusive previo a la autorización judicial provisional y por otra parte si alga exceso de trabajo para no atender con plenitud las peticiones y requerimientos que le son efectuadas, sin importar que esos requerimientos provengan de una autoridad federal y consistan en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo o de incidente de suspensión del acto reclamado; claro ejemplo la conducta asumida por el juzgador con posterioridad a que me había sido concedida la suspensión provisional dentro del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo
1004/2017 ya referido en la presente queja; suspensión que fue concedida para el efecto de que no se ejecutara la sentencia ejecutoria de fecha 13 trece de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete y que le fue notificada al Juez Agustín Flores Balderrama el 17 diecisiete de octubre del año 2017 dos mil diecisiete por lo que a partir de la recepción del oficio por medio del cual fue enterada la suspensión no podía ni debía ejecutar ningún acto de ejecución de esa sentencia sin embargo, con total negligencia en su actuar y en desacato a la orden que le fue efectuada dentro del juicio principal el día 24 veinticuatro de octubre del año 2017 dos mil diecisiete me negó mi petición de requerir a mi contraria por el cumplimiento del convenio aprobado obligándome a sujetarme a lo resuelto en la multicitada interlocutoria de autorización provisional para salir del país aún cuando los efectos de ejecución de dicha resolución se encontraban en suspenso por orden judicial y por lo tanto no podía darle fuerza jurídica para negar mi solicitud. Otro ejemplo es el hecho de que hasta el día de hoy el juzgador responsable se ha negado a cumplir con la ejecutoria de amparo ya multicitado pues si bien ya ha dejado insubsistente la resolución reclamada ha soslayado los pretextos y artimañas de mi contraria judicial para no cumplir cabalmente con todos los efectos de la ejecutoria tan es así que su actuar negligente ha permitido que hasta el día de hoy no se tenga certeza respecto a la fecha exacta en la que mis hijos fueron sustraídos del país. NO EXISTE OTRA JUSTIFICACION PARA EL RETARDO Y NEGATIVA DEL JUEZ RESPONSABLE DE CUMPLIR CON LA EJECUTORIA DE AMPARO QUE EL HECHO DE QUE UNA VEZ CUMPLIDA A CABALIDAD Y TENIENDO LA CERTEZA DE LA EXISTENCIA DE UNA SUSTRACIÓN ILEGAL DE MENORES  SE  ECIDENCIARÁ  QUE  EL  JUZGADOR  ES  COPARTICIPE  DE  LA  COMISION  DEL DELITO. Finalmente insto en que se analicen acuciosamente todas las actuaciones para que se constate el negligente, parcial e irresponsable actuar del juzgador, de ahí que, desde estos momentos ofrezco como prueba documental pública las actuaciones que integran los juicios ya multicitados y en los que constan las resoluciones emitidas por la autoridad federal en el juicio de amparo multicitado y sus derivados. No puedo pasar por alto que el origen del indebido actuar del juez emana de la concesión de una providencia precautoria por lo que me veo obligado a ofrecer como prueba e invocar como hechos notorios para este Consejo de la Judicatura las recientes notas periodísticas que desencadenaron en un escándalo dentro el poder judicial del Estado de Jalisco al ventilarse que muchos juzgadores con total abuso de poder otorgan providencias precautorias para beneficiar a unos cuantos con total contravención a la ley…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/277/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO OCTAVO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 977/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura

del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
7.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 974/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… me permito hacer de su Superior conocimiento, que: En cumplimiento  a la encomienda plenaria A313 derivada de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el 03 tres de abril de 2019 dos mil diecinueve, mediante oficio SO.14/2019A313STOIC,CCJAEyP…6430, derivó acuerdo con esta fecha, en el cual se ordenó hacer de su conocimiento a efecto de que, se someta a la consideración de la señora y señores Consejero integrantes del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, para que determine lo conducente respecto a la no admisión de la queja y en caso de ser aprobado se ordene archivar como queja concluida, en virtud de estar en imposibilidad jurídica de substanciar el procedimiento de investigación administrativa y dictaminar al respecto... INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/237/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: Queja presentada en la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, en contra del Agente del Ministerio Público que integro la Carpeta de Investigación 1848/2018 y el Ministerio Público de Litigación Oral de la Dirección Regional Costa Norte, por la cual se inició la carpeta administrativa 118/2018 del Juzgado de Control, Enjuiciamiento, Ejecución Penal y Justicia Integral para Adolescentes del Distrito Judicial VIII con sede en Puerto Vallarta, Jalisco, emitiendo dicho organismo como medida cautelar la recomendación de que el Juez e Control y Juicio Oral del Distrito Judicial VIII gire instrucciones para que en lo sucesivo se designe perito traductor dentro de dicha carpeta administrativa a partir de la audiencia prevista para el 01 de abril de 2019…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: Magdalena García de Jesús…  RESPONSABLE: Agente del Ministerio Público que integro la Carpeta de Investigación
1848/2018 y  el  Ministerio Público de  Litigación Oral de  la  Dirección Regional Costa Norte… TURNADA: 26 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO: 20 de junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:   Queja a favor de mi madre Magdalena García de Jesús, quien tiene la calidad de victima indirecta y testigo presencial de los hechos delictivos, en contra del Agente del Ministerio Público que integró la carpeta de investigación 1848/2018  y el Agente del Ministerio Público de Litigación Oral de la dirección regional Costa Norte de la Fiscalía General del Estado con sede en Puerto Vallarta, que conoce la carpeta de administrativa 118/2018 judicializada en el Juzgado de Control y Juicio Oral del Octavo Distrito Judicial así como las autoridades jurisdiccionales que han participado en las audiencias de la carpeta administrativa 118/2018 por los siguientes hechos: El 9 de abril de 2018 se denunció a la agencia del  Ministerio Público el  homicidio de  nuestro padre  Pascual Guzmán  Martínez, por  parte  de  dos personas ahora privadas de su libertad, en la cual se tomó la declaración de mi madre Magdalena García de Jesús asentado que no sabía leer ni escribir el español, sin embargo la fiscalía nunca tomo en consideración que  era  integrante de  una  comunidad indígena que  habla  lengua Triqui y  no  se  le proporciono un interprete, al judicializar la carpeta de investigación se inició la carpeta administrativa
118/2018, y en la audiencia intermedia celebrada el 8 de enero de 2019 cuando se llevó a cabo la designación  de asesora jurídica oficiosa para participar en dicha audiencia, esta se percató que no se había tomado en cuenta los criterios etnolingüísticos de las víctimas indirectas, el 8 de marzo de 2019 fuimos enterados de la notificación realizada a la asesora jurídica oficiosa por el Juez de Control y Juicio Oral del Octavo Distrito Judicial, que señalo las 10:00 horas del 1 de abril de 2019 para que tenga verificativo la audiencia de juicio oral prevista por el artículo 349 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en la cual no señala el nombre del interprete que conozca la lengua Triqui, o un perito técnico- cultural certificado, y al no ser contemplado pone en riesgo el debido proceso y la impartición de justicia, deseo que durante el juicio oral se cumplan las formalidades del protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas, con motivo de la comparecencia de Magdalena García de Jesús y Beatriz Guzmán García, quienes se inconformaron  de  las  probables  violaciones  a  sus  derechos  humanos,  por  parte  del  agente  del

Ministerio Público que integro la carpeta de investigación 1848/2018 y del Agente del Ministerio Público de Litigación Oral adscrito al Octavo Distrito Judicial del Estado, ambos dependientes dela Dirección Zona Costa Norte de la Fiscalía Regional del Estado, se comisiona al personal de la Tercera Visitaduría General y en particular al adscrito a la oficina de este organismo de la  región Costa Norte con sede en el Municipio de Puerto Vallarta, para que sin dilación inicie las investigaciones pertinentes, se  determina enviar copias de  la  queja y  solicitar  a  las  autoridades que  en  auxilio  y colaboración con este organismo, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, cumplan lo siguiente: Al Titular del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Jalisco Informe o envíe copia del listado de peritos traductores o interpretes certificados con los que cuenta el Poder Judicial del Estado, se determinó solicitar a las autoridades como medida cautelar, lo siguiente: Al Juez de Control y Juicio Oral del Octavo Distrito Judicial, Gire instrucciones para que de manera inmediata y en lo sucesivo se designe dentro del proceso relativo a la carpeta administrativa 118/2018, un perito traductor o interprete debidamente certificado en lengua Triqui, a efecto de que la agraviada Beatriz Guzmán García, sobre todo a partir de la audiencia prevista para el próximo 01 de abril de 2019, pueda ser debidamente asistida…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/237/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO NOVENO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 974/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
8.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 1011/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/199/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: Falta de acuerdo Incidente de Nulidad de Datos de Prueba…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: Federico Hernández Corona y María Elena Villa Ruelas Presidente y Secretario de Acuerdos de la Décima Sala Especializada en Justicia Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado…RESPONSABLE: Juez Sexto de Control y Juicio Oral del Primer Distrito Judicial…  TURNADA:
24 de abril del año 2019…  FECHA DE INICIO: 25 de junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: El toca 26/2019, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el fiscal, en contra del AUTO DE VUNCULACIÓN A PROCESO, así como la apelación interpuesta contra la imposición de MEDIDAS CAUTELARES, dictado en audiencia celebrada el día 19 diecinueve de octubre del año dos mil dieciocho, pronunciada por el Juez Sexto de Control y Juicio Oral del Primer Distrito Judicial; relativa a la carpeta administrativa 3528/2018, Dentro de la carpeta administrativa número 3528/2018 se advierte que existe un escrito presentado el día 17 diecisiete de octubre del año próximo pasado, la licenciada DULCE IMELDA VAZQUEZ PEINADO en su carácter de defensor particular de los imputados, una vez que se

desahogó la audiencia de formulación de imputación en el día en cita, presentó dentro del término de ley, el INCIDENTE DE NULIDAD DE DATOS DE PRUEBA, sin que el mismo se hubiera dado por recibido y dando vista a las partes PREVIO A QUE SE DESAHOGUE la continuación de la audiencia el día 19 del mes y año aludido, dándose por recibido dicho incidente después de que se había desahogado dicha audiencia, en donde se tuvo por recibido y se ordenó agregar a los autos para la constancia, bajo la justificación de que había sido resuelto en la audiencia, lo cual es ABSOLUTAMENTE FALSO, este Ad quem advierte violaciones a derechos fundamentales del imputado, traducido en una violación al debido proceso que hace imposible a este Tribunal entrar al estudio de la apelación planteada por el fiscal, lo anterior tomando en consideración que NO FUE RESUELTO EL INCIDENTE DE NULIDAD DE DATOS DE PRUEBA, lo anterior no obstante de que este tipo de incidentes son de previo y especial pronunciamiento lo que implica que estos deben ser resueltos ANTES de entrar al fondo del asunto, es decir debió haber materia de audiencia, debate, contradicción y superación ANTES de que se entrara al estudio de la vinculación a proceso dada la naturaleza de la incidencia, lo cual no ocurrió así, era indispensable que el Juez de Control, una vez que distinguiera el tipo de violación de nulidad pretendido, hubiese corrido traslado del incidente al fiscal, para que este tuviera conocimiento de la solicitud de nulidad de datos que el ofertó, y en su caso conforme al artículo 44 del código procesal desahogar  audiencia  a  fin  de  que  las  partes  estuvieran  en  aptitud  de  ejercer  su  derecho  a  la contradicción, en donde una vez agitado el debate, el juez determinara respecto a la procedencia o no de la incidencia planteada, De suma gravedad, desconcierto y preocupación causa el trato dado por el juez a dicha incidencia, pues por una parte, se insiste en que este fue presentado en tiempo y forma ANTES de que se hubiera desahogado la continuación de la audiencia, asimismo que es de previo y especial pronunciamiento por ende el trato de una incidencia como la planteada tiene un procedimiento especial y por último, que el juez no hubiese advertido la diferencia entre una NULIDAD con el posible VALOR O NO  que se le dé a un dato de prueba, pues contrario a lo que el Juzgador enuncia, en la audiencia celebrada el día 19 diecinueve de octubre del año próximo pasado, no fue con el objeto de imponerse del incidente, el objeto de la audiencia fue con el fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial, Tal como se puede advertir, el Juez de Control, NO HACE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD o VALIDEZ de los datos de prueba que habían sido objeto del incidente, el contrario genera más dudas e incertidumbre, al mencionar por una parte que el fiscal no actuó correctamente al omitir correrle traslado a la defesa con el dato de prueba consistente con la memoria USB, sin embargo, NO enuncia la consecuencia de esa irregularidad por parte del fiscal, y menos aún enuncia el destino que tendría ese dato, es decir, si es nulo o no; por lo que se encuentra fundada la preocupación de este Ad quem respecto al trato dado por el juez de control al incidente planteado así como otras cuestiones que analizaremos en su momento, dado que no hubo debate entre las partes en donde las partes hicieran uso de la voz y cada uno argumentara respecto a la procedencia o no de la declaración de nulidad, es por ello que no se satisfizo el principio de contradicción que exige el sistema acusatorio, menos aún las partes fueron oídas, por tanto se estima una grave violación al debido proceso, es por lo que se ordena la reposición del procedimiento, a fin de que PREVIO a analizar lo relativo a la vinculación a proceso, el Juez Sexto de Control respecto del INCIDENTE DE NULIDAD DE DATOS DE PRUEBA lo anterior debe desarrollarse en audiencia, donde se satisfagan todos los principios que rigen el sistema, quedando por ende insubsistente la audiencia celebrada el día 19 de Octubre del año 2018 dos mil dieciocho, se estima que el hecho de que el Juez que presidio la audiencia de fecha 17 de octubre del año próximo pasado, no dio el uso de la voz al ofendido a fin de que este manifestara su deseo de pronunciarse o no respecto al argumento de la defensa en base a unas documentales, este hecho si bien, se vio violado el principio de contradicción, ello no amerita por si, la reposición del procedimiento, sin embargo, se instruye al juez que deberá desahogar la audiencia de continuación de vinculación a proceso, ponga la debida atención en garantizar el derecho de las partes a intervenir en la audiencia. Omisiones todas las anteriores que constituyen violaciones graves al debido proceso que trae como consecuencia que se ordene la REPOSICION del proceso, a fin de que PREVIO a que se lleve a cabo la audiencia de vinculación a proceso, se señale día y hora que deberá ser notificada personalmente a las partes y se lleve a cabo la audiencia donde se resuelva el INCIDENTE DE NULIDAD DE DATOS DE PRUEBA, En esa tesitura se declara INSUBSISTENTE la audiencia de continuación de vinculación a proceso celebrada el día 19 diecinueve de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, se advierten sendas deficiencias en el actuar del A quo, la primera de ellas consiste en que, el día 7 de octubre del año 2018 el  fiscal solicitó por escrito orden de aprehensión contra los aquí imputados por su

probable participación en la comisión del hechos  que la ley señala como delito de ROBO CALIFICADO, al efecto dicho juez  resuelve dicha solicitud por ESCRITO sin que tenga facultad de hacerlo así, Diversa deficiencia reviste la omisión del juzgador de no haber resuelto el INCIDENTE DE NULIDAD planteado por las partes, PREVIO a que se llevara a cabo la audiencia de vinculación a proceso, Asimismo el Juez de Control al resolver la audiencia de vinculación a proceso, extralimito la facultad que le otorga el numeral 316 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de otorgan una clasificación jurídica distinta a la asignada por el Agente del Ministerio Público...”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/199/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DÉCIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 1011/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
9.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 975/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/231/2019… FALTA ADMINISTRATIVA: Acordar fuera de término y recibir documentación de manera irregular en los autos del juicio ordinario mercantil  1106/2016…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Álvaro  Santiago  López  y  Susy  Pacheco  Bravo… RESPONSABLE: JUAN QUINTERO ROJAS, RUBEN AYAXP POZOS ANGULO, ABRAHAM FLORES PULIDO y GUADALUPE HERRERA OROZCO, como Juez, Secretario de Acuerdos, Secretario Ejecutor y encardada del archivo de expedientes y resguardo de documentos originales todos adscritos al Juzgado Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial…  TURNADA: 26 de abril del año 2019…FECHA DE INICIO: 20 de junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS:   El día 5 de septiembre de 2016, el C. ALVARO SANTIAGO LOPEZ, promovió ante el Juzgado Décimo Mercantil del Primer Partido Judicial de Zapopan, Jalisco, solicitud de copias certificadas de todo lo actuado en el expediente 1106/2016 a partir del auto dictado en fecha 5 de agosto hasta el auto que acordara la petición. Hubo un acuerdo el 14 de septiembre pero no menciona las copias certificadas, por lo que no hubo un acuerdo sobre la solicitud, el día 16 de febrero del 2017, el C. ALVARO SANTIAGO LOPEZ, reitero su solicitud, promovió ante el Juzgado Décimo Mercantil del Primer Partido Judicial de Zapopan, Jalisco, solicitud de copias certificadas de todo lo actuado, y del cuaderno de anexos, del expediente 1106/2016, misma promoción se acordó en auto de fecha dos de marzo de diecisiete, y que fueron certificadas el día 23 de marzo del 2017, y entregadas al día siguiente, sin embargo ya habían transcurrido un tiempo considerable, desde las personas encargadas de custodiar el expediente nos mencionaran que los autos no estaban disponibles, Una vez que los suscritos tenemos acceso a las constancias, nos percatamos que en el expediente había un Contrato de Cesión de Derechos, Derechos de Crédito y Derechos Litigiosos, que no se sabe en qué fecha fue exhibido por la parte actora, ya que no hay constancias de ello, como que hubiera sido a través

de una promoción, como debe ser incorporada a juicio toda documental, el respectivo contrato de Cesión de  Derechos  mediante  el  cual  pretenden ceder  los  derechos  de  nuestro  contrato  de  promesa  de compraventa, consta de cuatro hojas impresas por ambos lados con la excepción que no se cuenta con fecha cierta de firma, puesto que en la última hoja del contrato, únicamente aparecen los nombres de las personas que firman, pero no el lugar y fecha de celebración, Cabe mencionar que los suscritos tenemos el  temor fundado que el  señor RAFAEL DE  LA  TORRE CORTES pudiera  tener  algún vínculo de compadrazgo con el C. Juez encargo de resolver las controversias planteadas en el juicio ordinario mercantil número 1106/2016 o con alguien del personal del mismo juzgado, Además de los mencionados, es importante hacer de su conocimiento que las personas señaladas tienen los siguientes vínculos: El C. JUAN QUINTERO ROJAS, trabajo como Secretario de Acuerdos en el Juzgado Noveno de lo Mercantil de Primera Instancia del Primer Partido Judicial de Jalisco, como subordinado del LICENCIADO DANIEL HERRERA  OROZCO.  EL  LICENCIADO  DANIEL  HERRERA  OROZCO,  es  hermano  de  la  C. GUADALUPE HERRERA OROZCO, que es la persona encargada del archivo y custodia de los documentos originales en el Juzgado Décimo de lo Mercantil de Primera Instancia del Primer Partido Judicial de Jalisco, donde el titular actual resulta ser el MAESTRO JUAN QUINTERO ROJAS. EL C. ABRAHAM FLORES PULIDO, es hermano del C.  GUSTAVO FLORES  PULIDO,  C. JUEZ  TERCERO ESPECIALIZADO     EN  PROCEDIMIENTO     ORAL     MERCANTIL,  ambos  hijos  del  exmagistrado GUSTAVO FLORES MARTÍNEZ…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/231/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO UNDÉCIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 975/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
10.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 899/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/179/2019-B...  FALTA ADMINISTRATIVA: REALIZACIÓN EXPEDIENTES PENDIENTES DE REMITIR Y AVERIGUACIÓN JUDICIAL RESPECTO A LA VISTA ORDINARIA PRACTICADA EL 25 VEINTICINCO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2019
DOS MIL DIECINUEVE.-…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: DIRECCIÓN DE VISITADURIAS, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO… RESPONSABLE: JOSÉ ALBERTO ESPINOZA HERRERA Y JUAN CARLOS MAGDALENO RODRIGUEZ...  TURNADA:
01-ABRIL DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 15 JUNIO DEL AÑO 2019…  SINTESIS DE HECHOS:
RESPECTO A LAS PERSONAS QUE SE DESPRENDEN EN LINEAS ANTERIORES  LOS MISMOS ACORDARON DIVERSOS EXPEDIENTES FUERA DEL TÉRMINO DE LEY…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/179/2019.

EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO  DUODÉCIMO.-  Una  vez  vista  y  discutida  la  cuenta  de  mérito  de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 899/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
11.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 953/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes  datos:  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA:  OIC/PI/254/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO… QUEJOSO/DENUNCIANTE: ALEJANDRA TORRECILLAS BURROLA Y GUSTAVO ADOLFO GALAZ RUIZ…  RESPONSABLE: JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN CONTROL, ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL EN EL ESTADO DE JALISCO… TURNADA: 23 DE MAYO DEL AÑO 2019… FECHA DE INICIO: 18 DE JUNIO DE 2019…  SINTESIS DE HECHOS: “hechos que se suscitaron dentro de la carpeta administrativa 3919/2019 radicada en  el  Juzgado Segundo de Control y Oralidad del Primer Partido Judicial en el Estado con sede en Puente Grande, Jalisco, derivada de la carpeta de investigación 112715/2018/2018, para tal efecto y MNIFESTANDO BAJO PROTESTA DE CONDUCIRNOS CON VERDAD, nos permitimos señalar los siguientes:… 1.- el día 01 primero de Noviembre de 2018 dos mil dieciocho, el C. SERGIORUBEN INZUZA BONILLA, en su calidad de Apoderado General para Pleitos y cobranzas de la empresa VIMIFOS S.A. de C.V., presentó ante la físcalía General del  Estado de  Jalisco, escrito  de  denuncia penal, por  el  delito de  FRAUDE ESPECIFICO por la supuesta simulación del Juicio agrario 839/2016,… Es menester aclarar que la denuncia presentada por HECTOR RAMON COTA GUERRERO el 05 de mayo de 2016, los hechos que él considera delictuosos y que en específico son el Juicio Laboral 2407/2012, radicado en HERMOSILLO, SONORA, la Fiscalía General del Estado de Jalisco, estas autoridades son INCOMPETENTES para conocer dicha denuncia por razón de territorio;… 2.- Debido a los anteriores hechos se presentó formal queja antes este Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, en contra del JUEZ Noveno Penal de este Primer Partido Judicial en el Estado, JAIME GOMEZ radicándose la queja bajo el número 92/2018, de igual forma se presentó denuncia ante la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN, en contra del JUEZ JAIME GOMEZ y su Secretario de Acuerdos ALBERTO CASTELLANOS DE LA CRUZ, así como en contra del Agente del Ministerio Público JOSE LINO MORALES ESTRADA, abriendose la correspondiente carpeta de investigación bajo el número 110/2018 radicándose en la agencia del Ministerio Público uno adscrito a la Fiscalía.- …Una gran coincidencia el que ambos funcionarios sean conocidos, trabajaran juntos y que ambos realicen la misma conducta presuntamente delictiva de manera idéntica, en contra de los ahora suscritos señalando de manera específica: a) declararse competentes de hechos que sucedieron y tienen su competencia en Hermosillo, Sonora; b) Negar

la libertad bajo caución ó imponer medida privativa de la libertad como medida cautelar, ambos de forma injustificada. … (sic).”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/254/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOTERCERO.- Una vez vista  y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 953/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
12.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 977/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/213/2019-B…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA… QUEJOSO/DENUNCIANTE: CARLOS FLORES HERNANDEZ… RESPONSABLE: HILDA SOCORRO PINEDA GUTIÉRREZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL EN EL VIGÉSIMO SEXTO PARTIDO JUDICIAL POR MINISTERIO DE LEY CON RESIDENCIA EN MAZAMITLA, DEL ESTADO DE JALISCO…  TURNADA: 01-ABRIL DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 20 JUNIO DEL AÑO 2019…  SINTESIS DE HECHOS: “… expediente 100/2015 que se tramito ante el Juzgado de Primera Instancia de Mazamitla Jul. … sin embargo, en el auto admisorio no se aplicó lo preceptuado en el numeral 269 del nuestro Código Civil que a la letra dice, SIC. “Art. 269.- Si el Juez encuentra que la demanda es oscura o irregular, prevendrá al actor para que dentro del término de tres días la aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículo anteriores, señalándole en concreto sus defectos y una vez corregida le dará curso.”… Y la autoridad de la que hoy me quejo fue omisa en cumplir lo ordenado en el artículo anteriormente señalado, según auto de fecha 09 nueve de marzo de 20105 dos mil quince, foja 6, ocasionando con esto ima afectación en perjuicio de mis derecho tutelados al dictarse la sentencia definitiva… III. Al dictar su sentencia definitiva, de fecha 05 cinco de enero de 2016 dos mil dieciséis, la Juzgadora de Mazamitla, Jal, manifiesta lo siguiente en el considerando 3.- al valorar la prueba PERICIAL, “fue ofertada para plena identificación de los inmuebles. … Siendo entonces ilegal que la A Quo pretenda imponerme un pago de costas cuando la función que le confiere la Ley es solamente regular erogaciones y no acreditarlas por su libre criterio, de manera espontanea y subjetiva. …su acuerdo y notificaciones. Hago notar que este absurdo de Juez Mixto de Mazamitla, Jal, por Ministerio de Ley. …XI. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la C. Notificadora del Juzgado de Mazamitla, Jal, la Lic. Guillermina Sayula Cárdenas me hizo saber que la titular del mismo, la DOCTORA BERTHA NAVARRETE RUIZ, quería hablar conmigo por lo que a continuación me presente en su despacho privado y me comentó lo siguiente QUIERO AYUDARLE, DEMANDE LA NULIDAD  EEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL SEÑOR EUTIMIO, PARA QUE ASÍ LE PUEDA AYUDAR SE LO PROMETO. … Así las cosas me presenté ante la Juzgadora Doctora Bertha Navarrete Ruiz, y al preguntarle la razón de por qué me había dictado la interlocutoria en la que declaraba válida la excepción de cosa juzgada, me contestó que como yo me había presentado ante ella para terminar de platicar el acuerdo que según ella habíamos tenido pero en lo personal estimo que nada teníamos que terminar, más sin embargo no aseguro a que

quería llegar, pero pro las palabras que utilizó fueron las siguientes “Licenciado, yo esperaba que viniera a traerme el escrito para revisarlo y corregirlo, pero como ya no vino a terminar de hablar contigo, pues ya no pude ayudarlo, pero les voy a pedir un favor, de esto no hable con nadie, además ¿no me está grabando verdad?. Respecto al contenido de este párrafo lo manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, por  razon de  no tener medio de prueba alguno. … SEXTO. Queden insubsistentes las  condenas en  costas, esto  en  razón directa de  que  no  se  aportó documento que acredite erogación alguna, como quedó señalado en el cuerpo de este escrito.
…sic.”. Radicando  el Procedimiento  de  Investigación  Administrativa  bajo  el  número
OIC/PI/213/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOCUARTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 977/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
13.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 570/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/176/2019-D…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECÍFICA…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: JUAN CARLOS ACOSTA ACOSTA y DAVID ELIGIO DE LA O RODRÍGUEZ…  RESPONSABLE: LEOPOLDO PARTIDA CABALLERO…  TURNADA: 01 DE ABRIL DEL AÑO 2019…  FECHA DE INICIO: 25 DE ABRIL DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: En fecha 01 primero de abril de 2019 dos mi diecinueve, se recibió el oficio número SO.11/2019A105STOICyP…4678, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día
13 trece de marzo de 2019 dos mil diecinueve, documento que conste de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse de recibo el día 01 primero de abril de 2019 dos mil diecinueve y al cual anexa el documento original relativo al escrito de queja en el que los C. JUAN CARLOS ACOSTA ACOSTA y DAVID ELIGIO DE LA O RODRÍGUEZ. , hace del conocimiento que: “…Se desempeñan como Policías Investigadores, los cuales fueron denunciados por lesiones, recayendo dicha denuncia en el Juzgado Primero de lo Penal, por lo que una vez que fue resuelta su situación jurídica solicitaron el beneficio de libertad condicional bajo caución, la cual les fue fijada por la cantidad de
15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n). Ciudadanos los cuales, posteriormente manifiestan haber hablado con el Juzgador y el mismo les dijo que presentaran un incidente de reducción, y, que les fijaría la cantidad de 5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n), fianza que fue depositada el día 05 cinco de junio del año 2017 dos mil diecisiete, por lo que transcurrido el tiempo se presentaron con fecha 24 veinticuatro de enero del año en curso, para solicitarle que les resolviera la solicitud planteada quejándose del tiempo

que duro en resolver esta, y, a decir de los ahora quejosos trajo consigo que con palabras altisonantes el Juez les contestara que no; por que, a decir de los denunciantes ellos fueron los que llevaron acabo una investigación en la cual se encontraba inmiscuido el hijo del Juzgador por diversos delitos, de modo que deducen que es el rencor que les tiene el Juez, a lo que refieren que presentaron una solicitud de recusación con motivo de causa, obteniendo una negativa por parte del órgano al respecto, obteniendo con ello una actitud ofensiva, prepotente, de reproche y amenaza por parte del titular de dicho Juzgado, refiriendo además que ellos hacían su trabajo y que no van a ser procesaos imparcialmente.…”, en el que dichos promoventes exponen una situación que implica una problemática, en la que se ven inmiscuidos los empleados de este Consejo. Agregándose las constancias correspondientes…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/176/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOQUINTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 570/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
14.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 908/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/265/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: Acuerdos fuera de término…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADA ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS, en su carácter de Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades… RESPONSABLE: C. MARTÍN DE LA CRUZ HUIDOR, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE AUTLAN DE NAVARRO, JALISCO, DEL DÉCIMO SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL…  TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 14 de Junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: Se tiene a bien hacer de su conocimiento, que dentro de la VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA, que se realizó en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO, perteneciente al  Décimo  Segundo  Partido  Judicial  del  Estado,  el  día  26  de  marzo  del  año  2019,  por  los Visitadores Judiciales Licenciados IMELDA CALVILLO TELLO y RODRIGO RAMÍREZ FLORES, se detectó lo siguiente: SECRETARÍA… Al revisar esta área el Visitador Judicial Licenciado Rodrigo Ramírez Flores, a cargo del Licenciado Martín de la Cruz Huidor, a partir del día 05 de abril del año
2016 y que su actual nombramiento vence el 30 de abril del año 2019. Expresando que fungió como Juez por Ministerio de Ley   de este Juzgado del 07 al 22 de enero del 2019 y del 28 de febrero al 01 de marzo del 2019; y quien actúo como secretario por ministerio de ley, en el periodo referido fue la notificadora, licenciada Lorena López García… Con fundamento en la fracción VI del artículo173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se solicitaron al funcionario 50 expedientes que fueron elegidos al azar, acordados a partir del día 19 de septiembre del año 2018, fecha en que se desarrolló Visita de Inspección Ordinaria a este tribunal, hasta el día en que se actúa, seleccionados por el Visitador Judicial, de su libro oficial de control de acuerdos, a efecto de verificar si fueron proveídos oportunamente tal y como lo establece el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, y artículo 1077 del Código de Comercio, los cuales al ser analizados se advierte que 20 de los mismos, se acordaron fuera del término de ley…

DEMANDAS NUEVAS… Se solicitaron al funcionario 50 expedientes que fueron elegidos al azar, acordados en el periodo que comprende del 19 de septiembre del año 2018, a la fecha de esta visita, seleccionados por el Visitador Judicial, de su control de acuerdos, a efecto de verificar si fueron proveídas oportunamente las demandas nuevas tal y como lo establecen el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco y en su caso, el numeral 1077 del Código de Comercio, mismos que al ser analizados se advierte que 02 se acordaron fuera de ley…sic”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/265/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOSEXTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 908/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
15.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 884/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la  Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos: INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/279/2019-C…FALTA ADMINISTRATIVA: Irregularidades en la integración de los expedientes 1683/2015 del Juzgado Tercero, 874/2015 Juzgado Séptimo y 593/2015 Juzgado Segundo, todos del ramo Familiar… QUEJOSO/DENUNCIANTE: MARÍA HINOJOSA VALLE…  RESPONSABLE: CC. JUECES DIONISIO NUÑEZ VERDIN JUZGADO SEGUNDO, MAYRA NAYELY CERVANTES GUTÍERREZ JUZGADO TERCERO y EDGAR RIZO GARNICA JUZGADO SÉPTIMO, TODOS DEL  RAMO FAMILIAR…  TURNADA: 23  de  mayo del  año  2019… FECHA DE INICIO: 17 de  abril del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  “…Por medio del presente quiero solicitarles la revisión de los siguientes expedientes que se localizan en Ciudad Judicial en Zapopan, Jalisco: 1683/2015 Juzgado 3ero de lo Familiar, 874/2015 Juzgado 7mo de lo Familiar y
593/2015 Juzgado 2ndo se lo Familiar…La petición de divorcio por parte de en ese entonces mi esposo, Jorge Gerhardus Tapia, se originó dado a la motivación por parte de él de que yo no me merecía seguir siendo su esposa debido a que según su perspectiva, me tenía que ganar el puesto de esposa. Mientras me exponía su motivo se quitó el anillo de matrimonio y me dijo que cuando me mereciera el puesto él se volvería a poner el anillo. Por lo que él quiso inicialmente que yo firmara un convenio de mutuo consentimiento de divorcio sin yo, Dulce María Hinojosa Valle, poder buscar ayuda legal, para poder entender de mejor manera los términos que él exponía en dicho acuerdo, ya que él no lo permitió…Me leyó el convenio y en una hoja aparte me dijo que apuntara en base a un buen comportamiento me iba a apoyar con mi seguro de gastos médicos mayores, medicamentos y estudios para mi hijo Antonio, en aquel momento menor de edad, ya que en el convenio no se habló de su estado de salud el cual  es de por vida. Mi hijo Antonio Gerhardus Hinojosa padece  el  síndrome de  Neoplasia Endócrina  Múltiple 2B,  el  cual  es  un

padecimiento que tiene un gen que genera mucha tumorización maligna y benigna de forma aleatoria. A mi otro hijo, Jorge Gerhardus Hinojosa, se le deja fuera del acuerdo ya que contaba con la mayoría de edad, sin embargo, en ese momento él cursaba su carrera universitaria…sic”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/279/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOSÉPTIMO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 884/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
16.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 930/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/272/2019…  FALTA ADMINISTRATIVA: Sentencias, Acuerdos y Notificaciones fuera de término…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADA ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS, en su carácter de Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades… RESPONSABLES: CC. CARLOS ENRIQUE ORTEGA TORRES, Juez, BEATRIZ ANGUIANO ROBLES, Secretario de Acuerdos y NICOLAS TRUJILLO HERNÁNDEZ Notificador… TURNADA: 23 de mayo del año 2019…  FECHA DE INICIO: 17 de Junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS:  El suscrito Visitador Judicial Licenciado José María Martínez Hernández, revise el área del Licenciado Carlos Enrique Ortega Torres, Juez Primero de lo Civil de Ciudad Guzmán, se procedió a examinar las resoluciones formuladas en el periodo comprendido del día 15 de octubre de 2018, fecha en que se practicó la anterior visita de inspección Ordinaria a éste Juzgado, hasta el día en que se actúa, a efecto de verificar si éstas fueron dictadas  oportunamente, tal y como lo establecen los artículos 80, 85, 145, 279, 290, 145, 490, 624, 680, 695, 911 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, así como 1388 y 1407 del Código de Comercio por lo  que una vez que es analizado el libro de control de  sentencias, los libros copiadores de sentencia y los informes estadísticos remitidos, se advirtió, que se dictaron 299 sentencias, de las cuales se analizaron físicamente 275 expedientes, advirtiéndose que en 02 expedientes se dictaron las resoluciones fuera del término de ley… Secretaría de Acuerdos…La visitadora  Judicial  Licenciada  Imelda  Calvillo  Tello,  revisó  esta  secretaría  a  cargo  den  la Licenciada Beatriz Anguiano Robles, quien se identifica con credencial expedida por el Consejo dela Judicatura del Estado de Jalisco, código 04110012… Con fundamento en la fracción VI del artículo173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se solicitaron al funcionario 50 expedientes que fueron elegidos al azar, acordados a partir del día 15 de octubre del año 2018, al día en que se actúa, seleccionados por la precitada Visitadora Judicial, de su libro oficial de control  de  acuerdos,  a  efecto  de  verificar  si  fueron  proveídos  oportunamente tal  y  como  lo establece el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, y artículo
1077 del Código de Comercio, los cuales al ser analizados se advierte que 07 de los mismos, se acordaron fuera del término de ley… Se solicitaron al funcionario 50 expedientes que fueron

elegidos al azar, acordados en el periodo que comprende del 15 de octubre del año 2018, a la fecha de esta visita, seleccionados por la suscrita Visitadora Judicial, de su control de acuerdos, a efecto de verificar si fueron proveídas oportunamente   las   demandas   nuevas   tal y como lo establecen el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco y en su caso, el numeral 1077 del Código de Comercio, mismos que al ser analizados se advierte que 01 se acordó fuera de término de ley... Área de Notificación… La visitadora Judicial Licenciada Imelda Calvillo Tello, reviso al notificador el Licenciado Nicolás Trujillo Hernández, quien se identifica con credencial expedida por el Consejo de la Judicatura  del Estado de Jalisco, código número 00190016... Refiere que está encargado de notificar la totalidad de los expedientes, de conformidad a lo previsto por los artículos 105, 106, 109, 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles de la Entidad, con relación a los numerales 115 y 173 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 209 fracción XI del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, una vez que fue analizado su libro de control de notificaciones y además por así haberlo manifestado dicho funcionario, se detectaron 66 expedientes, de los cuales la totalidad son en materia civil, haciéndose constar que  11 se encuentran fuera del término previsto por el artículo 105 del Enjuiciamiento Civil del Estado de Jalisco y en su caso
1068 del Código de Comercio… Acto continuo y con fundamento en el artículo 173 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se le solicitaron al funcionario 20 expedientes que fueron elegidos al azar, notificados a partir del día 15 de octubre del año 2018, a la fecha de la presente visita, seleccionados por la suscrita Visitadora Judicial, de su libro oficial de control de notificaciones, a efecto de verificar si fueron notificados oportunamente, tal y como lo dispone el artículos 209 fracción XV del Acuerdo General A140/2018 emitido por el Comercio…sic”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/272/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMOCTAVO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 930/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
17.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 914/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes  datos:  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA:  OIC/PI/280/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: Notificaciones fuera de termino, inconsistencias en las actas de notificación levantadas y falta de
 revi sión  en  la s  mism as  p o r  la  Jef a  d e  Ad min istr ación  y  Cau sa…  -En lo que  respecta al área de
sentencias se localizó 01 un expediente pendiente de dictar sentencia... -Por lo que ve a Karla Yadira
Rodríguez Medina, quien se encarga de notificar las carpetas procesales con terminación en números

pares, al requerir las carpetas procesales pendientes de notificar personalmente se encontraron 02 las cuales se encuentran fuera de termino…Asimismo se revisan 15 quince carpetas procesales en las que se realizaron notificaciones, advirtiéndose que 01 una de las mismas se practicó fuera de termino…Por otra parte se detectaron inconsistencias en los expedientes que se relacionan en el acta, haciéndose del conocimiento a la Licenciada NOEMI PATRICIA RAMIREZ MONTAÑO, JEFA DE ADMINISTRACION Y CAUSA, manifestando que firma sin cerciorarse de que se haya realizado la notificación correspondientes y  que  se  levante  el  acta  o  constancia  de  notificación…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADA ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS en su carácter de Directora de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…  RESPONSABLES:  CC.  KARLA YADIRA  RODRIGUEZ  MEDINA  Y  PATRICIA RAMIREZ MONTAÑO en funciones de notificadora y Jefa de Administración y Causa respectivamente, adscritas al TRIBUNAL DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO, JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y EJECUCION PENAL CON SEDE EN TEPATITLAN   DE MORELOS JALISCO perteneciente al SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL…  TURNADA:   23 de  mayo del  año
2019…  FECHA DE INICIO: 17 de Junio del año 2019…  SÍNTESIS DE HECHOS: El día 23 veintitrés de
mayo del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.16/2019A289STOICy DVDR…7628, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 17 diecisiete de abril del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 15 quince de abril del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-207/2019  signado  por  la  Licenciada  Rosalinda  Hernández  Arias,  Directora  de  Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-078/2019, suscrito por la Visitadora Judicial licenciada Imelda Calvillo Ten, mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada al TRIBUNAL DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO, JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y EJECUCION PENAL CON SEDE EN TEPATITLAN   DE MORELOS JALISCO perteneciente al SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL el día 09 nueve de abril del año
2019 dos mil diecinueve...”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/280/2019.
EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO DECIMONOVENO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 914/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, esta comisión se da por enterada del contenido del mismo para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
b.     CUENTA DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio CV.ST-1326/2019, signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria Técnica de la Comisión de Vigilancia, mediante el cual informa los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a

consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para lo que tengan a bien determinar:
1.- Procedimiento de investigación 421/2018.
Procedencia:  Mtro. Osvaldo  López  Tapia,  Administrador  Distrital  del  Juzgado  de
Control y Juicio Oral de Ocotlán, Jalisco
En  contra  de:  Licenciado  Eduardo  Gutiérrez  Corza,  Notificador  del  Juzgado  de
Control y Juicio Oral de Ocotlán, Jalisco
Conducta: Acta administrativa levantada por hechos en los que pudiera existir una causa de descuido en el desempeño de las funciones del servidor público
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 461/2018. Procedencia: Ciudadana María Angélica Salazar Orozco
En contra de: Titular del Juzgado Primero Penal del Primer Partido Judicial
Conducta: Diversas irregularidades detectadas dentro del expediente 470/2012-D-S-C
Dictamen: Conclusión y archivo.
3.- Procedimiento de investigación 489/2018.
Procedencia: Abogado Alonso David Estrada Manzano, Juez Penal por Ministerio de Ley de Chapala, Jalisco
En contra de: Personal adscrito al Juzgado Penal de Chapala, Jalisco
Conducta:  Hechos  presuntamente  irregulares  detectados  dentro  del  expediente
396/2017-A
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 508/2018. Procedencia: Licenciado Sergio Trujillo Madera
En contra de: Licenciados Carmen Beatriz Ortega González y Martín de la Cruz Huidor, Titular y Secretario de acuerdos, respectivamente, del Juzgado Primero Civil de Autlán de Navarro, Jalisco
Conducta:  Hechos  presuntamente  irregulares  detectados  dentro  del  expediente
616/2016
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 602/2018.
Procedencia: Licenciado Jesús Agustín Hernández Morán, Administrador distrital del Juzgado de Control y Juicio Oral del II Distrito con sede en Tepatitlán de Morelos, Jalisco
En contra de: Ciudadana Luz Arely Trujillo Gómez, Encargada de Sala adscrita al Juzgado de Control y Juicio Oral del II Distrito con sede en Tepatitlán de Morelos, Jalisco

Conducta: Acta administrativa levantada con motivo del abandono de lugar de trabajo sin causa justificada
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 603/2018.
Procedencia: Licenciado Jesús Agustín Hernández Morán, Administrador distrital del Juzgado de Control y Juicio Oral del II Distrito con sede en Tepatitlán de Morelos, Jalisco
En contra de: Ciudadana Miriam Guadalupe Ramos Flores, Auxiliar de intendencia adscrita al Juzgado de Control y Juicio Oral del II Distrito con sede en Tepatiltán de Morelos, Jalisco
Conducta: Acta administrativa levantada por faltar a laborar
Dictamen: Conclusión y archivo.
7.- Procedimiento de investigación 640/2018.
Procedencia:   Licenciado   Irving   Israel   Ávila   Trujillo,   Director   de   Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades
En contra de: Licenciado Óscar Martín Morales Vázquez, Titular del Juzgado Penal de Ocotlán, Jalisco, en la época de los acontecimientos
Conducta: Acta de visita ordinaria practicada al Juzgado Penal de Ocotlán, Jalisco, el día 12 doce de noviembre de 2018 dos mil dieciocho
Dictamen: Informe de presunta responsabilidad.
8.- Procedimiento de investigación 650/2018. Procedencia: Ciudadano Cuauhtémoc Anzaldo Salgao
En contra de: Licenciada Mayra Nayeli Cervantes Gutiérrez, Titular del Juzgado
Tercero Familiar del Primer Partido Judicial
Conducta:  Escrito  de  queja  en  el  que  se  realizan  manifestaciones  por  diversas irregularidades
Dictamen: Informe de presunta responsabilidad administrativa.
9.- Procedimiento de investigación 097/2019. Procedencia: Ciudadano José Manuel Montes Velador
En contra de: Licenciados Daniel Herrera Orozco y Víctor Alberto Cortés Rodríguez, Titular y Secretario de acuerdos, respectivamente, adscritos al Juzgado Noveno Mercantil del Primer Partido Judicial
Conducta: Escrito de queja en el que se realizan manifestaciones por diversas irregularidades detectadas dentro del expediente 372/2018
Dictamen: Conclusión y archivo.
10.- Procedimiento de investigación 114/2019. Procedencia: Ciudadana Josefina Chávez Valdivia
En  contra  de:  Licenciados  María  Guadalupe  Ascencio  Díaz  y  Gabriel  Gómez García, Titular y Secretario de acuerdos, respectivamente, del Juzgado Décimo Civil del Primer Partido Judicial

Conducta: Escrito de queja en el que se adolece de los servidores públicos respecto a su actuar dentro del expediente 1103/2012
Dictamen: Conclusión y archivo.
11.- Procedimiento de investigación 247/2019.
Procedencia: Licenciado Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría
En  contra  de:  Licenciado  José  de  Jesús  Sánchez  Guerra,  Jefe  de  Unidad
Departamental adscrito a la Unidad Departamental de Servicios Generales
Conducta: Relación de los servidores públicos omisos en presentar Declaración Patrimonial  y  de  Conflicto  de  Intereses,  tanto  inicial  y  de  conclusión  del  mes  de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho
Dictamen: Informe de presunta responsabilidad administrativa.
El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO.- Se ponen a consideración los dictámentes emitidos en los procedimientos de investigación, a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
c.     CUENTA  DE   PROYECTOS  DE   DICTAMEN   DE   QUEJAS   DE   LA   DIRECCIÓN   DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES.
QA. 168/2017-D

	
	FUNDADO:   EN   VIRTUD,   DE   QUE   CON   LAS   PRUEBAS   ALLEGADAS   A   ESTE
PROCEDIMIENTO,  SE  ACREDITÓ  QUE  SÍ  EXISTIÓ  UN  RETRASO  IMPORTANTE  EN ACORDAR LAS PROMOCIONES DE LAS CUALES SE INCONFORMA EL QUEJOSO

	Sanción propuesta:
	JULIANA JIMÉNEZ RENDÓN:
AMONESTACIÓN PÚBLICA.
MARIA DEL CONSUELO JIMÉNEZ RENDÓN: EXTRAÑAMIENTO.


QA. 292/2017-D-A
	Fecha de inicio:
	16 DE AGOSTO DE 2017

	Adscripción, Presunto responsable y nombramiento:
	ROSA MARÍA GAMBOA ATKINSON – JUEZ ROCÍO VALDEZ MORENO – SECRETARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE TALA, JALISCO

	Procedencia:
	DORA ESTHER DIEGUEZ LOZA

	Motivo de queja:
	LA DILACIÓN QUE EXISTIÓ EN ACORDAR EL ESCRITO DE FECHA 03 DE FEBRERO DE
2017 Y DESPUÉS DE CASI 04 MESES SE DECLARÓ UNA NULIDAD INEXISTENTE, POR LO QUE SE PRESENTÓ UN ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 05 DE JULIO DE 2017, EL CUAL NO FUE REMITIDO AL SUPERIOR EN EL TÉRMINO DE LEY

	Falta:
	ARTÍCULOS 198 FRACCIÓN III Y 199 FRACCIONES V Y VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

	Antigüedad:
	JUEZ
INGRES: 07-JUN-95
SECRETARIO INGRESO: 07-ABRIL-89

	Sanciones  aprobadas  por el pleno:
	JUEZ
EXTRAÑAMIENTO Y AMONESTACIÓN EN PRIVADO SECRETARIO
NO REGISTRA SANCIÓN.

	Proposiciones:
	INFUNDADO: AL ADVERTIRSE QUE UNO DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, SE
TRATAN DE CUESTIONES DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL, DADO QUE ELLO ES SUSCEPTIBLE   DE   COMBATIR   A   TRAVÉS   DE   LOS   RECURSOS   ORDINARIOS PREVISTOS POR LEY, LO QUE EN EL CASO  A ESTUDIO  ACONTECIÓ YA QUE LA QUEJOSA INTERPUSO EL RECURSO DE QUEJA.
EN RELACIÓN A SU INCONFORMIDAD RESPECTO A LA DILACIÓN QUE REFIERE OCURRIÓ EN EL ACUERDO DE LOS ESCRITOS QUE ALUDE, LA QUEJOSA FUE OMISA EN APORTAR PRUEBAS DE SU PARTE, DE LA CUAL SE ADVIERTA LA FECHA EN QUE LAS PROMOCIONES DE LAS QUE SE INCONFORMA, FUERON TURNADAS PARA SU ACUERDO, POR LO QUE AL NO EXISTIR PRUEBA IDÓNEA, NO SE PUEDE ADVERTIR SI EFECTIVAMENTE  LAS  PROMOCIONES FUERON  ACORDADAS  DENTRO  DEL  PLAZO PREVISTO POR LA LEY.


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se aprueban los proyectos de dictamen de queja de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades referidos; lo anterior, para ser sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

b.     CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y
RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
QA. 014/2019-B
	Fecha de inicio:
	16 DE ENERO DE 2019

	Presunta responsable:
	ANA LILIA CERVANTES RIVAS.

	Cargo y adscripcion:
	AUXILIAR JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL Y
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES EN OCOTLÁN, JALISCO

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 427/2018-B (SECRETARÍA TÉCNICA)
ACTA ADMINISTRATIVA LEVANTADA POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO EN MENCIÓN

	Irregularidad:
	FALTAR A LABORAR DE MANERA INJUSTIFICADA EL 06 DE JULIO DE 2018

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  XXIV  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO; 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	ANA LILIA CERVANTES RIVAS
INGRESÓ AL PODER JUDICIAL:
04 CUATRO DE ENERO DE 2010

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DEL HISTÓRICO DE EMPLEADO DE LA INFRACTORA, QUE NO CUENTA CON
SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTERIORES

	Propuesta:
	FUNDADO:  EL  PROCEDIMIENTO  DE  RESPONSABILIDAD  ADMINISTRATIVA  14/2019-B,
INSTRUIDO EN CONTRA DE ANA LILIA CERVANTES RIVAS, AUXILIAR JUDICIAL ADSCRITA AL  JUZGADO  ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL  Y JUSTICIA INTEGRAL  PARA ADOLESCENTES EN OCOTLÁN, JALISCO, EN LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS, AL
HABERSE  ACREDITADO  SU  PLENA  RESPONSABILIDAD  SU  COMISIÓN  DE  LA  FALTA
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 198 FRACCIÓN XXIV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 48 NUMERAL 1, FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  POLÍTICAS  Y  ADMINISTRATIVAS  DEL  ESTADO  DE  JALISCO,  49
FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Sanción:
	EXTRAÑAMIENTO.


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se pone a consideración la resolución de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador- Resolutor), a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sea sometido a la aprobación plenaria de este Consejo. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
III.    ASUNTOS VARIOS.

1. En la Décima Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 07 nueve de marzo del 2017 dos mil diecisiete, donde se aprobó la siguiente cuenta:
“…Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio JAL/184/2017, que suscribe el MAESTRO RAMÓN ERNESTO BADILLO AGUILAR, Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado de Jalisco y, por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139, 148 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, este Órgano Colegiado determina, remítase el oficio JAL/184/2017, que suscribe el MAESTRO RAMÓN ERNESTO BADILLO AGUILAR, Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado de Jalisco, a la Comisión de Vigilancia, para efecto de que lo analice y se pronuncie en relación de que si es procedente dictar la Declaratoria de Procedencia, y una vez hecho lo anterior lo someta a consideración de esta Soberanía.
Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de Vigilancia, MAESTRO RAMÓN ERNESTO BADILLO AGUILAR, Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado de Jalisco, para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. SO.10/2017A98CVyP…”
Por lo que doy cuenta a ustedes, que con fecha 12 doce de agosto del año 2019 dos mil diecinueve, se emitió dictamen dentro del estudio 076/2017 que en el punto medular menciona “…En cumplimiento al conjunto de razonamientos contenidos en el cuerpo del presente dictamen, resulta SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A PROCEDER PENALMENTE, en contra del Servidor Público JOSÉ REYES VICTORIANO GONZÁLEZ, Juez de Primera Instancia adscrita en la fecha de los acontecimientos denunciados al Juzgado adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia en el Séptimo Partido Judicial con sede en el Municipio de Arandas, Jalisco, (en la fecha de los hechos), por lo que respecta a la declaración de procedencia formulada por el Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Jalisco, en la fecha de los hechos(ahora Fiscalía General de la Republica), pues como se expuso en el último considerando derivado de la recepción del oficio número MPF/014/2018, dictado dentro de  la  Averiguación  Previa  número  AP/PGR/JAL/GDL-IX/111-PP/2016  Referencia
076/2017, suscrito por el Agente del Ministerio Publico de la Federación Titular de la Agencia nueve del Sistema Procesal penal Inquisitivo Mixto en Guadalajara Jalisco, Subdelegación de Procedimientos penales “A” de la Procuraduría General de la República en el Estado de Jalisco en la fecha de los hechos. Así mismo, se solicita se deje sin efectos o en su caso se suspenda el procedimiento de declaratoria de procedencia en contra de JOSÉ REYES VICTORIANO GONZÁLEZ, quien se desempeñaba como Juez adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia en el Séptimo Partido Judicial con sede en el Municipio de Arandas, Jalisco, (en la fecha de los hechos), hasta en tanto no se solicite  nuevamente dicha declaratoria, esto es  cuando  se  encuentre  debidamente  integrada  para  su  consignación  ante  los Juzgados de Distrito la Averiguación Previa número AP/PGR/JAL/GDL-IX/111-PP/2016
Referencia 076/2017…”

ACUERDO VIGÉSIMO TERCERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el estudio de cuenta, esta comisión acordó emitir dictamen, en el que resulta SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A PROCEDER PENALMENTE; a fin de someterlo a consideración del Pleno de este Consejo, para que determine lo conducente. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
2.  Antecedentes:  En  la  Décima  Quinta  Sesión  Ordinaria  del  Honorable  Pleno  del
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 12 doce de abril del
2017 dos mil diecisiete, donde se aprobó la siguiente cuenta:
“…Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio JAL/2566/2017, signado por el DOCTOR JAIME RODRÍGUEZ AGUILAR, con carácter de Delegado de la Procuraduría General de la Republica, y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los Señores Consejeros.
Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139, 148 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, remítase a la Comisión de Vigilancia, el oficio JAL/2566/2017, signado por el DOCTOR JAIME RODRÍGUEZ AGUILAR, con carácter de Delegado de la Procuraduría General de la Republica, a fin de que lleve a cabo una investigación respecto de los hechos narrados y emita el dictamen correspondiente y una vez hecho lo anterior, lo someta a consideración de los integrantes de esta Soberanía.
Comuníquese el contenido del presente proveído, a la Comisión de Vigilancia, así como al DOCTOR JAIME  RODRÍGUEZ  AGUILAR,  con  carácter  de  Delegado  de  la  Procuraduría  General  de  la Republica, recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Consejo el día 06 seis de abril del año 2017 dos mil diecisiete, para los efectos legales a que haya lugar.  EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. SO.15/2017A96CVyP…”
Por lo que doy cuenta a ustedes, que con fecha 12 doce de agosto del año 2019 dos mil diecinueve, se emitió dictamen dentro del estudio 111/2017 que en el punto medular menciona “…En cumplimiento al conjunto de razonamientos contenidos en el cuerpo del presente dictamen, resulta SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A PROCEDER PENALMENTE, en contra del Servidor Público JOSÉ REYES VICTORIANO GONZÁLEZ, Juez de Primera Instancia adscrita en la fecha de los acontecimientos denunciados al Juzgado adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia en el Décimo Quinto Partido Judicial con sede en el Municipio de Mascota, Jalisco, (en la fecha de los hechos), por lo que respecta a la declaración de procedencia formulada por el Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Jalisco, en la fecha de los hechos(ahora Fiscalía General de la Republica), pues como se expuso en el último considerando  derivado  de  la  recepción  del  oficio  número  MPF/1522/2017,  dictado

dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/JAL/GDL-IX/1116/PP/2016. Referencia 111/2017, COMISIÓN DE VIGILANCIA ADSCRITA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA DE JUICIO PENAL suscrito por el Agente del Ministerio Publico de la Federación Titular de la Agencia Nueve del Sistema Procesal penal Inquisitivo Mixto en Guadalajara Jalisco, Subdelegación de Procedimientos penales “A” de la Procuraduría General de la República en el Estado de Jalisco en la fecha de los hechos. Así mismo, se solicita se deje sin efectos o en su caso se suspenda el procedimiento de declaratoria de procedencia en contra de JOSÉ REYES VICTORIANO GONZÁLEZ, quien se desempeñaba como Juez adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia en el Décimo Quinto Partido Judicial con sede en el Municipio de Mascota, Jalisco, (en la fecha de los hechos), hasta en tanto no se solicite nuevamente dicha declaratoria, esto es cuando se encuentre debidamente integrada para su consignación ante los Juzgados de Distrito la Averiguación Previa número AP/PGR/JAL/GDL- IX/1116/PP/2016. Referencia 111/2017…”
ACUERDO VIGÉSIMO CUARTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el estudio de cuenta, esta comisión acordó emitir dictamen, en el que resulta SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A PROCEDER PENALMENTE; a fin de someterlo a consideración del Pleno de este Consejo, para que determine lo conducente. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
3.- Antecedentes: En la Novena Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 01 primero de marzo del 2017 dos mil diecisiete, donde se aprobó la siguiente cuenta:
“…Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio número 14A6604100/OJCEA/MJ/004490, que suscribe el LICENCIADO VÍCTOR MANUEL AVALOS IBARRA Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, y, por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.
Con fundamento en  lo  dispuesto por  los  artículos 136,  139,  148  y  demás relativos y aplicables de  la  Ley  Orgánica del  Poder  Judicial  del  Estado  de  Jalisco, este  Órgano Colegiado  determina,  remítase  el  oficio  número  14A6604100/OJCEA/MJ/004490, que suscribe el LICENCIADO VÍCTOR MANUEL AVALOS IBARRA Jefe de Servicios Jurídicos, a  la  Comisión  de  Vigilancia, para  que  se  amplíe  la  investigación administrativa y  de considerar que  se  cuente con  los  elementos necesarios se  ordene a  la  Dirección de Visitaduría, Disciplina y  Responsabilidades se incoe Procedimiento de Responsabilidad Administrativa   en   contra   del   Servidor   Público   antes   mencionado,  como   presunto responsable y de resultar procedente se le impongan las sanciones administrativas, derivadas de tales conductas.

Así mismo este Pleno aprueba descontar 10 días de salario; siendo los días 31, de enero,
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, y 09 de febrero del 2017 dos mil diecisiete, al no justificar su inasistencia con documento idóneo, por lo que en consecuencia, remítase copia certificada del oficio número 14A6604100/OJCEA/MJ/004490, que suscribe el LICENCIADO VÍCTOR MANUEL AVALOS IBARRA Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social,  a  la  Dirección de  Planeación, Administración y  Finanzas,  a  efecto  de  que  dé
cumplimiento a  lo  ordenado  en  este  acuerdo  y  descuenta  al  C.  CARLOS  RAMÍREZ
RODRÍGUEZ, quien funge como Juez Mixto de Tamazula, Jalisco; los días antes señalados.
Comuníquese el contenido del presente proveído a la Dirección de Vigilancia, a la Dirección de Planeación Administración y Finanzas, así como; al CONSEJERO LICENCIADO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, así como a la Comisión de Vigilancia, para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. SO.09/2017A118DC,DPAFyP…”
Por lo que doy cuenta a ustedes, que con fecha 12 doce de agosto del año 2019 dos mil diecinueve, se emitió dictamen dentro del estudio 044/2017 que en el punto medular menciona “…Del  análisis  lógico  jurídico  efectuado  a  las  constancias  que  integran el sumario   en   que   se   actúa,   esta   Comisión de Vigilancia en el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, de conformidad con los razonamientos y fundamentos de derecho expuestos en el último considerando de la presente resolución, se ordena el archivo definitivo del presente asunto como concluido, toda vez que el caso que no ocupa opero a favor del C. CARLOS RAMÍREZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Juez adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia en el Vigésimo Octavo Partido Judicial con sede en el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, (en la fecha de los hechos) ahora Juzgado de Primera Instancia en el Vigésimo Octavo Partido Judicial con sede en el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, la figura de la Caducidad de la Investigación prevista en el artículo 84 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, vigente al momento de instaurarse el presente procedimiento…”
ACUERDO VIGÉSIMO QUINTO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y analizando el estudio de cuenta, esta Comisión acordó emitir dictamen, en el que resulta SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO POR CADUCIDAD; a fin de someterlo a consideración del Pleno de este Consejo, para que determine lo conducente. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, CON VOTO EN CONTRA DEL CONSEJERO JUEZ JORGE GARCÍA GONZÁLEZ.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la sesión a las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron.
El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Vigilancia, los lunes de cada semana a las 12:00 doce horas, en la Sala de Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta Comisión, a participar a la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el próximo 19 diecinueve de agosto del año 2019 dos mil diecinueve”.
CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERA DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA. INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO. SECRETARIO RELATOR DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL DÍA 12 DOCE DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA
EL DÍA 19 DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
Siendo las 12:00 doce horas da inicio la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a efectuarse el día de hoy 19 diecinueve de agosto del año 2019 dos mil diecinueve, contándose con la asistencia del Consejero Magistrado RICARDO SURO ESTEVES, la Consejera Ciudadana Doctora IRMA LETICIA LEAL MOYA, Consejero Juez JORGE GARCÍA GONZÁLEZ y Consejero Maestro PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, este último como Presidente,  para  sesionar  la  COMISIÓN  DE  VIGILANCIA,  a  efecto  de  analizar  y resolver asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator el licenciado WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO.
Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de Vigilancia, del día de hoy 19 diecinueve de agosto del año en curso, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y
celebrándose bajo el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
I.      INFORMES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. II.     INFORMES DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
III.    ASUNTOS VARIOS.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión, por lo que se aprueba el orden del día en los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Vigilancia.
I.      INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
EL  CONSEJERO  MAESTRO  PEDRO  DE  ALBA  LETIPICHIA:  “En  este  caso,  el suscrito no tengo nada que informar”.
Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido, a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión de Vigilancia. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado  este  punto,  pasamos  al  segundo  punto  del  orden  del  día  relativo  a
Informes del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.
II.     INFORMES DEL SECRETARIO.
El SECRETARIO LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO: “Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con Acuerdos de inicio de investigación y Dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación de la Secretaría Técnica del Órgano de Control Interno, así como Resoluciones de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador- Resolutor)  y Proyectos  de  dictamen  de  queja  de  la  Dirección  de  Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, mismos que a continuación se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.
a.
CUENTA DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/211/2019-A
	Quejoso/denunciante:
	ANONIMA, en razón de que la quejosa, en su escrito inicial solicita que se mantenga
como  anónima,  en  términos  de  lo  establecido  por  los  númerales  202  de  la  Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco y 91.2 de la Ley General de Responsabilidades  Administrativas  y  a  solicitud  de  la  quejosa  se  mantiene  con carácter de confidencial la identidad de la persona que denuncia las presuntas infracciones, por tanto la parte quejosa será identificada como SBPA

	Presunto responsable, adscripción y nombramiento:
	ALMA LUZ ARCE SÁNCHEZ y YESICA CRISTINA ALDANA DE LOZA como Juez  y Secretario adscritas al Juzgado Tercero en Justicia Integral para Adolescentes y Civil del Tercer Partido Judicial con residencia en Lagos de Moreno, Jalisco

	Motivo de queja:
	El actuar de las C.C. ALMA LUZ ARCE SÁNCHEZ y YESICA CRISTINA ALDANA DE
LOZA, como Juez  y Secretario, respectivamente, adscritas al Juzgado Tercero en Justicia Integral para Adolescentes y Civil del Tercer Partido Judicial con residencia en Lagos de Moreno, Jalisco, en el expediente 534/17. Lo anterior en razón de que señala la quejosa evidente ineptitud y descuido cuando debieron proveer en términos del artículo 77 fracción II del Código Estatal de Procedimientos Civiles, en el momento procesal en que la última promoción fue ingresada a Oficialía de Partes el día 26 veintiséis de octubre de 2018 y, que a pesar de la insistencia de la que suscribe, semana a semana, no acordaron sino hasta el día 15 quince de febrero del año 2019 dos mil diecinueve, es decir, más de 90 días para dictar el acuerdo correspondiente

	Turnada:
	24 de abril del año 2019

	Fecha de inicio:
	17 de junio del año 2019


2.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/356/2019-B
Quejoso/denunciante:         Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabildades

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Juez Fernando Llamas Macías, Secretario Francisco Valdivia Reyes, Secretario Christian Ulises Camacho González, Notificador Josué Daniel Martínez Delgado, Notificador  Eduardo  González  Arreola  y  el  Notificador  Miguel  Ángel  Cárdenas Ordóñez, todos adscritos al Juzgado Tercero Civil del Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	Acta de visita de inspección ordinaria practicada al Juzgado Tercero Civil del Primer
Partido Judicial
Acuerdos y notificaciones proveídos fuera de término

	Turnada:
	13 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	26 de junio del año 2019


3.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/328/2019-C
	Quejoso/denunciante:
	C. Jaime Villaseñor Pérez Verdía

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Titular del Juzgado Primero Civil de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

	Motivo de queja:
	Probable falta por el desacato e irregular actuar de la titular del Juzgado Primero
Civil de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

	Turnada:
	13 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	26 de junio del año 2019


4.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/317/2019-B
	Quejoso/denunciante
	Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades

	Presunto responsable, adscripción y nombramiento:
	Romelia Anaya Rodríguez, Juez de Paz de Capilla de Guadalupe, Jalisco

	Motivo de queja:
	Diversas  observaciones  que  se  desprenden  del  Acta  de  visita  de  inspección
extraordinaria practicada al Juzgado de Paz de Capilla de Guadalupe, Jalisco
Consistentes en Exhortos pendientes por remitir

	Turnada:
	13 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	26 de junio del año 2019


5.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/316/2019-C
	Quejoso/denunciante:
	Anónimo

	Presunto responsable, adscripción y nombramiento:
	Lic. Aurora Graciela Anguiano Quijada, Juez Primero Civil de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

	Motivo de queja:
	Conductas consideradas como faltas administrativas graves por parte de la Titular del
Juzgado  Primero  Civil  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,  dentro  del  expediente número 1/2016

	Turnada:
	22 de mayo del año 2019

	Fecha de inicio:
	13 de junio del año 2019


6.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/252/2019-C

7.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PIC/275/2019-B
	Quejoso/denunciante:
	Jaime Ramírez Uribe

	Presunto responsable, adscripción y nombramiento:
	Titular del Juzgado Civil de Ameca, Jalisco

	Motivo de queja:
	Retardo en proveer promoción

	Turnada:
	23 de mayo del año 209

	Fecha de inicio:
	25 de junio del año 2019


8.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRAIVA OIC/PI/291/2019-B
	Quejoso/denunciante:
	Jessica Flores del Real

	Presunto responsable, A adscripción y nombramiento:
	Ernesto González Maragued y Guillermo Yamil López Pineda, Titular y Secretario, respectivamente, del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Colotlán, Jalisco

	Motivo de queja:
	Retardo en proveer promoción

	Turnada:
	30 de mayo del año 2019

	Fecha de inicio:
	25 de junio del año 2019


9.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/292/2019-B
	Quejoso/denunciante:
	Salvador Valdés Muro

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Ernesto González Maragued y Guillermo Yamil López Pineda, Titular y Secretario, respectivamente, del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Colotlán, Jalisco

	Motivo de queja:
	Retardo en proveer promoción

	Turnada:
	30 de mayo del año 2019

	Fecha de inicio:
	25 de junio del año 2019


10.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/345/2019-A
	Quejoso/denunciante:
	Magdalena Ramírez Aguirre

	Presunto responsable, adscripción y nombramiento:
	Lic. Miguel Ángel Cárdenas Rodríguez, Titular del Juzgado Décimo Tercero Civil del
Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	La quejosa fue víctima del tráfico  de influencias  y la corrupción que priva en  el
Estado, la cual participaron el ex gobernador JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, su padre el Magistrado JORGE LEONEL SANDOVAL FIGUEROA y el ex secretario general de gobierno ROBERTO LÓPEZ LARA

	Turnada:
	13 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	24 de junio del año 2019


11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/290/2019-B

Fecha de inicio:                    25 de junio del año 2019
12.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/282/2019-B
	Quejoso/denunciante
	Teresa Magallanes Bañuelos

	Presunto responsable Adscripción, y nombramiento:
	Doctora Gabriela Alejandra Enríquez Serrano, Titular del Juzgado Civil de Tequila, Jalisco

	Motivo de queja:
	Solicita que el trámite se agilice y se aplique la Ley con los principios legales y
constitucionales que rigen nuestra legislación y no se vean vulnerados los derechos de la suscrita

	Turnada:
	23 de mayo del año 2019

	Fecha de inicio:
	25 de junio del año 2019


13.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/215/2019-B
	Quejoso/denunciante:
	María Evangelina Vega Pedroza, María Luisa Cervantes Carrizales  y José  Agustín
Enríquez Villanueva

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Licenciado Juan José Rodríguez Velarde, Juez de Control y Juicio Oral del Primero
Distrito Judicial

	Motivo de queja:
	“…por el indebido e ilegal proceso dentro de la Carpeta Administrativa 400/2019 y que
se pone de manifiesto con el auto de no vinculación a proceso a los imputados y sobreseimiento de la causa, por los DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EN OTROS RAMOS DEL PODER PÚBLICO…”

	Turnada:
	24 de abril del año 2019

	Fecha de inicio:
	21 de junio del año 2019


14.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/360/2019-B
	Investigación
Administrativa:
	OIC/PI/360/2019-B

	Quejoso/denunciante
	Alejandrina Correa Solorio

	Presunto responsable Adscripción, y nombramiento:
	María   del   Pilar   Ramírez   Alamillo   y   Víctor,   Auxiliar   judicial   y   Notificador, respectivamente, del Juzgado Tercero Familiar del Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	Retardo en el acuerdo
“… Auxiliar (de Secretario:) Judicial dentro del Juzgado Tercero de lo familiar María del Pilar Ramírez Alamillo, retuvo mi expediente durante 7 meses y no acordaba la promoción de 12 de julio del 2018 hasta el 8 de febrero del 2019…”

	Turnada:
	13 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	27 de junio del año 2019


15.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/362/2019-B

16.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/333/2019-B
	Quejoso/denunciante
	Dora Alicia Sánchez Curiel, Administrador distrital del Juzgado de Control y Juicio
Oral de Autlán de Navarro, Jalisco

	Presunto responsable Adscripción, y nombramiento:
	Miriam Aracely Pelayo Mena

	Motivo de queja:
	Acta administrativa

	Turnada:
	13 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	26 de junio del año 2019


17.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/295/2019-A
	Quejoso/denunciante:
	Irma II Calderón Lizárraga

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Mayra Nayeli Cervantes Gutierrez

	Motivo de queja:
	La quejosa se duele del actuar de la Titular del Juzgado Tercero  Familiar, por la
tardanza  en  acordar  la  admisión  de  la  demanda  y  el  negarse  a  atender  a  los justiciables que acuden a dicho Juzgado, así como por la tardanza en proveer el escrito inicial de demanda y no atender al público en general que acude al juzgado

	Turnada:
	30 de mayo del año 2019

	Fecha de inicio:
	28 de junio del año 2019


18.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/223/2019-B
	Quejoso/denunciante:
	José Santos Murillo Guzmán

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Martha Castellanos Alvarado, Secretario del Juzgado Primero Civil de Ocotlán, Jalisco

	Motivo de queja:
	“…los  autos  que  corresponden  al  expediente  903/2016  no  se  encuentran  LAS
ACTUACIONES ORIGINALES sino 01 un CUADERNILLO DE CONSTANCIAS del expediente 903/2016 a lo cual las peticiones que hace la abogada MA. DEL CARMEN SALAZAR GARCÍA en sus escritos de cuenta son dirigidas al CUADERNILLO  DE
CONSTANCIAS Y NO LAS ACTUACIONES ORIGINALES… (sic).”

	Turnada:
	24 de abril del año 2019

	Fecha de inicio:
	18 de junio del año 2019


19.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/377/2019-A
	Quejoso/denunciante:
	Actas Administrativas levantadas por la Titular del Juzgado Quinto de Justicia Integral
para Adolescentes y Civil de Puerto Vallarta, Jalisco

	Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:
	Miriam Araceli Pelayo Mena

	Motivo de queja:
	Faltar a sus labores sin causa justificada

	Turnada:
	14 de junio del año 2019

	Fecha de inicio:
	01 de julio del año 2019


20.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA OIC/PI/299/2019-B
Quejoso/denunciante          Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades

	Presunto responsable Adscripción, y nombramiento:
	Esteban   Salvado   Guevara   Hernández   y  José   Luis   Vargas   Vargas,   Secretario ejecutores del Juzgado Cuarto Mercantil del Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	Acuerdos proveídos fuera del término

	Turnada:
	30 de mayo del año 2019

	Fecha de inicio:
	21 de junio del año 2019


EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO TERCERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y analizando el oficio número 914/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control del Consejo de la Judicatura del Estado, licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, esta Comisión se da por enterada del contenido de los mismos para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
b.     CUENTA DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria  Técnica  de  la  Comisión  de  Vigilancia,  mediante  el  cual  informa  los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a consideración del  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  para  lo  que  tengan  a  bien determinar:
1.- Procedimiento de investigación 296/2018
Procedencia:  Actas  administrativas  levantadas  por  el  Administrador  Distrital  del
Juzgado de Control y Juicio Oral con sede en Puerto Vallarta, Jalisco
En contra de: Licenciados Juan Manuel Lomelí Cisneros y Cristian Eliud Aguirre Curiel, Auxiliar de tecnologías y Encargado de sala, respectivamente, del Juzgado de Control y Juicio Oral con sede en Puerto Vallarta, Jalisco
Conducta: Llegar tarde y sin razón justificada a sus labores
Dictamen: Conclusión y archivo.

2.- Procedimiento de investigación 490/2018
Procedencia: Acta administrativa levantada por el Titular del Juzgado Primero Civil de
Ciudad Guzmán municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco
En  contra  de:  Licenciado  Nicolás  Trujillo  Hernández,  Notificador  del  Juzgado
Primero Civil de Ciudad Guzmán municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco
Conducta: No hacer llegar el telegrama correspondiente, donde se ordenaba informar a la autoridad federal nueva fecha para el desahogo de una audiencia
Dictamen: Conclusión y archivo.
3.- Procedimiento de investigación 519/2018
Procedencia: Acta administrativa levantada por el Jefe de la Unidad Departamental de
Servicios Generales del Consejo de la Judicatura del Estado
En contra de: Ciudadana Teresa Margarita Ruíz Silva, Auxiliar de intendencia Conducta: No presentarse a laborar a su centro de trabajo sin permiso o justificación alguna
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 560/2018
Procedencia: Acta administrativa levantada por el Secretario de acuerdos del Juzgado
Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial
En  contra  de:  Licenciado  Carlos  Fernando  González  Barajas,  Notificador  del
Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial
Conducta:  Notorio  descuido  en  el  desempeño  de  las  funciones  que  le  fueron encomendadas
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 586/2018
Procedencia:  Escrito  de  queja  presentado  por  el  ciudadano  Juan  Manuel  Lepe
González
En contra de: Licenciada Alejandra Noriega Barba, Auxiliar judicial de la Unidad
Departamental de Oficialía de Partes
Conducta: Se adolece por el actuar y el trato que se le dio al solicitar uan información
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 591/2018
Procedencia: Escrito de queja presentado por el ciudadano Agustín González Trejo
En contra de: Titular del Juzgado Décimo Cuarto Penal del Poder Judicial
Conducta:  Se  adolece  de  varias  irregularidades  detectadas  dentro  del  expediente
105/2014-B
Dictamen: Conclusión y archivo.

7.- Procedimiento de investigación 607/2018
Procedencia: Acta administrativa levantada por la Administradora distrital del Juzgado de Control y Juicio Oral con sede en Aultán de Navarro, Jalisco
En contra de: Licenciado Jesús Humberto Pelayo Rubio, Notificador del Juzgado de
Control y Juicio Oral con sede en Autlán de Navarro, Jalisco Conducta: Presentarse a laborar con aliento alcohólico Dictamen: Conclusión y archivo.
8.- Procedimiento de investigación 639/2018
Procedencia: Escrito de queja por Abogados Postulantes y Justiciables de Chapala, Jalisco
En contra de: Licenciado Mario Sergio Zúñiga Luján, Titular del Juzgado Primero
Civil de Chapala, Jalisco
Conducta:  Hechos  de  corrupción  que  se  convierten  en  abusos  de  autoridad  y anomalías cometidas en perjuicio de la comunidad
Dictamen: Conclusión y archivo.
9.- Procedimiento de investigación 007/2019
Procedencia: Acta administrativa levantada por la Secretario de acuerdos del Juzado
Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial
En contra de: Licenciada Brenda Fabiola Ramos Trujillo, Secretario ejecutor del
Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial
Conducta:  Notorio  descuido  en  el  desempeño  de  las  funciones  que  le  fueron encomendadas
Dictamen: Conclusión y archivo.
10.- Procedimiento de investigación 291/2019
Procedencia: Escrito de queja presentado por la ciudadana Jessica Flores del Real
En contra de: Licenciados Ernesto González Maragued y Guillermo Yamil López Pineda, Titular y Secretario de acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Colotlán, Jalisco
Conducta: Hechos irregulares en el actuar de los servidores públicos mencionados
Dictamen: Conclusión y archivo.
El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO CUARTO.- Se ponen a consideración los dictámentes emitidos en los procedimientos de investigación, a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
c.     CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y
RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
1- QA. 038/2018-B
	Fecha de inicio:
	17 DE SEPTIEMBRE DE 2018

	Adscripción, presunto responsable y nOmbramiento:
	LIC. ERNESTO MARTÍNEZ SÁINZ – JUEZ
LIC. ADELA SILVIA ARAUJO MUÑOZ – SECRETARIO (EN LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS)
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN TEOCALTICHE, JALISCO

	Procedencia:
	VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2017

	Motivo de queja:
	EMITIR SENTENCIAS FUERA DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS
RETARDO EN EMITIR ACUERDOS. SECRETARÍA
(03 ACORDADOS FUERA DE TÉRMINO, DE 26, 30 Y 48 DÍAS FUERA DE TÉRMINO, RESPECTIVAMENTE)

	Falta:
	LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO:
ARTÍCULO 198.- SON FALTAS QUE IMPLICAN RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL, DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES LAS SIGUIENTES:
III. TENER UNA NOTORIA INEPTITUD O DESCUIDO EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES O LABORES QUE DEBAN REALIZAR

	Antigüedad:
	INGRESÓ EL 16 DE ABRIL DE 2003
COMO SECRETARIO.- DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014

	Proposiciones:
	SOBRESEIMIENTO.- POR LO QUE VE A ERNESTO MARTÍNEZ SÁINZ, TODA VEZ QUE CAUSÓ BAJA POR JUBILACIÓN A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2019
FUNDADO.- RESPECTO A ADELA SILVIA ARAUJO MUÑÓZ, DEBIDO A QUE CON EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA QUE NOS OCUPA, SE OBSERVÓ QUE
SE ENCONTRARON 03 EXPEDIENTES ACORDADOS FUERA DE LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. SIN QUE TALES ACTOS SE HAYAN TENIDO POR JUSTIFICADOS, AUNADO A LA EXPERIENCIA LABORAL CON LA QUE CUENTA LA SERVIDORA PÚBLICO INCOADA

	Sanción propuesta:
	AMONESTACIÓN    VERBAL    EN    PRIVADO.–    (POR    LA   REINCIDENCIA   EN    EL
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES) DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO.


2. QA. 027/2019-B

	
	ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESÓ AL PODER JUDICIAL:
1.- MAYRA NAYELI CERVANTES GUTIÉRREZ:  01 SEPTIEMBRE DE 1997
COMO JUEZ: 05 NOVIEMBRE DE 2015

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DEL HISTÓRICO DE EMPLEADO DE LA INFRACTORA, QUE NO CUENTA
CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTERIORES

	Propuesta:
	INFUNDADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO EN CONTRA DE LA
LICENCIA MAYRA NAYELI CERVANTES GUTIÉRREZ, COMO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, EN LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS, AL NO ACTUALIZARSE LAS HIPÓTESIS DE FALTAS ADMINISTRATIVAS PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 198 FRACCIÓN XI DE LA LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL  ESTADO  DE  JALISCO,  ARTÍCULO  48
NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY  GENERAL  DE  RESPONSABILIDADES  ADMINISTRATIVAS,  RESPECTO  DE  LAS
IRREGULARIDADES PRESENTADAS MEDIANTE EL ESCRITO DE QUEJA DE JORGE H.
RIVERO GARCÍA.


3- QA. 039/2019-B
	Fecha de inicio:
	03 DE ABRIL DE 2019

	Presunta responsable:
	ERIKA LEDEZMA ÁVILA

	Cargo y adscripción:
	SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 147/2018-B (SECRETARÍA TÉCNICA)
ESCRITO  DE  QUEJA  DEL  LICENCIADO  ERNESTO  A.  JIMÉNEZ  ESTRADA, PRESENTADO  EN LA VISITA DE  INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL  27 DE NOVIEMBRE DE 2017

	Irregularidad:
	DIVERSAS IRREGULARIDADES DETECTADAS DENTRO DEL EXPEDIENTE 1651/2016,
QUE SE HIZO CONSISTIR EN LA INCONFORMIDAD DEL QUEJOSO, EN CUANTO A LA DILACIÓN PARA ACORDAR DIVERSOS ESCRITOS PRESENTADOS CON FECHAS 14 DE MARZO, 09 DE OCTUBRE, AMBOS DE 2017 Y 27 DE FEBRERO DE 2018

	Falta:
	ARTÍCULO  199  FRACCIÓN  VII  DE  LA LEY  ORGÁNICA DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO DE JALISCO, 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL  ARTÍCULO  49  FRACCIÓN  I  DE  LA  LEY  GENERAL  DE  RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESÓ AL PODER JUDICIAL:
1.– ÉRIKA LEDEZMA ÁVILA, CON FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2005

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DEL HISTÓRICO DE EMPLEADO DE LA INFRACTORA, QUE CUENTA
CON UN EXTRAÑAMIENTO DEL 12 DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2018, RESPECTO DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 239/2017

	Propuesta:
	FUNDADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO EN CONTRA DE LA
LICENCIADA ERIKA LEDEZMA ÁVILA, COMO SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR  DEL  PRIMER  PARTIDO  JUDICIAL,  EN  LA  ÉPOCA  DE  LOS ACONTECIMIENTOS, AL HABERSE ACREDITADO SU PLENA RESPONSABILIDAD EN
LA COMISIÓN DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS
199 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 48
NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES PRESENTADAS MEDIANTE EL ESCRITO DE QUEJA DE ERNESTO A. JIMÉNEZ ESTRADA

	Sanción propuesta:
	AMONESTACIÓN VERBAL EN PRIVADO.


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO QUINTO.- Se ponen a consideración las resoluciones de la Dirección de
Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador-Resolutor), a efecto

de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo, respecto de la queja administrativa 039/2019-B la Consejera Doctora IRMA LETICIA LEAL MOYA, se abstiene de votar por impedimento legal. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
d.     CUENTA  DE   PROYECTOS  DE   DICTAMEN   DE   QUEJAS   DE   LA   DIRECCIÓN   DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES.
1- QA. 089/2017-C
	Fecha de inicio:
	29 DE MARZO DE 2017

	Adscripción, presunto responsable y nombramiento:
	LIC. DANIEL RODRÍGUEZ APARICIO – SECRETARIO LIC. LAURA VÁZQUEZ GONZÁLEZ – SECRETARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE COLOTLÁN, JALISCO

	Procedencia:
	DE OFICIO RESULTADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL
DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2016

	Motivo de queja:
	RETARDO EN ACORDAR LAS PROMOCIONES QUE LES FUERON TURNADAS, DENTRO
DEL TÉRMINO QUE AL EFECTO PREVÉ LA LEY DE LA MATERIA

	Falta:
	ARTÍCULOS 198 FRACCIÓN III Y 199 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

	Antigüedad:
	DANIEL RODRÍGUEZ APARICIO
INGRESÓ: 16-ENERO-2005
LAURA VÁZQUEZ GONZÁLEZ INGRESÓ: 01-ABRIL-2005

	Sanciones  aprobadas por
el pleno:
	NO REGISTRA SANCIÓN

	Proposiciones:
	RESPECTO DE DANIEL RODRÍGUEZ APARICIO:
SIN MATERIA.- EN RAZÓN DE QUE EL ANTES MENCIONADO CAUSÓ BAJA POR RENUNCIA AL CARGO DE SECRETARIO EL DÍA EL 15 DE AGOSTO DE 2017, SIN QUE ÉSTE SE ENCUENTRE LABORANDO ACTUALMENTE DENTRO DEL PODER JUDICIAL Y SIN QUE HAYA SIDO POSIBLE EFECTUAR SU EMPLAZAMIENTO DENTRO DEL DOMICILIO PARTICULAR QUE FUE PROPORCIONADO POR LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LAURA VÁZQUEZ GONZÁLEZ:
INFUNDADO.- TODA VEZ QUE SI BIEN ES CIERTO SE ENCONTRARON PROCEDIMIENTOS IRREGULARES, NO MENOS CIERTO RESULTA QUE SE TOMÓ EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LA RODEAN, COMO LO ES LA CARGA DE TRABAJO QUE IMPERA EN EL TRIBUNAL DE SU ADSCRIPCIÓN, ADEMÁS DE QUE LA FUNCIONARIO A LA FECHA DE LA VISITA DE INSPECCIÓN CONTABA CON SOLO 26
DÍAS NATURALES A CARGO DE LA SECRETARIA Y DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS, SE PUDO  ADVERTIR  QUE  EL  ANTERIOR  SECRETARIO  DEJÓ  UN  REZAGO  DE  294
EXPEDIENTES PENDIENTES DE PROVEER, REZAGO QUE TUVO QUE ABATIR LA INCOADA DE MÉRITO. EN TALES CONSIDERACIONES, OPERÓ A SU FAVOR LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD.


2- QA. 002/2019-A

	Procedencia:
	ESTUDIO 004/2017

	Motivo de queja:
	NO   RESOLVER   EN   SENTENCIA   DEFINITIVA   LA   SITUACIÓN   JURÍDICA   DE   LA
TOTALIDAD DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y EN EL TÉRMINO PREVISTO POR LA LEY, RETARDANDO CON ELLO LA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA, DENTRO DE LA CAUSA CRIMINAL 512/2011-C DEL ÍNDICE DEL JUZGADO PENAL DE CHAPALA, JALISCO

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  III  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE DESECHA.-
TODA VEZ QUE SE ADVIRTIÓ QUE DENTRO DEL ESTUDIO 004/2017 ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES ASÍ, EN RAZÓN DE QUE DENTRO DEL ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DE LA FECHA DEL AUTO DE AVOCAMIENTO DE LA COMISIÓN (06-MARZO-17),  A LA DATA DEL SIGUIENTE  ACUERDO (24-AGOSTO-17), ACONTECIERON  171  DÍAS  SIN  QUE  HUBIESE  ACTUACIÓN,  ASiMISMO,  DE  ESTE ÚLTIMO ACUERDO AL SUBSIGUIENTE PROVEÍDO (19-ABRIL-18), TRANSCURRIERON
238 DÍAS; POR OTRA PARTE, DEL ACUERDO DE FECHA (28-JUNIO-18), NO SE VOLVIÓ A ACTUAR, SINO HASTA EL DÍA (02-OCTUBRE-18), TRANSCURRIENDO ENTRE DICHOS AUTOS 96 DÍAS, EN TODOS LOS CASOS, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO; POR OTRA PARTE EL DÍA (10-OCTUBRE-18), SE LLEVÓ A CABO LA SESIÓN PLENARIA, EN DONDE SE DETERMINÓ INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL SERVIDOR PÚBLICO Y NO FUE HASTA EL DÍA (03-ENERO-19), QUE FUE RECEPCIONADA ANTE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES, POR LO QUE ENTRE DICHAS FECHAS TRANSCURRIERON 85 DÍAS, ESTO ES, MÁS DEL PLAZO SEÑALADO POR EL ORDINAL CITADO.


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO SEXTO.- Se aprueban los proyectos de dictamen de quejas de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades referidos; lo anterior, para ser sometidos a  la  aprobación  plenaria  de   este  Consejo.  EN  VOTACIÓN  ECONÓMICA  SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
III.    ASUNTOS VARIOS.
El LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO: “Esta secretaría no tiene nada que informar”.
No habiendo más asuntos por atender, se levanta la sesión a las 12:35 doce horas con treinta y cinco minutos del día en que se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron.

El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Vigilancia, los lunes de cada semana a las 12:00 doce horas, en la Sala de Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta Comisión, a participar a la Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el próximo 26 veintiséis de agosto del año 2019 dos mil diecinueve”.
CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERA DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA. INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO. SECRETARIO REL ATOR DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
Siendo las 11:30 once horas con treinta minutos da inicio la Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a efectuarse el día  de  hoy  26  veintiséis  de  agosto  del año  2019  dos mil diecinueve, contándose con la asistencia del Consejero Magistrado RICARDO SURO ESTEVES, la Consejera Ciudadana Doctora IRMA LETICIA LEAL MOYA, Consejero Juez JORGE GARCÍA GONZÁLEZ   Y Consejero Maestro PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, este último como Presidente, para sesionar la COMISIÓN DE VIGILANCIA, a efecto de analizar y resolver asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator el licenciado WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO.
Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de Vigilancia, del día de hoy 26 veintiséis de agosto del año en curso, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
I.      INFORMES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. II.     INFORMES DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

III.    ASUNTOS VARIOS.
Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión, por lo que se aprueba el orden del día en los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Vigilancia.
I.      INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
EL  CONSEJERO  MAESTRO  PEDRO  DE  ALBA  LETIPICHIA:  “En  este  caso,  el suscrito no tengo nada que informar”.
Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, somete a consideración el siguiente:
ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1, 2, 139 y
155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido, a todos y cada uno de los integrantes de esta Comisión de Vigilancia. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
Agotado  este  punto,  pasamos  al  segundo  punto  del  orden  del  día  relativo  a
Informes del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.
II.     INFORMES DEL SECRETARIO.
El SECRETARIO LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO: “Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con Cuenta de oficios de inicio de investigación y Dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación de la Secretaría Técnica del Órgano de Control Interno, así como Cuenta de las resoluciones de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, mismos que a continuación se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.
a.
CUENTA DE OFICIOS DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DE CONTROL.
1. OFICIO NÚMERO 934/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/198/2019-A

	Quejoso/denunciante:
	Hugo Camacho Torres

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Mariel Carolina Tapia Gálvez, Secretario ejecutor adscrita al Juzgado Segundo Civil del Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	El actuar irregular de la C. Mariel Carolina Tapia Gálvez como Secretario ejecutor
adscrita al Juzgado Segundo Civil del Primer Partido Judicial, en razón de que la funcionaria pública en el momento de la diligencia de embargo se le pidió que se identificara y que les mostrara su credencial de servidora pública, sin que ésta haya accedido; así como irregularidades en las actas de emplazamiento.

	Fecha recepción de oficio:
	04 de julio de 2019.


2. OFICIO NÚMERO 1008/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/293/2019-B

	Quejoso/denunciante:
	Audelia Mendoza Mendez

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Ernesto González Maragued y Guillermo Yamil Lopez Pineda, Titular y Secretario de
acuerdos, respectivamente, dell Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Tercer Partido Judicial con sede en Colotlán, Jalisco

	Motivo de queja:
	Retardo en proveer promoción

	Fecha recepción de oficio:
	05 de julio de 2019.


3. OFICIO NÚMERO C.V./S.T./939/2019

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Martha Carolina Alvizo Rodriguez, Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo
Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco

	Motivo de queja:
	La probable falta administrativa por parte de la Secretario derivado de actos de
prepotencia en el desahogo de audiencia

	Fecha recepción de oficio:
	05 de julio de 2019.


4. OFICIO NÚMERO C.V./S.T./954/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/201/2019

	Quejoso/denunciante:
	C. Juan Arriaga Fonseca

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Titular  del  Juzgado  Noveno  Penal  del  Primer  Partido  Judicial  y Juez  Segundo
Especializado  en  Control,  Enjuiciamiento  y  Ejecución  Penal  del  Sistema  Penal
Acusatorio Adversarial del Distrito I con sede en Tonalá, Jalisco

	Motivo de queja:
	Probable irregularidad en el procedimiento judicial, derivado de la falta de cierre del
periodo de instrucción por acciones u omisiones del proceso

	Fecha recepción de oficio:
	05 de julio de 2019.


5.- Oficio número C.V./S.T./962/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/303/2019

	Quejoso/denunciante:
	C. Magdalena Ramírez Aguirre

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Lics.  Miguel  Ángel  Cárdenas  Rodríguez  y  Ana  Bertha  Sierra  Núñez,  Titular  y
Secretario ejecutor, respectivamente, del Juzgado Octavo Civil del Primer Partido
Judicial

	Motivo de queja:
	Probable  irregularidad  en  diligencia  de  requerimiento  y  embargo  dentro  del
procedimiento judicial

	Fecha recepción de oficio:
	08 de julio de 2019.


6. OFICIO NÚMERO 967/2019-B
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/264/2019-B

	Quejoso/denunciante:
	Dirección  de  Visitadurías,  Disciplina  y  Responsabilidades  del  Consejo  de  la
Judicatura del Estado de Jalisco.

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Jesús Humberto Pelayo Rubio y Rosa Catalina Sánchez Niño

	Motivo de queja:
	Realización de notificaciones de carpetas procesales fuera de término

	Fecha recepción de oficio:
	08 de julio de 2019.


7. OFICIO NÚMERO 1197/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/286/2019-A

	Quejoso/denunciante:
	Leticia García Vargas

	Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:
	Licenciados Mario Sergio Zuñiga Lujan y Cristian Diego Gómez Mercado, Titular y Secretario, respectivamente, Juzgado Primero Civil del Segundo Partido Judicial con sede en Chapala, Jalisco

	Motivo de queja:
	Irregularidades detectadas dentro del expediente 1716/2018

	Fecha recepción de oficio:
	10 de julio de 2019


8. OFICIO NÚMERO 1156/2019

9. OFICIO NÚMERO 1139/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/374/2019

	Quejoso/denunciante:
	Lic.  Jorge  Rodríguez  Covarrubias,  Director  de  Contraloría  del  Consejo  de  la
Judicatura del Estado

	Presunto              responsable, adscripción y nombramiento:
	Ildelisa Arcelia Morales Campos, Secretario adscrito al Juzgado Primero Civil de
Primera Instancia de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, fecha de ingreso 01 de enero del año 2019

	Motivo de queja:
	Omisión en presentar Declaración Patrimonial y de Conflicto de Intereses Inicial

	Fecha recepción de oficio:
	10 de julio de 2019


10. OFICIO NÚMERO 1143/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/375/2019

	Quejoso/denunciante:
	Lic.  Jorge  Rodríguez  Covrrubias,  Director  de  Contraloría  del  Consejo  de  la
Judicatura del Estado

	Presunto                responsable, adscripción y nombramiento:
	Leonel  Antonio  Padilla  Trujillo,  Jefe  de  Administración  y  Causa  adscrito  al
Juzgado de Control y Juicio Oral Especializado en Violencia contra las Mujeres en el Primer Distrito Judicial, fecha de ingreso 16 de enero del año 2019

	Motivo de queja:
	Omisión en presentar Declaración Patrimonial y de Conflicto de Intereses Inicial

	Fecha recepción de oficio:
	10 de julio de 2019.


11. OFICIO NÚMERO 1160/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/376/2019

	Quejoso/denunciante:
	Lic.  Jorge  Rodríguez  Covarrubias,  Director  de  Contraloría del  Consejo  de la
Judicatura del Estado

	Presunto                 responsable, adscripción y nombramiento:
	Álvaro Sánchez Mendoza, Secretario adscrito al Juzgado Séptimo Mercantil del
Primer Partido Judicial; fecha de ingreso 01 de enero del año 2019

	Motivo de queja:
	Omisión en presentar Declaración Patrimonial y de Conflicto de Intereses Inicial.

	Fecha recepción de oficio:
	10 de julio de 2019.


12. OFICIO NÚMERO 1096/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/370/2019

	Quejoso/denunciante:
	Lic.  Jorge  Rodríguez  Covarrubias,  Director  de  Contraloría  del  Consejo  de  la
Judicatura del Estado

	Presunto              responsable, adscripción y nombramiento:
	María del Rosario Arana Velasquez, Secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado
Séptimo Familiar del Primer Partido Judicial; fecha de ingreso 01 de enero del año
2019

	Motivo de queja:
	Omisión en presentar Declaración Patrimonial y de Conflicto de Intereses Inicial

	Fecha recepción de oficio:
	10 de julio de 2019.


13. OFICIO NÚMERO CV.ST.-1108/2019

14. OFICIO NÚMERO CV.ST.- 1067/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/351/2019-C

	Quejoso/denunciante:
	Armida Quezada Quezada

	Presunto                responsable, adscripción y nombramiento:
	Titular del Juzgado Décimo Tercero Civil del Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	Admitir  como  documento fundatorio  un  contrato  de arrendamiento  alterado  y
emitir sentencia condenatoria

	Fecha recepción de oficio:
	10 de julio de 2019.


15. OFICIO NÚMERO C.V./S.T./1040/2019
	Investigación administrativa:
	OIC/PI/332/2019

	Quejoso/denunciante:
	Julio César Berdejo Zamora

	Presunto                responsable, adscripción y nombramiento:
	Notificador del Juzgado Cuarto Familiar del Primer Partido Judicial

	Motivo de queja:
	Retraso en notificación de prevención en la admisión de demanda

	Fecha de recepción de oficio:
	10 de julio de 2019.


EL CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO TERCERO.- Una vez vista y discutida la cuenta de mérito de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y analizando los oficios que suscribe la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control del Consejo de la Judicatura del Estado, esta Comisión se da por enterada del contenido de los mismos para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
b.     CUENTA DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio CV.ST-1495/2019, signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria Técnica de la Comisión de Vigilancia, mediante el cual informa los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para lo que tengan a bien determinar:

1.- Procedimiento de investigación 523/2018
Procedencia: Escrito signado por los ciudadanos Ramón Razo Mendoza y Juan
Manuel Razo López
En contra de: Licenciada BEATRIZ NAVARRO TORRES, Auxiliar judicial adscrita al
Juzgado Mixto de Primera Instancia de Atotonilco el Alto, Jalisco
Conducta:  Recibir  un  trato  despota  y  descortés  por  parte  de  la  servidor  público denunciada
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 540/2018
Procedencia:   Escrito   signado   por   el   licenciado   José   Salvador   Meléndrez
Hernández
En  contra  de:  Licenciado  Enrique  Razo  Jiménez,  Titular  del  Juzgado  Mixto  de
Primera Instancia de Atotonilco el Alto, Jalisco
Conducta: Excederse en sus funciones, detrimento de su imagen pública, denosta y denigra la dependencia que representa, que en todo caso el referido juez tiene la responsabildad de velar y salvaguardar los sellos que se manejan en dicho juzgado Dictamen: Conclusión y archivo.
3.- Procedimiento de investigación 032/2019
Procedencia: Oficio signado por el licenciado IRVING ISRAEL ÁVILA TRUJILLO, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades
En contra de: Licenciado José García Hernández, Titular del extinto Juzgado Segundo  Especializado  en  Justicia  Integral  para  Adolescentes  del  Primer  Partido Judicial
Conducta: Acta de visita de inspección extraordinaria practicada al Juzgado Primero
Especializado en Justicia Integral para Adolescentes
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 035/2019
Procedencia: Oficio signado por el licenciado IRVING ISRAEL ÁVILA TRUJILLO, Director de Visitaduría, Disciplia y Responsabilidades
En contra de: Licenciados Juan José Guzmán López, Susana Márquez Tejeda y Gabriel Amador Gómez, Titular, Secretario de acuerdos y Secretario, respectivamente, adscritos al Juzgado Quinto Familiar del Primer Partido Judicial, en la época de los hechos denunciados
Conducta: Acta de visita de inspección ordinaria practicada al Juzgado Quinto Familiar del Primer Partido Judicial
Dictamen: Informe de presunta responsabilidad administrativa.

5.- Procedimiento de investigación 053/2019
Procedencia:   Escrito   signado   por   el   ciudadano   ISRAEL   OMAR   BARAJAS NAVARRO
En contra de: Titular del Juzgado Décimo de Control y Oralidad
Conducta: Omisiones y presuntos actos de corrupción al filtrar información que debe de estar a reserva o sigilo
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 054/2019
Procedencia: Oficio signado por el licenciado IRVING ISRAEL ÁVILA TRUJILLO, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabildades
En contra de: Licenciado Marco Antonio Lomelí de la Torre, Titular del Juzgado de
Paz propietario del Juzgado de Paz en Belén de Refugio, Jalisco
Conducta: Acta de visita de inspección ordinaria practicada al Juzgado de Paz de
Belén del Refugio, Jalisco
Dictamen: Informe de presunta responsabilidad administrativa.
7.- Procedimiento de investigación 108/2019
Procedencia: Oficio signado por el maestro JUAN CARLOS REYES ANAYA, Juez
Segundo Oral Mercantil
En contra de: Sin definir
Conducta:  Acta  circunstanciada  levantada  por  hechos  posiblemente  delictuosos ocurridos en el juzgado
Dictamen: Conclusión y archivo.
8.- Procedimiento de investigación 117/2019
Procedencia: Escrito signado por el ciudadano ANTONIO LÓPEZ GARCÍA
En contra de: Licenciados Bogar Salazar Loza, Jesús Checa Contreras, Titular y
Secretario del Juzgado Quinto Civil del Primer Partido Judicial
Conducta: No se especifica
Dictamen: Conclusión y archivo.
9.- Procedimiento de investigación 251/2019
Procedencia: Escrito signado por el ingeniero ANTONIO CHAM BARBOSA
En contra de: Licenciadas Mayela Ballesteros Ortega y Perla Guadalupe Ramos González, Titular y Secretario de acuerdos del Juzgado Séptimo Civil del Primer Partido Judicial
Conducta: Irregularidades detectadas en el actuar de la juez y secretario dentro del expediente 1073/1997
Dictamen: Conclusión y archivo.

El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO CUARTO.- Se ponen a consideración los dictámentes emitidos en los procedimientos de investigación, a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS.
c.     CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y
RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
1. QA. 040/2018-B

	
	SANCIONES  ANTERIORES  A  LOS  INFRACTORES,  CON  EXCEPCIÓN  DEL  LICENCIADO
AGUSTÍN  FLORES  BALDERRAMA,  QUIEN  TENÍA  REGISTRO  DE  SANCIONES  PREVIAS, SIENDO LAS SIGUIENTES:
NÚMERO DE
PROCEDIMIENTO                                                   RESULTADO
193/1993                                            Amonestación verbal en privado
CEDHJ/94/519JAL                                                   Extrañamiento
94/1994                                              Amonestación verbal en privado
272/1994                                             Suspensión sin goce de sueldo
01/1999-A                                            Amonestación verbal en privado
144/2006-A                                           Amonestación verbal en privado
130/2013-B                                                   Amonestación pública
285/2012-B                                           Suspensión sin goce de sueldo
SIN EMBARGO ES MENESTER SEÑALAR EN ÉSTE MOMENTO QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN EL “SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE QUEJAS”  CON QUE CUENTA ÉSTA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, A FIN DE VERIFICAR SI LOS SERVIDORES PÚBLICOS INFRACTORES, CUENTAN CON PROCEDIMIENTOS QUE FUERON INSTAURADOS EN SU CONTRA COMO SE NUESTRA DE LA SIGUIENTE MANERA:
EN EL CASO DEL LICENCIADO AGUSTÍN FLORES BALDERRAMA, ADEMÁS DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES REGISTRADOS EN SU HISTÓRICO DE EMPLEADO, SE LOCALIZARON LOS SIGUIENTES:
NÚMERO DE
PROCEDIMIENTO                                                     RESULTADO
1/1998-A                                                            Extrañamiento
1/1999-A                                              Amonestación verbal en privado
30/2012-B                                                      Amonestación pública
270/2014-B                                            Amonestación verbal en privado
283/2016-B                                    Suspensión sin goce de sueldo por 40 días
79/2017                                                       Amonestación pública
239/2017-A                                    Suspensión sin goce de sueldo por 30 días
LICENCIADO EDGAR OMAR CÁRDENAS LÓPEZ NÚMERO DE
PROCEDIMIENTO                                                     RESULTADO
283/2016-B                                                          Extrañamiento
91/2017-C                                             Amonestación verbal en privado
130/2012-B                                                    Amonestación pública
LICENCIADA ERIKA LEDEZMA AVILA NÚMERO DE
PROCEDIMIENTO                                                     RESULTADO
239/2017-A                                                          Extrañamiento
LICENCIADA SILVIA VANESSA SÁNCHEZ LÓPEZ NÚMERO DE
PROCEDIMIENTO                                                     RESULTADO
130/2012-B                                                    Amonestación pública
LICENCIADO BONIFACIO RÍOS GUTIÉRREZ

	
	
	NÚMERO DE
PROCEDIMIENTO
	RESULTADO
	

	
	
	52/2004-C
	Amonestación verbal en privado
	

	
	
	59/2015-A
	Amonestación pública
	

	
	
	283/2016-B
	Extrañamiento
	

	Propuesta:
	FUNDADO: EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PARA
EL LICENCIADO  AGUSTÍN FLORES BALDERRAMA,  EN SU ACTUAR COMO  TITULAR DEL JUZGADO, A LOS LICENCIADOS EDGAR OMAR CÁRDENAS LÓPEZ, ÉRIKA LEDEZMA ÁVILA Y SILVIA VANESSA SÁNCHEZ LÓPEZ, EL PRIMERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
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	ACUERDOS,  Y  LAS  DOS  SEGUNDAS  EN  SU  CARÁCTER  DE  SECRETARIOS,  POR  LAS
IRREGULARIDADES  DETECTADAS,  ANALIZADAS  Y  VALORADA  SU  EXISTENCIA,  EN  LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA AL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA 27 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE ENCUENTRAN  SU  FUNDAMENTO  LEGAL  EN  LOS  ARTÍCULOS  198  FRACCIÓN  III  Y  199
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, INCUMPLIENDO CON LAS OBLIGACIONES PROPIAS Y DERIVADAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN I, Y 114 FRACCIÓN VII, DEL CUERPO LEGAL ANTERIORMENTE INVOCADO. INFUNDADO   EL   PROCEDIMIENTO   DE   RESPONSABILIDAD   ADMINISTRATIVA  PARA  EL LICENCIADO  EL  LICENCIADO    BONIFICIO  RÍOS  GUTIÉRREZ,  POR  ESTIMARSE  QUE  LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA, FUERON A CAUSA DE LA CARGA DE TRABAJO EXISTENTE EN EL TRIBUNAL DE SU ADSCRIPCIÓN.

	Sanción:
	SE DETERMINA SANCIONAR A LOS INFRACTORES CON UNA AMONESTACIÓN  PÚBLICA,
PARA EL LICENCIADO AGUSTÍN FLORES BALDERRAMA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 204, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; CON UN EXTRAÑAMIENTO, PARA LOS LICENCIADOS
EDGAR OMAR CÁRDENAS LÓPEZ Y SILVIA VANESSA SÁNCHEZ LÓPEZ, DE CONFORMIDAD
CON  LO  DISPUESTO  POR  LA  FRACCIÓN  I,  DEL  ARTÍCULO  204,  DE  LA LEY  ORGÁNICA ANTERIORMENTE CITADA; Y CON UNA AMONESTACIÓN VERBAL EN PRIVADO, PARA LA LICENCIADA ERIKA LEDEZMA ÁVILA, CONSIDERANDO QUE LOS ACTOS QUE REALIZARON Y QUE FUERON DESCRITOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, ATENTAN CONTRA LA IMPARTICIÓN  DE  LA  JUSTICIA  PRONTA  Y  EXPEDITA,  CONTRAVINIENDO  SUS OBLIGACIONES COMO TITULAR Y SECRETARIOS, POR LO QUE TAL SANCIÓN ES LA ADECUADA A DICHA CONDUCTA.


2- QA. 069/2018-A
	Fecha de inicio:
	27 DE SEPTIEMBRE DE 2018

	Adscripción,      presunto responsable                   y
nombramiento:
	LICS. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALES Y JOSÉ LUIS VARGAS VARGAS TITULAR Y SECRETARIO
JUZGADO CUARTO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 220/2018 DEL ÍNDICE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

	Motivo de queja:
	IRREGULARIDADES   OBSERVADAS   EN   EL   ÁREA   DE   SENTENCIAS,   A   CARGO   DEL
FUNCIONARIO  FRANCISCO  JAVIER  CABRALES,  EN  LA  QUE  SE  ENCONTRARON  11
EXPEDIENTES DICTADOS FUERA DEL TÉRMINO DE LEY, RETARDO QUE VA DE 11 A 292
DÍAS, ASIMISMO, EN LA SECRETARÍA CON TERMINACIÓN 03, 04, 05 Y 06  COMISIONADA AL SERVIDOR  PÚBLICO  JOSÉ  LUIS  VARGAS  VARGAS,  EN  LA  QUE  SE  OBSERVARON  05
EXPEDIENTES DICTADOS FUERA DEL TÉRMINO DILACIÓN QUE VA DE 08 A 22 DÍAS
LOS 15 A 42 DÍAS

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  III,  199  FRACCIÓN  VII  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER
JUDICIAL DEL ESTADO, 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	JUEZ
INGRESO: 01-AGOSTO-1989
EN EL CARGO.- 24-MAYO-1997
SECRETARIO
INGRESO: 16-MARZO-1980
EN EL CARGO.-04-SEP-1982

	Sanciones      aprobadas por el pleno:
	FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALES
EXTRAÑAMIENTO.- DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 231/95
EXTRAÑAMIENTO.- DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 150/99- D
SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SUELDO.- DEL 12 AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2004, RESOLUCIÓN DE QUEJA 004/04-B
AMONESTACIÓN VERBAL EN PRIVADO.- DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 56/04-C
AMONESTACIÓN PÚBLICA.- RESOLUCIÓN DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 136/04-C AMONESTACIÓN   EN   PRIVADO.-   DERIVADA   DE   LA   RESOLUCIÓN   DE   LA   QUEJA
ADMINISTRATIVA 118/04-A
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	JOSÉ LUIS VARGAS VARGAS
AMONESTACIÓN PÚBLICA.- APROBADA EN EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, EL DÍA 15 DE AGOSTO 1997

	Proposiciones:
	FUNDADO.- DEBIDO A CON EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA QUE NOS
OCUPA,  SE  OBSERVÓ  QUE  EN  EL  ÁREA  DE  SENTENCIAS  SE  ENCONTRARON  11
EXPEDIENTES DICTADOS FUERA DEL TÉRMINO QUE LA LEY DE MATERIA PREVÉ; EN LO QUE RESPECTA AL ÁREA DE LA SECRETARÍA  CARGO DE LA TERMINACIÓN 03, 04, 05 Y
06, SE EVIDENCIARON 05 JUICIOS PROVEÍDOS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
SIN QUE TALES ACTOS SE HAYAN TENIDO POR JUSTIFICADOS POR LOS PRESUNTOS RESPONSABLES  SEÑALADOS,  AUNADO  A LA EXPERIENCIA  TANTO  PERSONAL  COMO
LABORAL CON LA QUE CONTABAN LOS FUNCIONARIOS AL MOMENTO DE LOS ACTOS
GENERADOS

	Sanción:
	EN  LO  QUE  RESPECTA  AL  LICENCIADO  FRANCISCO  JAVIER  RODRÍGUEZ  CABRALES.-
AMONESTACIÓN PUBLICA
POR LO QUE VE A JOSÉ LUIS VARGAS VARGAS.- EXTRAÑAMIENTO.


3- QA. 010/2019-B
	Fecha de inicio:
	11 DE FEBRERO DE 2019

	Adscripción,      presunta responsable y Nombramiento:
	JUZGADO ESPECIALIZADO EN CONTROL, ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL, CON SEDE EN TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO ALFREDO RIZO LÓPEZ
JUEZ

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 467/2018 DEL ÍNDICE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

	Motivo de queja:
	LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  SU  CONTINUACIÓN,  DE  FORMULACIÓN  DE  IMPUTACIÓN  A
PROCESO, ASÍ COMO EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DE FECHA 22 DE MARZO DE
2018, DENTRO DE LA CARPETA ADMINISTRATIVA 86/2018 FORMADA CON MOTIVO DE LA JUDICIALIZACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 135/2047, INSTRUIDA EN CONTRA DE BENJAMÍN TOSCANO GÓMEZ

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIONES III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, ARÁBIGO 48
NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESO: 01- ABRIL-2011
EN EL ENCARGO: 29-JUNIO-2015

	Sanciones probadas por el pleno:
	NO REGISTRAN SANCIÓN

	Proposiciones:
	INFUNDADO.- ELLO EN VIRTUD,  AL NO DEMOSTRARSE QUE EL JUEZ HAYA ACTUADO
CONTRARIO A SU OBLIGACIÓN QUE LA PROPIA LEY DE IMPONER, ADEMÁS DE CONSIDERAR  QUE  EL  MOTIVO  MEDULAR  DE  QUEJA  SE  TRATA  DE  CUESTIONES  DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL NO SUSCEPTIBLES DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA

	Sanción propuesta:
	NO APLICA.


4- QA. 026/2019-B

	
	1.- LUIS FERNANDO ROSALES NAVARRO EL 08 DE AGOSTO DE 2013
2.- JUAN FERNANDO HERMOSILLO LOZA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO

	Sanciones registradas:
	SE  ADVIERTE  DE  LOS  HISTÓRICOS  DE  EMPLEADOS  DE  LOS  INFRACTORES,  QUE  NO
CUENTAN CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTERIORES

	Propuesta:
	FUNDADO:   EL   PROCEDIMIENTO   DE   RESPONSABILIDAD   ADMINISTRATIVA  26/2019-B,
RESPECTO DE LUIS FERNANDO ROSALES NAVARRO EN SU ACTUAR COMO NOTIFICADOR ADSCRITO  AL  JUZGADO  SEGUNDO  PENAL  DEL  PRIMER  PARTIDO  JUDICIAL  EN  EL ESTADO DE JALISCO
INFUNDADO:   EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 26/2019-B, INSTRUIDO EN CONTRA DE JUAN FERNANDO HERMOSILLO LOZA EN SU ACTUAR COMO JUEZ POR MINISTERIO DE LEY ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL EN EL ESTADO DE JALISCO

	Sanción:
	EXTRAÑAMIENTO  ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL SERVIDOR PÚBLICO  LUIS
FERNANDO ROSALES NAVARRO.


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene a la Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO QUINTO.- Se ponen a consideración las resoluciones de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades (Órgano Substanciador-Resolutor), a efecto de que por conducto de la Comisión de Vigilancia, sean sometidos a la aprobación plenaria de este Consejo; respecto de la queja administrativa 040/2018-B la Consejera Doctora IRMA LETICIA LEAL MOYA, se abstiene de votar por impedimento legal. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS.
d.     CUENTA  DE   PROYECTOS  DE   DICTAMEN   DE   QUEJAS   DE   LA   DIRECCIÓN   DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES.
1. QA. 225/2015-C

	
	SECRETARIO DE ACUERDOS:
INGRESÓ: 21-MAYO-2007
SECRETARIO:
INGRESÓ: 01-ABRIL-2013
ACTUARIO:
INGRESÓ: 01-ENERO-1999
NOTIFICADOR:
INGRESÓ: 03-ENERO-2014

	Sanciones      aprobadas por el pleno:
	NO REGISTRAN

	Proposiciones:
	INFUNDADO:
JUEZ.- EN VIRTUD DE QUE APORTÓ PRUEBAS QUE ACREDITARON QUE EN LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS DENUNCIADOS, LA MISMA SE ENCONTRABA GOZANDO DE SU PERIODO VACACIONAL; SITUACIÓN QUE FUE CONFIRMADA EN ACTUACIONES DEL PROCEDIMIENTO
SECRETARIO DE ACUERDOS, SECRETARIO, ACTUARIO Y NOTIFICADOR: CON RELACIÓN A DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, DE ACTUACIONES Y CON LAS PRUEBAS APORTADAS
NO FUE POSIBLE ESTABLECER BAJO LA CUSTODIA DE QUE FUNCIONARIO SE ENCONTRABA LA CAUSA PENAL 648/2014-C, Y QUE ORIGINÓ LA TARDANZA DE LA FALTA
DE PROVEÍDO DEL RECURSO DE APELACIÓN


El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA, refiere: Se tiene al Secretario de esta Comisión, rindiendo el informe de mérito para conocimiento de los integrantes de la misma y, por ende, se determina:
ACUERDO SEXTO.- Se aprueban los proyectos de dictamen de queja de la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades referidos; lo anterior, para ser sometidos a  la  aprobación  plenaria  de  este  Consejo.   EN  VOTACIÓN  ECONÓMICA  SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
III.    ASUNTOS VARIOS.
El LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO: “Esta secretaría no tiene nada que informar”.
No habiendo más asuntos por atender, se levanta la sesión a las 12:30 doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron.

El CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Vigilancia, los lunes de cada semana a las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos, en la Sala de Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta Comisión, a participar a la Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el próximo 02 dos de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve”.
CONSEJERO MAESTRO PEDRO DE ALBA LETIPICHIA.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERA DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA. INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
CONSEJERO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ.
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LICENCIADO WILLIAM OBED BARRÓN GUERRERO. SECRETARIO RELATOR DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL DÍA 26 VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
Fecha de inicio:�
07 DE ENERO DE 2019�
�
Adscripción, presuntO responsable                   y nombramiento:�



ROBERTO DE LA TORRE GONZÁLEZ - JUEZ


JUZGADO SEXTO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL�
�
Procedencia:�
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 275/2018 DEL ÍNDICE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA


DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA�
�






Motivo de queja:�
AUTO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL QUE SE LE TUVO DANDO CONTESTACIÓN AL


DEMANDADO MIGUEL CHÁVEZ HERNÁNDEZ, ORDENANDO LA TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCIDENTAL DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD E IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017, EN LA QUE


RESUELVE EL INCIDENTE DE LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA�
�
Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIONES XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, ARÁBIGO


48   NUMERAL   1   FRACCIÓN   I   DE   LA  LEY   DE   RESPONSABILIDADES   POLÍTICAS   Y�
�






Fecha de inicio:�
29 DE MAYO DE 2017�
�
Adscripción,          presunto


responsable y nombramiento:�
JULIANA JIMÉNEZ RENDÓN – SECRETARIO


MARÍA DELCONSUELO JIMÉNEZ RENDÓN – AUXILIAR JUDICIAL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CHAPALA, JALISCO�
�
Procedencia:�
QUEJA PRESENTADA POR FERNANDO GASPAR LÓPEZ, RESPECTO DEL EXPEDIENTE


941/2013�
�



Motivo de queja:�
RETARDO  EN  ACORDAR  DIVERSAS  PROMOCIONES  QUE  FUERON  PRESENTADAS


POR EL QUEJOSO Y DIRIGIDAS AL EXPEDIENTE 941/2013 DEL ÍNDICE DE DICHO JUZGADO. NO CUMPLIR CON INFORMAR LOS TURNOS Y SALIDAS DE LOS EXPEDIENTES QUE LE SON PASADOS A LA SECRETARÍA�
�



Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER


JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, Y LA SECRETARIO ADEMÁS EL ORDINAL 199


FRACCIÓN  VII  Y  LA  AUXILIAR  CONJUNTAMENTE  EL  NUMERAL  200  FRACCIÓN  II, AMBOS DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL�
�



Antigüedad:�
JULIANA JIMÉNEZ RENDÓN


INGRESÓ: 01-ENERO-1997


MARIA DEL CONSUELO JIMÉNEZ RENDÓN INGRESÓ: 15-JULIO-1993�
�
Proposiciones:�
JULIANA Y MARIA DEL CONSUELO, DE APELLIDOS JIMÉNEZ RENDÓN�
�






Quejoso/denunciante:�
Neil Edwin Manica Zavaleta�
�
Presunto responsable, adscripción y nombramiento:�



Lic.  Sergio  Salvador  Peña  Sánchez,  Juez  Octavo  de  Control,  Enjuiciamiento  y


Ejecución Especializado en materia Penal del Primer Distrito Judicial�
�



Motivo de queja:�
Irregularidades en el actuar del titular del juzgado al otorgar una medida de tutela de


derechos y ordenar restitución de inmuebles�
�
Turnada:�
23 de mayo del año 2019�
�
Fecha de inicio:�
30 de mayo del año 2019�
�






Quejoso/denunciante:�
María de la Luz Hernández de la Torre�
�
Presunto responsable, adscripción, y nombramiento:�



María del Rosario Martín del Campo Chávez, Titular del Juzgado Octavo Familiar del


Primer Partido Judicial�
�



Motivo de queja:�
“… la Juez María del Rosario Martín del Campo Chávez, me ordenó el depósito de


$5,000.00 cinco mil pesos como albacea y ahora ya no me los quiere regresar, yo los pedí prestados y no me arregló mi asunto del testamento 2009/2015… (sic).”�
�
Turnada:�
30 de mayo del año 2019�
�






Quejoso/denunciante�
Jaime Pacheco Serna y/o Jaime Pacheco Cerna�
�
Presunto responsable Adscripción, y nombramiento:�






Titular del Juzgado Civil de Tequila, Jalisco�
�






Motivo de queja:�
Retardo en el acuerdo del recurso de apelación


“…es necesario manifestar que hasta la fecha 30 de enero de 2019, no ha ocurrido nada de lo anteriormente ordenado y dicho tramite legal y oficioso se encuentra y el aquí quejoso no sabe nada sobre el retraso de este trámite ni del estado que guarda el


RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el quejoso desde la fecha de 30 de enero


del 2018…”�
�
Turnada:�
13 de junio del año 2019�
�
Fecha de inicio:�
27 de junio del año 2019�
�






Fecha de inicio:�
09 DE ENERO DE 2019�
�
Presunta responsable:�
MAYRA NAYELI CERVANTES GUTIÉRREZ.�
�
Cargo y adscripcion:�
TITULAR DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL�
�



Procedencia:�
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 232/2018-B (SECRETARÍA TÉCNICA)


ESCRITO DE QUEJA DE JORGE H. RIVERO GARCÍA PRESENTADO EN LA  VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2018�
�






Irregularidad:�
DIVERSAS  IRREGULARIDADES  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  90/2016,  QUE  SE  HIZO


CONSISTIR EN LA INCONFORMIDAD DEL QUEJOSO, EN CUANTO A LA OMISIÓN DE LA JUEZ EN GIRAR Y ORDENAR ENTREGAR EL OFICIO ORDENADO EN PROVEÍDO DE 23


DE JUNIO DE 2017, A LA DIRECCIÓN DE TRABAJO SOCIAL DE LA PROCURADURÍA SOCIAL EN EL ESTADO�
�



Falta:�
ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  XI  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL


ESTADO  DE  JALISCO,  48  NUMERAL  1  FRACCIÓN  I  DE  LA  LEY  DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL  ARTÍCULO  49  FRACCIÓN  I  DE  LA  LEY  GENERAL  DE  RESPONSABILIDADES�
�






Fecha de inicio:�
03 DE ENERO DE 2019�
�
Adscripción,         presunto


responsable                      y nombramiento:�



LICENCIADO ALAN RAFAEL ACOSTA NAVARRO TITULAR DEL JUZGADO PENAL DE CHAPALA, JALISCO�
�






Investigación administrativa:�
OIC/PI/256/2019�
�
Quejoso/denunciante:�
C. Erika Jiménez Gutiérrez�
�






Investigación administrativa:�
OIC/PI/372/2019�
�
Quejoso/denunciante:�
Lic.  Jorge  Rodríguez  Covarrubias,  Director  de  Contraloría  del  Consejo  de  la


Judicatura del Estado�
�
Presunto             responsable, adscripción y nombramiento:�
Guadalupe  de  los  Ángeles  Jiménez  Hernández,  Jefe  especializado  adscrita  a


Servicios Generales de Ciudad Judicial; fecha de ingreso 01 de enero del año 2019�
�
Motivo de queja:�
Omisión en presentar Declaración Patrimonial y de Conflicto de Intereses Inicial�
�
Fecha recepción de oficio:�
10 de julio de 2019.�
�






Investigación administrativa:�
OIC/PI/358/2019-C�
�
Quejoso/denunciante:�
Nicolás Fonseca Curiel�
�
Presunto              responsable, adscripción y nombramiento:�



Titular del Juzgado Noveno Mercantil del Primer Partido Judicial�
�
Motivo de queja:�
Irregularidades al admitir pruebas falsas dentro del juicio mercantil 717/2015�
�
Fecha recepción de oficio:�
10 de julio de 2019.�
�






Fecha de inicio:�
27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018�
�
Presunto responsable:�
LICENCIADOS AGUSTÍN FLORES BALDERRAMA, EDGAR OMAR CÁRDENAS LÓPEZ, ERIKA


LEDEZMA ÁVILA, SILVIA VANESSA SÁNCHEZ LÓPEZ Y BONIFACIO RÍOS GUTIÉRREZ.�
�



Cargo y adscripción:�
JUEZ,  SECRETARIO  CONCILIADOR,  SECRETARIOS  Y  NOTIFICADOR  RESPECTIVAMENTE,


ADSCRITOS AL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR, PERTENECIENTE AL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO.�
�
Procedencia:�
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 154/2018 (SECRETARÍA TÉCNICA)


VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA DEL 27 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017�
�



Irregularidad:�
POR LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA,


PRACTICADA AL SEXTO DE LO FAMILIAR, PERTENECIENTE AL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017.�
�






Falta:�
ARTÍCULOS  198  FRACCIÓN  III,  199  FRACCIÓN  VII,  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER


JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ARTÍCULO 48 NUMERAL 1, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  POLÍTICAS  Y  ADMINISTRATIVAS  DEL  ESTADO  DE  JALISCO,  Y EL ARTÍCULO    49    FRACCIÓN    I,    DE    LA    LEY    GENERAL    DE    RESPONSABILIDADES


ADMINISTRATIVAS�
�









Antigüedad:�
EL LICENCIADO AGUSTÍN FLORES BALDERRAMA, INGRESÓ AL PODER JUDICIAL EL DÍA 01


UNO DE ABRIL DEL AÑO DE 1983; EL LICENCIADO EDGAR OMAR CÁRDENAS LÓPEZ, INGRESÓ AL PODER JUDICIAL EL DÍA 01 UNO DE MARZO DEL AÑO 2000; LA LICENCIADA ÉRIKA LEDEZMA ÁVILA, INGRESÓ AL PODER JUDICIAL EL DÍA 01 UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO  2005;  LA  LICENCIADA  SILVIA  VANESSA  SÁNCHEZ  LÓPEZ,  INGRESÓ  AL  PODER JUDICIAL  EL  DÍA  01  UNO  DE  JULIO  DEL  AÑO  2010;  Y  FINALMENTE  EL  LICENCIADO BONIFICIO  RÍOS GUTIÉRREZ, QUIEN INGRESÓ  AL  PODER JUDICIAL  EL  DÍA 01  UNO  DE ENERO DEL AÑO DE 1990.�
�












Sanciones registradas:�
SE ADVIERTE DE LOS HISTÓRICOS DE EMPLEADO A NOMBRE DE LOS INFRACTORES, ASÍ


COMO  LOS  REGISTROS  DEL “SISTEMA  DE  CONTROL  INTERNO  DE  QUEJAS”  CON QUE CUENTA ÉSTE DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO A FIN DE VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES


PÚBLICOS  INCOADAS,  SI  CUENTAN  CON  DIVERSOS  PROCEDIMIENTOS  QUE  FUERON


INSTAURADOS EN SU CONTRA, COMO SE ADVIERTE DEL CONTENIDO DEL DICTAMEN. FINALMENTE, EN LO QUE RESPECTA A LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,  ES  DE  SEÑALARSE  QUE  COMO  ES  VISIBLE  DE  LOS  HISTÓRICOS  DE EMPLEADOS A NOMBRE DE LOS INFRACTORES, SE ADVIERTE QUE NO SE REGISTRARON�
�
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Fecha de inicio:�
09 DE ENERO DE 2019�
�
Presunto responsable:�
LICS. LUIS FERNANDO ROSALES NAVARRO Y JUAN FERNANDO HERMOSILLO LOZA.�
�
Cargo y adscripcion:�
NOTIFICADOR  Y  JUEZ  POR  MINISTERIO  DE  LEY  AMBOS  ADSCRITOS  AL  JUZGADO


SEGUNDO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL�
�



Procedencia:�
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 375/2018-C (SECRETARÍA TÉCNICA)


ACTA ADMINISTRATIVA LEVANTADA POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO EN MENCIÓN�
�









Irregularidad:�
INFORMADAS  POR EL MAGISTRADO  PRESIDENTE  DE LA SEXTA SALA DEL  SUPREMO


TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 06 SEIS DE JUNIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, DENTRO DEL TOCA 226/2018, DERIVADA DE LA CAUSA PENAL 412/2015-A,   AL NO HABER AGOTADO LOS DOMICILIOS SEÑALADOS  EN  LOS  AUTOS  DEL  JUICIO  NATURAL,  PARA  REALIZAR  LAS NOTIFICACIONES DE MANERA PERSONAL A LA OFENDIDA LITZIA HANNABY FLORES COMPARAN, ASÍ COMO A SUS COADYUVANTES    EN LOS DIVERSOS DOMICILIOS SEÑALADOS�
�



Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIONES III Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL


ESTADO, 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS�
�
Antigüedad:�
INGRESÓ AL PODER JUDICIAL:�
�






Fecha de inicio:�
09 DE JULIO DE 2015�
�



Adscripción, presunto responsable y nombramiento:�
LICS. GABRIELA ALEJANDRA ENRÍQUEZ SERRANO – JUEZ


ISMAEL MIRANDA ORNELAS – SECRETARIO DE ACUERDOS LUIS EDUARDO MEJÍA MENDEZ – SECRETARIO


ROSA DELIA MUÑOZ CUEVAS – ACTUARIO


DANIEL ALBERTO CORTÉS ASCENCIO – NOTIFICADOR JUZGADO OCTAVO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL�
�
Procedencia:�
QUEJA ANÓNIMA�
�
Motivo de queja:�
RETARDO EN ACORDAR EL RECURSO DE APELACIÓN PLANTEADO CON FECHA 30 DE


DICIEMBRE DE 2014, DENTRO DE LA CAUSA PENAL  648/2014-C�
�
Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE


JALISCO�
�
Antigüedad:�
JUEZ.-


INGRESÓ: 01-ABRIL-1998�
�












